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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

08032877

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Ambiental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Ambiental por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Díez Mejía Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos de Barcelona (ETSECCPB)

Tipo Documento Número Documento

NIF 40973147G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 28 de marzo de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Ambiental por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Protección del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 78 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032877 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería: nociones de genética, bioquímica
y metabolismo, fisiología, organismos y entorno, dinámica poblacional, flujos de materia y energía y cambios en los ecosistemas,
biodiversidad, principios de la cinética del crecimiento microbiano y teoría de reactores.

CE2 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería aplicando conocimientos sobre: álgebra lineal,
geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, optimización, ecuaciones diferenciales ordinarias.

CE3 - Aplicar conocimientos básicos de programación de bases de datos y programas de cálculo numérico (MATLAB, etc.)
orientados a la ingeniería.
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CE4 - Manejar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y termodinámica, concepto de campo y transferencia
de calor, y aplicarlos para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE5 - Aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE6 - Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento global del planeta: atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, antroposfera,
ciclos biogeoquímicos (C, N, P, S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas relacionados con la geología, la geotecnia, la
edafología y la climatología.

CE7 - Aplicar los conceptos fundamentales de la estadística y aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así
como de incertidumbre y técnicas de toma de decisiones.

CE8 - Potenciar la capacidad de visión espacial e identificar las técnicas de representación gráfica, topografía, fotogrametría,
cartografía, teledetección y sistemas de Información Geográfica

CE9 - Aplicar las técnicas de análisis de parámetros físicos, químicos y biológicos; integrar las evidencias experimentales
encontradas en datos de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos e interpretar sus resultados.

CE10 - Formular los principios de la mecánica de fluidos y los fundamentos de la mecánica del medio continuo.

CE11 - Identificar los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre y aplicarlos a las redes de transporte de agua de abastecimiento; sistemas de bombeo; redes unitarias; redes separativas;
sistemas de prevención de avenidas en zonas urbanas y análisis de las herramientas para la recuperación de los espacios fluviales y
costeros alterados.

CE12 - Aplicar el conocimiento adquirido sobre los procesos vinculados al ciclo del agua: circulación atmosférica y formación de
lluvia; transformación lluvia en escorrentía; y aplicarlos a la hidrología superficial y subterránea asociada al riesgo de avenidas,
contaminación de aguas superficiales, gestión de acuíferos y contaminación de aguas subterráneas.

CE13 - Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, de procedimientos sostenibles de construcción y desmantelamiento de
edificios y obras civiles; así como las bases de la tecnología de los materiales usados en construcción.

CE14 - Aplicar las metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales,
sostenibilidad y tratamiento de residuos y del manejo de estándares internacionales de calidad ambiental. Análisis del ciclo de vida,
huella de carbono y huella hídrica y evaluar riesgos naturales (inundaciones fluviales, costeras, sequías, incendios, erosión del suelo
y deslizamientos de tierras).

CE15 - Aplicar el conocimiento adquirido sobre los componentes y modos de transporte y la repercusión de sus externalidades en el
medio ambiente; identificar los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte y planificación sostenible del territorio;
e introducir las herramientas para la gestión y operación de los sistemas de transporte.

CE16 - Diseñar y proyectar sistemas de tratamiento de potabilización y depuración de recursos hídricos y establecer las bases para
la gestión de los residuos generados, identificar y valorar los procesos de desalación y reutilización.

CE17 - Analizar, diseñar, simular y optimizar procesos y sistemas con relevancia ambiental, tanto naturales como artificiales y sus
técnicas de resolución, así como reconocer técnicas de análisis y evaluación del cambio climático.

CE18 - Diseñar y proyectar procesos para el tratamiento de suelos y acuíferos contaminados.

CE19 - Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión de residuos sólidos urbanos e industriales y de recuperación de
recursos.

CE20 - Aplicar medidas de prevención y control de la calidad del aire, cuantificar la contaminación acústica y sus medidas
correctoras y cuantificar las emisiones de olores y sus medidas correctoras.

CE21 - Identificar las técnicas de generación de energía renovable y concepto de transición energética.

CETFG - Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente
en un proyecto o estudio científico / técnico en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Ambiental de naturaleza
profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho
marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente. Estudiantes en posesión del título de Bachille-
rato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, en régimen de reciprocidad.
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· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Quienes estén en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Personas mayores de 25 años Que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen conti-
nuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación es-
tatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común
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Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estudian-
te haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de los es-
tudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudian-
te pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes
académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido a los es-
tudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mismos
directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca plazas y
en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prueba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a un
centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios especi-
ficados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que lo sustituya.
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Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el recono-
cimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos crite-
rios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presenta-
ción del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universita-
rios españoles parciales.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales corresponde a la universidad española en la que el interesado
haya solicitado la convalidación para proseguir sus estudios. Pueden ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que cumplan
los criterios a los que se refiere el Real Decreto, hayan acabado con la obtención de un título o no.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá op-
tar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que am-
bas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de sus
estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Es-
tos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a asignaturas obligatorias.
En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a
través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que les haya hecho esta
convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los centros están obligados a realizar el estudio
de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los
plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconocimiento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general,
previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario catalán,
del resto del Estado español o extranjeras.
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Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo estableci-
do en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 60/2017 de 23 de mayo de 2017).

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del traslado
de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estudiantes
procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y la
fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe de
evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y
no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este es
también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la mis-
ma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regulación
concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universidad,
dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estu-
diante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un centro
que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser admi-
tido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.
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Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los es-
tudios, deberá solicitar la reserva de plaza.

El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la reser-
va de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos los efec-
tos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la solicitud es
denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no inicie los estu-
dios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá vol-
ver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución de pre-
cios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora. Las
reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente grave justifi-
cados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Sistemas propios de la Escuela de Caminos:

La titulación dispondrá de un Plan de Acción Tutorial (PAT), un sistema de atención y seguimiento integral del alumnado de primer curso. El Plan de
Acción Tutorial es organizado por la Escuela.

Los objetivos del Plan de Acción Tutorial son los siguientes:

· Dar soporte a la adaptación del alumnado de primer curso a la universidad, al aprendizaje y a la orientación profesional.

· Proporcionar al alumnado elementos de formación, información y orientación académica de forma personalizada de acuerdo con sus necesidades de aprendizaje.

· Potenciar a través de la acción tutorial individual y en grupos, la adquisición de técnicas y hábitos de estudio de acuerdo con el modelo docente de planes de es-
tudio que describe el Espacio Europeo de Educación Superior.

· Recoger información sobre el desarrollo del curso a través de la experiencia del alumnado para la mejora continua de los planes de estudio y la metodología do-
cente del centro.

Los agentes implicados en el Plan de Acción Tutorial son los siguientes:

· Dirección de la Escuela, es el órgano responsable del Plan de Acción Tutorial.

· Coordinador de primer curso de la titulación, Colabora directamente con los profesores tutores para el desarrollo del Plan de Acción Tutorial. Realiza un segui-
miento a través de reuniones periódicas y redacta un Informe de evaluación del Plan de Acción Tutorial al finalizar el curso académico.

· Profesora/profesor tutor de un grupo de alumnos.

· Grupo de alumnado, a cada alumno/a se le asigna un grupo de tutoría. Durante la primera semana del inicio de curso, es convocado a una primera reunión grupal.
Posteriormente, es convocado personalmente a reuniones de seguimiento por su Tutor. Tendrá a su disposición cuestionarios para introducir resultados y valora-
ciones de las Tutorías.

· Área de gestión académica, realiza el soporte técnico a todo el proceso.

Funcionamiento del Plan de Acción Tutorial:

· Se selecciona, a través de los Departamentos, la relación de profesorado Tutor, que preferentemente es profesorado de primer curso.

· Se reúne al grupo de Tutores y se les explica el Plan de Acción Tutorial: objetivos, recursos, metodología, evaluación.

· Se elabora un calendario de actuación para la coordinación de las tutorías.

· Se comunica al alumnado la asignación de Tutor.

· Se convoca la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Se realiza la evaluación del Plan de Acción Tutorial.

Funciones del Profesorado Tutor:

La figura de Tutor es un profesor/a que se encarga de atender otros aspectos formativos que no están recogidos específicamente en un plan de es-
tudios y que a veces forman parte de un conjunto de informaciones comunes al centro para facilitar la integración del alumnado en la nueva actividad
académica.

El rol del Tutor es el de soporte, orientación y acompañamiento al alumnado durante el primer curso de universidad. El profesorado tutor tiene dos fun-
ciones principales:

· Realizar el seguimiento en relación a la progresión académica del alumnado.

· Asesorar al alumnado en su itinerario curricular y el proceso de aprendizaje.
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El Tutor y el alumnado tienen a su disposición una plataforma telemática a través de la cual pueden comunicarse, hacer las convocatorias de las
reuniones, suministrar información y documentación, tienen a su disposición cuestionarios, y pueden elaborar el informe final.

La Dirección, el Coordinador y el Área Académica tienen acceso a la información de esta plataforma para poder llevar a cabo el seguimiento de la tuto-
rización.

Más información en: https://camins.upc.edu/es/estudios/acogida

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015
respectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estu-
dios de Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales condu-
centes a la obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la
universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes men-
cionado, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
misma u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema
de transferencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan
de estudios cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de re-
conocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en
ningún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de es-
tudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de di-
cha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o
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bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan
carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estruc-
tura establecida por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decre-
to 43/2015 respectivamente, o en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de
estudio ya extinguidos.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a
partir de asignaturas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la
evaluación de las competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se esta-
blecen los precios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de apli-
cación en las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacio-
nal.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expe-
dición de un título de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos EC-
TS, en los que no se incluyen créditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si
contabiliza dentro de estos 60 ECTS el reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este
mínimo de créditos no se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen
esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigi-
da al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado
por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica
de los estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el
vicerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al es-
tudiante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totali-
dad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los re-
conocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos
en su expediente académico, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría acadé-
mica del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos
superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del
centro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta,
se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Consecución de la competencia transversal en tercera lengua en los estudios de grado

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado los estudiantes deben haber alcanza-
do, al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

La UPC considerará que ha sido alcanzada la competencia en una tercera lengua en los siguientes supuestos:

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua (alemán, inglés, francés o italiano) con un certificado del nivel
B2 (entendido como nivel completo o B2.2) o un nivel superior del Marco europeo común de referencia para
las lenguas, elaborado por el Consejo de Europa.
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· Haber obtenido como mínimo 9 ECTS correspondientes a asignaturas de estudios de la UPC impartidas com-
pletamente en una tercera lengua, preferentemente en inglés.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en inglés, preferentemente, o, si se cuenta con la conformidad
previa del profesorado que forma parte del tribunal y de la dirección del centro, en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o un
convenio de cooperación educativa en los que la actividad se haga en una tercera lengua, y haber obtenido un
mínimo de 9 ECTS.

Acreditación con un certificado oficial de nivel B2 o superior

La Ley 1/2018, de 8 de mayo, publicada en el DOGC 7615, en el artículo único, punto 1, dice: Los estudiantes que
inicien los estudios universitarios de grado en una universidad catalana el curso 2018-2019 y posteriores deben
acreditar, al acabar los estudios, el conocimiento de una lengua extranjera entre las establecidas en las pruebas
para el acceso a la universidad (PAU) con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común de referencia para
las lenguas (MECR) del Consejo de Europa¿.

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2 pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o
títulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por la resolución EMC/122/2017, de 23 de enero, del Con-
sejo Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Las certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas
correspondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y expresión orales y comprensión y expresión
escritas).

2. Las certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas ex-
pedidas a partir de la superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión
y expresión orales y comprensión y expresión escritas). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Las certificaciones, títulos y diplomas con el sello CertAcles expedidos por las universidades de la Asociación
de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES), como las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas
de las universidades de Cataluña), que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de las uni-
versidades catalanas, y otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Los títulos de bachillerato o asimilados y los títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permi-
ten acreditar un nivel C1 en la lengua del sistema educativo donde se haya cursado.

5. Los títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español.
Estos títulos permiten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas.

6. Las certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas. Todos estos certificados tie-
nen una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigencia.

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC posean alguno de los títulos, certificaciones y diplomas
indicados podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente conjuntamente con el resto de docu-
mentación requerida para la matrícula.

Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de los estudios en la UPC deberán presentarse en la secre-
taría académica del centro docente en los periodos establecidos a tal efecto. Las secretarías académicas de los
centros docentes incorporarán los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a los correspondientes
expedientes académicos.

El Servicio de Lenguas y Terminología será el encargado de valorar la idoneidad de los certificados, si presentan
dudas, siguiendo los acuerdos del CIC y de ACLES.

El certificado que se deber presentar para acreditar la competencia en una tercera lengua también se puede utili-
zar para el reconocimiento de créditos, siempre que éste se haya obtenido durante los estudios.

Otras especificaciones y exenciones

La consecución de la competencia en terceras lenguas por cualquiera de las otras vías también de debe hacer al
finalizar los estudios, dado que es un requisito para obtener el título de grado en la UPC.

En el caso de dobles titulaciones entre estudios de la UPC, dado que la consecución de la competencia en tercera
lengua es un requisito asociado al estudiante.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al espacio europeo de edu-
cación superior podrán quedar eximidos, de manera excepcional, de la acreditación de la competencia en una ter-
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cera lengua si no pueden acogerse a ninguna de las vías de consecución previstas en este apartado, pero sólo en
el caso de que el estudio de procedencia corresponda a un plan anterior de la titulación de grado a la que se ac-
ceda. Los estudiantes afectados deberán realizar una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado
competente en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del suplemento europeo al
título se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad
acreditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Cataluña. En su
caso, los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado
competente en la materia, previo informe del órgano responsable de temas de igualdad, inclusión y discapacidad.

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa
Académica de los Estudios de Grado de la UPC.

· http://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Recibir, comprender y sintetizar conocimientos

Plantear y resolver problemas

Buscar referencias. Analizar el estado del conocimiento de una disciplina

Realizar un trabajo individualmente

Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo

Observar, medir y comprender fenómenos reales en el laboratorio

Observar, medir y comprender fenómenos reales in situ (campo u obra)

Elaborar informes técnicos sobre casos prácticos, experimentos, entornos reales, análisis teóricos o numéricos

Utilización de programas de ordenador y evaluación de los resultados

Presentación oral de trabajos realizados

Estudiar normas y estándares y sus aplicaciones en casos reales

Perfeccionar la comunicación oral en inglés (síntesis, abstracción y argumentación)

Comprender las especificaciones de un proyecto y resolverlo de manera eficiente

Tomar decisiones en casos prácticos

Relacionar conocimientos de disciplinas diferentes

Desarrollar el razonamiento y espíritu crítico y defenderlo de forma oral o escrita

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Incorporación de nuevas tecnologías

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de duración corta para la evaluación continua

Pruebas de respuesta larga

Pruebas tipo test

Presentaciones orales

Trabajos e informes

Pruebas e informes de trabajo experimental

5.5 NIVEL 1: Instrumentales Básicas
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencias Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

Básica Ciencias Biología

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología y Ecología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos Matemáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema Tierra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

C
SV

: 3
54

61
13

33
22

87
66

04
63

43
58

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2503979

19 / 82

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Entender los aspectos esenciales de la morfología, filogenia y sistemática de los organismos vivos y las características generales de los hongos,
algas y plantas y fundamentos de zoología conociendo las características más generales del reino animal.

1.2 Saber las rutas metabólicas (anabólicas y catabólicas) que permiten la asimilación de los nutrientes, así como aspectos esenciales de la regulación
metabólica.

1.3 Saber los principales procesos implicados en la expresión del mensaje genético (replicación, traducción y transcripción).

1.4 Entender las interacciones entre los (micro)organismos y el ambiente, la ecología microbiana y la influencia de los (micro)organismos en los dife-
rentes ecosistemas.
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2.1 Manejar las funciones trigonométricas incluyendo su derivación e integración. Capacidad para analizar sucesiones y series en el contexto de la in-
geniería.

2.2 Resolver problemas de máximos y mínimos mediante cálculo diferencial relacionados con problemas ingenieriles sencillos.

2.3 Resolver integrales de una variable, buscando relación con problemas ingenieriles sencillos.

3.1 Resolver problemas de cinemática tanto del punto como del sólido.

3.2 Aplicar las ecuaciones de conservación de masa, momento y energía tanto al punto material como al sólido.

3.3 Aplicar los conceptos de la mecánica (cinemática, estática y dinámica) al cálculo de estructuras elementales.

3.4 Deducir la aplicabilidad de los conceptos de campos y ondas en ingeniería, particularizando al ámbito de la propagación del sonido.

4.1 Tener una visión global de la dinámica de nuestro planeta y de los subsistemas que la integran: composición y estructura de la litosfera, de la hi-
drosfera, de la atmósfera, de la criosfera y de la biosfera.

4.2 Comprender la transferencia de masa y energía: a) en cada subsistema (circulación atmosférica, circulación oceánica, hidrología continental, tectó-
nica de placas, transporte de sedimentos, transferencia de nutrientes); b) entre ellos (ciclo del agua, ciclo de las rocas, ciclos biogeoquímicos); y c) de
los balances globales.

4.3 Comprender el clima global, los climas regionales y los factores que los controlan. Conocimiento de: a) los cambios climáticos ocurridos durante el
Cuaternario a diversas escalas temporales y del cambio climático actual, b) de las causas de dichos cambios y de sus consecuencias en los subsiste-
mas terrestres, y c) de la influencia de la actividad humana en el cambio climático actual.

5.1 Conocer el átomo y la estructura de la materia.

5.2 Entender las bases de la termodinámica y el equilibrio químico.

5.3 Entender las reacciones de oxidación-reducción y la cinética química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia de formación básica en ciencias incluyendo fundamentos de biología, matemáticas, física, química y geología. Las asignaturas en esta materia
serán el enlace entre la formación preuniversitaria y la formación en ingeniería.

Se describen a continuación los contenidos básicos de esta materia:

1. Biología y Ecología. Nociones de fisiología, zoología y botánica. Conocimientos de genética, bioquímica y metabolismo. Estudio de los organismos y su en-
torno, dinámica poblacional, flujos de materia y energía y cambios en los ecosistemas y biodiversidad.

2. Fundamentos Matemáticos. Conocimientos de los números reales. Conocimientos de sucesiones y cálculo de límites. Conocimientos de series numéricas y
convergencia. Conocimientos de la teoría de funciones incluyendo el análisis de continuidad y límites. Conocimientos de cálculo diferencial de funciones de va-
riable real incluyendo problemas de máximos y mínimos en problemas ingenieriles sencillos y optimización. Conocimientos de cálculo integral de funciones de
una variable real. Conocimientos de trigonometría.

3. Mecánica. Conocimientos de mecánica clásica, estática, dinámica y cinemática y capacidad para aplicación a las materias científico-tecnológicas y a la ingenie-
ría ambiental en general. Introducción a la propagación de ondas, y en particular a problemas de acústica.

4. Sistema Tierra. Nuestro planeta es un macrosistema complejo formado por varios sistemas muy dinámicos (litosfera, hidrosfera, atmósfera, criosfera, biosfera y
antroposfera) que interactúan intensamente y de forma cambiante a diferentes escalas temporales. Se proporciona una descripción básica de cada uno de los sub-
sistemas y de su dinámica interna, así como una visión de conjunto para entender el funcionamiento global del planeta y del clima.

5. Química I. Fundamentos para abordar problemáticas relevantes a los estudios del medio natural: el átomo y la estructura de la materia, conceptos de termodiná-
mica y equilibrio, reacciones de oxidación-reducción y cinética química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería: nociones de genética, bioquímica
y metabolismo, fisiología, organismos y entorno, dinámica poblacional, flujos de materia y energía y cambios en los ecosistemas,
biodiversidad, principios de la cinética del crecimiento microbiano y teoría de reactores.

CE2 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería aplicando conocimientos sobre: álgebra lineal,
geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, optimización, ecuaciones diferenciales ordinarias.

CE4 - Manejar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y termodinámica, concepto de campo y transferencia
de calor, y aplicarlos para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE5 - Aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE6 - Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento global del planeta: atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, antroposfera,
ciclos biogeoquímicos (C, N, P, S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas relacionados con la geología, la geotecnia, la
edafología y la climatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

75 75

Plantear y resolver problemas 90 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

60 10

Realizar un trabajo individualmente 60 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

60 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

30 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

60 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

60 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

60 50

Presentación oral de trabajos realizados 15 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

30 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

15 50

Tomar decisiones en casos prácticos 15 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

60 50
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Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

60 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Ejercicios prácticos

Fomentar trabajo en equipo

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

30.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 0.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

10.0 20.0

NIVEL 2: Ciencias Aplicadas a la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Economía Ambiental y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Cinética Ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología y Edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Entender el concepto, el marco institucional y jurídico de la empresa y tener nociones de su organización y gestión.

1.2 Aplicar las normativas ambientales en el ámbito de una empresa.

1.3 Saber el concepto de sostenibilidad económica y empresarial.

2.1 Entender la química de las interacciones gas-líquido

2.2 Describir de los compuestos orgánicos tanto de origen natural como antropogénico y su papel en los procesos medioambientales.

3.1 Entender las leyes de la termodinámica que gobiernan los fenómenos de transformación y transferencia de la energía y estudio de la termodinámi-
ca de superficies y sistemas coloidales.

3.2 Estudiar la cinética química y el equilibrio en sistemas multicomponentes.

3.3 Entender los conceptos de fugacidad, adsorción, mecanismos de reacción, reacción en solución, catálisis ambiental, procesos de oxidación-reduc-
ción y actividad enzimática. Aplicación al diseño de reactores.

4.1 Interpretar espacios vectoriales.
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4.2 Resolver sistemas de ecuaciones lineales tanto manualmente como mediante algún programa de ordenador. Capacidad para interpretar geométri-
camente los conceptos de cálculo vectorial.

4.3 Calcular con vectores y matrices. Capacidad para resolver problemas de autovalores lineales tanto manualmente como mediante algún programa
de ordenador.

5.1 Identificar los diferentes tipos de materiales y estructuras geológicas, así como inferir algunas propiedades básicas de tipo mecánico o hidráulico.

5.2. Interpretar mapas geológicos y realizar cortes geológicos sencillos a partir de información cartográfica.

5.3. Caracterizar los ambientes geológicos activos e identificar los procesos que ocurren en ellos, particularmente los peligrosos.

5.4. Reconocer y caracterizar los suelos edáficos sobre el terreno.

6.1 Relacionar las EDOs y EDPs con problemas ingenieriles en medio continuo. Capacidad para resolverlas en condiciones geométricas sencillas que
permitan realizar un análisis de dichas soluciones, incluyendo un estudio paramétrico.

6.2 Programar soluciones complejas mediante software básico y obtención de soluciones numéricas en condiciones geométricas sencillas.

6.3 Desarrollar soluciones a estos problemas en condiciones geométricas sencillas que permitan realizar un análisis de dichas soluciones, incluyendo
un estudio paramétrico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia de formación científica con orientación a la ingeniería. Incluye cálculo y ecuaciones diferenciales, ampliación de conocimientos en química,
geología y análisis de la composición y naturaleza de los suelos (edafología), estudio de las leyes de la termodinámica y conocimientos de economía y
organización de empresas.

Se describen a continuación los contenidos básicos de esta materia:

1. Economía Ambiental y Sostenibilidad. Conocimientos del concepto, marco institucional y jurídico de una empresa, su organización y gestión. Aplicación de
normativas ambientales a la empresa y desarrollo del concepto de sostenibilidad económica y empresarial.

2. Química II. Establecimiento de las bases de la química de las interacciones gas-líquido y la descripción de los compuestos orgánicos (de origen natural y antro-
pogénico) y su papel en una variedad de procesos medioambientales.

3. Termodinámica y Cinética Ambientales. Estudio de las leyes de la termodinámica y cinética química para entender conceptos fundamentales para el diseño de
reactores como adsorción, fugacidad, actividad enzimática, procesos de oxidación - reducción, etc.

4. Matemáticas I. Conocimientos de álgebra lineal, métodos de resolución de problemas lineales que aparecen en ingeniería, elementos de geometría analítica y
capacidad de aplicación a las materias científico-tecnológicas y a la ingeniería ambiental en general

5. Geología y Edafología. Los problemas de ingeniería ambiental se sitúan muy frecuentemente en un marco geológico. Se proporcionan conocimientos básicos
de geología (materiales geológicos incluidos los suelos edáficos, ambientes geológicos erosivos y sedimentarios activos, y procesos geológicos peligrosos) y de
edafología y los métodos para su aplicación a problemas de ingeniería ambiental.

6. Matemáticas II. Conocimientos acerca de ecuaciones diferenciales ordinarias y en derivadas parciales de la física-matemática y capacidad para su aplicación a
las materias científico tecnológicas y a la ingeniería ambiental en general.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería aplicando conocimientos sobre: álgebra lineal,
geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, optimización, ecuaciones diferenciales ordinarias.

CE3 - Aplicar conocimientos básicos de programación de bases de datos y programas de cálculo numérico (MATLAB, etc.)
orientados a la ingeniería.

CE4 - Manejar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y termodinámica, concepto de campo y transferencia
de calor, y aplicarlos para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE5 - Aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CE6 - Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento global del planeta: atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, antroposfera,
ciclos biogeoquímicos (C, N, P, S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas relacionados con la geología, la geotecnia, la
edafología y la climatología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

90 75

Plantear y resolver problemas 90 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

60 10

Realizar un trabajo individualmente 75 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

75 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

30 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

90 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

75 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

75 50

Presentación oral de trabajos realizados 15 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

30 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

30 50

Tomar decisiones en casos prácticos 30 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

60 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

75 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas
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Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Ejercicios prácticos

Fomentar trabajo en equipo

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

30.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 0.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Científico Tecnológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Herramientas de la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

Mixta Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología y Biotecnología Ambiental
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de Ecotoxicología y Análisis Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidráulica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Atmosféricos e Hidrología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeología y Geoquímica Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Entender la cinética microbiana para el diseño de biorreactores, estudiando procesos microbiológicos industriales y de remediación de contaminan-
tes.

1.2 Conocer los conceptos de bioacumulación, bioaumentación, biosensores, bioindicadores y estudiar los procesos de modificación genética de mi-
crorganismos y biomateriales.

2.1 Aplicar los conceptos básicos de los Sistemas de Información Geográfica, estudiando los principales formatos y softwares.

2.2 Realizar análisis espaciales de datos y su aplicación mediante herramientas SIG a la Ingeniería Ambiental.

3.1 Conocer las bases de los medios continuos y entender las ecuaciones de conservación y balance para obtener finalmente, las principales ecuacio-
nes de la mecánica de fluidos en hidrostática e hidrodinámica (Euler, Navier-Stokes, Reynolds, Bernoulli).

3.2 Estudiar el régimen laminar y turbulento, y los conceptos capa límite, difusión, y estratificación.

3.3 Relacionar los conceptos aprendidos con las ecuaciones de mecánica de sólidos a partir de las ecuaciones de conservación y balance.

4.1 Conocer las principales clases de contaminantes y su transferencia en los ecosistemas: movimientos de largo alcance y transporte global.

4.2 Estudiar los metales e isótopos radiactivos en los ecosistemas contaminados y los contaminantes orgánicos en individuos y ecosistemas.

4.3 Estudiar los efectos de los contaminantes en organismos individuales: pruebas de toxicidad y biomarcadores.

5.1 Realizar un análisis de datos de problemas en ingeniería ambiental mediante herramientas informáticas que utilice las técnicas estudiadas.

5.2 Realizar análisis de regresión lineal múltiple mediante programas de ordenador.

5.3 Realizar simulaciones de datos y transformación de variables aleatorias, así como el estudio de las distribuciones de probabilidad.

6.1 Entender y saber aplicar las leyes de la hidrostática y las ecuaciones del movimiento de fluidos a casos ingenieriles.
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6.2 Resolver problemas de sistemas de tuberías incluyendo bombeos y elementos auxiliares tales como codos y válvulas.

6.3 Analizar el flujo de agua en lámina libre en geometrías o condiciones básicas.

7.1 Entender los fundamentos de la circulación atmosférica y las relaciones del clima con episodios extremos (sequías y riesgo de avenidas).

7.2 Aplicar los métodos asociados al ciclo del agua atmosférica y en superficie para la modelación hidrológica superficial: métodos de transformación
de lluvia en escorrentía y métodos de propagación de avenidas.

7.3 Conocer los principales procesos de contaminación de aguas superficiales por origen antrópico, por degradación de materia orgánica (hipoxia,
anoxia) o eutrofización.

8.1 Conocer las propiedades físicas e hidráulicas del medio poroso y la teoría del Flujo en medio poroso, para estudiar la mecánica de acuíferos, las
redes piezométricas y balance hídrico, la recarga y flujo en la zona no saturada y la dinámica de acuíferos costeros.

8.2 Conocer los fundamentos de la hidrogeoquímica, los procesos biológicos y las reacciones químicas en el medio poroso. Conceptos de recarga arti-
ficial y sostenibilidad, tensiones efectivas y subsidencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se incluyen contenidos que son necesarios en la ingeniería ambiental, pero de forma complementaria. Los contenidos de esta materia
son de carácter básico.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Microbiología y Biotecnología Ambiental. Introducir al estudiante a la cinética microbiana para el diseño de bioreactores, y estudiar los procesos microbiológi-
cos industriales y de remediación de contaminantes, introduciendo conceptos como bioacumulación, bioaumentación, biosensores, bioindicadores, modificación
genética de microrganismos, biomateriales.

2. Sistemas de Información Geográfica. Introducción a los Sistemas de Información Geográfica, estudiando los principales formatos y softwares. Análisis espa-
cial de la información TD y aplicaciones SIG a la Ingeniería Ambiental.

3. Mecánica de Fluidos. En esta asignatura se tratan las ecuaciones que definen el comportamiento de fluidos en medios naturales. Se realiza una breve introduc-
ción a los medios continuos, para continuar con las ecuaciones de conservación y balance presentando, finalmente, las principales ecuaciones de la mecánica
de fluidos en hidrostática e hidrodinámica (Euler, Navier-Stokes, Reynolds, Bernoulli). Se estudia el régimen laminar y turbulento, y los conceptos capa límite,
transportado y difusión, y estratificación. Por último, se relacionan los conceptos aprendidos con las ecuaciones de mecánica de sólidos a partir de las ecuaciones
de conservación y balance.

4. Principios de Ecotoxicología y Análisis Ambiental. Se estudiarán las principales clases de contaminantes y como estos se transfieren en los ecosistemas. Se in-
troducirá a los estudiantes a los contaminantes orgánicos en individuos y ecosistemas y sus efectos en organismos individuales.

5. Estadística. Se plantearán conocimientos para el análisis, representación y tratamiento de datos, así como para resolver problemas de incertidumbre y estadística
y su aplicación a las materias científico-tecnológicas, así como a las tecnológicas aplicadas

6. Hidráulica. Se introducirá a los estudiantes a la hidrostática y a continuación se analizarán las principales ecuaciones que rigen el transporte del agua. Se aplica-
rán éstas a sistemas de conducciones en presión y en lámina libre para resolver problemas en el ámbito de la ingeniería ambiental.

7. Procesos Atmosféricos e Hidrología. Se estudiará el ciclo del agua en su componente atmosférica y superficial. Así se plantearán las bases de la circulación at-
mosférica, su relación con la formación de oleaje y corrientes en el mar, así como la relación del clima con episodios extremos (sequías y riesgo de avenidas). Se
analizarán los procesos y métodos de transformación de lluvia en escorrentía. Finalmente se plantearán los principales procesos de contaminación de aguas su-
perficiales.

8. Hidrogeología y Geoquímica Ambiental. Se analizará el ciclo del agua subsuperficial. A partir de las propiedades físicas e hidráulicas del medio poroso, se po-
drá plantear la mecánica de acuíferos y redes piezométricas. Se estudiarán fundamentos de hidrogeoquímica, de procesos biológicos y reacciones químicas en el
medio poroso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería: nociones de genética, bioquímica
y metabolismo, fisiología, organismos y entorno, dinámica poblacional, flujos de materia y energía y cambios en los ecosistemas,
biodiversidad, principios de la cinética del crecimiento microbiano y teoría de reactores.

CE3 - Aplicar conocimientos básicos de programación de bases de datos y programas de cálculo numérico (MATLAB, etc.)
orientados a la ingeniería.

CE7 - Aplicar los conceptos fundamentales de la estadística y aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así
como de incertidumbre y técnicas de toma de decisiones.

CE8 - Potenciar la capacidad de visión espacial e identificar las técnicas de representación gráfica, topografía, fotogrametría,
cartografía, teledetección y sistemas de Información Geográfica

CE9 - Aplicar las técnicas de análisis de parámetros físicos, químicos y biológicos; integrar las evidencias experimentales
encontradas en datos de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos e interpretar sus resultados.

CE10 - Formular los principios de la mecánica de fluidos y los fundamentos de la mecánica del medio continuo.

CE11 - Identificar los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre y aplicarlos a las redes de transporte de agua de abastecimiento; sistemas de bombeo; redes unitarias; redes separativas;
sistemas de prevención de avenidas en zonas urbanas y análisis de las herramientas para la recuperación de los espacios fluviales y
costeros alterados.

CE12 - Aplicar el conocimiento adquirido sobre los procesos vinculados al ciclo del agua: circulación atmosférica y formación de
lluvia; transformación lluvia en escorrentía; y aplicarlos a la hidrología superficial y subterránea asociada al riesgo de avenidas,
contaminación de aguas superficiales, gestión de acuíferos y contaminación de aguas subterráneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

95 75

Plantear y resolver problemas 150 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

90 10

Realizar un trabajo individualmente 95 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

95 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

50 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

90 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

120 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

120 50

Presentación oral de trabajos realizados 25 75
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Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

50 0

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

25 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

25 50

Tomar decisiones en casos prácticos 25 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

50 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

95 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Fomentar trabajo en equipo

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

30.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 5.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

10.0 20.0

NIVEL 2: Tecnológicas Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 18 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación, Teledetección y Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Modelización Numérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transporte Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Conocer los fundamentos de la geomecánica y comportamiento mecánico del suelo.

1.2 Conocer la relación entre la geomecánica y la energía en líquidos y gases, energía nuclear y energía y rocas salinas.

1.3 Entender problemas prácticos geoambientales y las soluciones y actuaciones aplicadas.

2.1 Conocer los sistemas y métodos de recogida de datos ambientales: sensores físicos, químicos, teledetección.

2.2 Entender los conceptos de teledetección pasiva y activa y conocer los principales sensores existentes, así como las misiones satelitales de mayor
interés.
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2.3 Aplicar herramientas de gestión de los datos ambientales: técnicas estadísticas y visualización mediante SIG.

3.1 Conocer los principales modelos matemáticos para simulación en el ámbito de la ingeniería ambiental (hidráulica, terreno, bio-química, atmosfera,
etc), así como tener nociones de las técnicas para su resolución (diferencias finitas, volúmenes finitos, elementos finitos).

3.2 Utilizar herramientas de cálculo existentes, aplicadas a casos reales, y entender los criterios de validación y verificación de las soluciones obteni-
das.

4.1 Entender los conceptos de esfuerzos y equilibrio en estructuras para poder aplicar sencillas técnicas de cálculo por ordenador.

4.2 Conocer tipologías estructurales con las que suelen interactuar los/las profesionales en ingeniería ambiental (depósitos, reactores etc.) y su impac-
to e interacción con el medio ambiente.

5.1 Conocer las componentes y modos de transporte, los conceptos de capacidad y nivel de servicio y analizar el mercado del transporte, sus costes,
externalidades e impacto ambiental.

5.2 Introducir las herramientas para la gestión y operación de sistemas de transporte, y estudiar la modelización de la demanda.

5.3 Entender los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte e introduir los conceptos para un desarrollo territorial sostenible.

6.1 Entender la estructura y contenido de los estudios de impacto ambiental, identificando y evaluando cualitativa y cuantitativamente los impactos. Co-
nocer los conceptos de medidas preventivas, correctoras y compensatorias y ser capaces de valorarlas.

6.2 Aplicar los posibles tipos de evaluaciones ambientales según la escala del proyecto en base a la legislación básica europea, estatal y catalana y
los estándares internacionales de calidad ambiental.

6.3 Aplicar los conceptos a casos prácticos y entender los análisis del ciclo de vida, huella de carbono y huella hídrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene contenidos tecnológicos, aunque impartidos con un carácter básico de forma que contienen los fundamentos de las materias tecno-
lógicas ya más específicas de cada área. La solución de los problemas planteados en esta materia mediante los conocimientos de modelación numéri-
ca completa la materia.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Geomecánica. En esta asignatura se estudian las bases de la geomecánica para entender el aprovechamiento y almacenamiento de energía en el terreno (energía
geotérmica). Se tratan también aspectos de la energía en líquidos y gases, energía nuclear y energía en rocas salinas desde el punto de vista de la geomecánica.

2. Instrumentación, Teledetección y Big Data. Introducción a los sistemas y métodos de recogida de datos ambientales (atmósfera, aguas continentales, residua-
les y marinas, suelos): concepto de teledetección activa y pasiva y descripción de las principales misiones satelitales y de otros sistemas de captación de datos.
Estudio de las principales técnicas estadísticas para el tratamiento y gestión de las series de datos obtenidas.

3. Modelización Numérica. Se llevará a cabo un análisis de los principales modelos matemáticos para la simulación en el ámbito de las aguas continentales, resi-
duales y marinas, el terreno, la bio-química o la atmósfera. Se describirán las principales técnicas de resolución haciendo énfasis en la utilización de herramientas
de cálculo existentes y los criterios de validación y verificación de las soluciones obtenidas.

4. Estructuras. Asignatura que introduce al estudiante al cálculo de estructuras dando los conceptos fundamentales para que cualquier estudiante de ingeniería am-
biental pueda entender las tipologías, el comportamiento en interacción con el medio ambiente de estructuras básicas que podrá encontrar el desarrollo de su vida
profesional.

5. Transporte Sostenible. Se estudiarán los conceptos básicos y herramientas para entender los criterios de gestión del transporte, una de las principales fuentes
causantes de la contaminación atmosférica. Se introducirán los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte y las claves para un desarrollo terri-
torial sostenible.

6. Evaluación de Impacto Ambiental. Se plantearán los diversos tipos de evaluaciones ambientales según la escala del proyecto a partir de la legislación básica
europea, estatal y catalana y del manejo de estándares internacionales de calidad ambiental. Se ejemplificará la asignatura con el estudio de casos prácticos y se
introducirán los conceptos de análisis del ciclo de vida, huella de carbono y huella hídrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería aplicando conocimientos sobre: álgebra lineal,
geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, optimización, ecuaciones diferenciales ordinarias.

CE3 - Aplicar conocimientos básicos de programación de bases de datos y programas de cálculo numérico (MATLAB, etc.)
orientados a la ingeniería.

CE4 - Manejar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y termodinámica, concepto de campo y transferencia
de calor, y aplicarlos para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE6 - Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento global del planeta: atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, antroposfera,
ciclos biogeoquímicos (C, N, P, S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas relacionados con la geología, la geotecnia, la
edafología y la climatología.

CE9 - Aplicar las técnicas de análisis de parámetros físicos, químicos y biológicos; integrar las evidencias experimentales
encontradas en datos de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos e interpretar sus resultados.

CE13 - Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, de procedimientos sostenibles de construcción y desmantelamiento de
edificios y obras civiles; así como las bases de la tecnología de los materiales usados en construcción.

CE14 - Aplicar las metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales,
sostenibilidad y tratamiento de residuos y del manejo de estándares internacionales de calidad ambiental. Análisis del ciclo de vida,
huella de carbono y huella hídrica y evaluar riesgos naturales (inundaciones fluviales, costeras, sequías, incendios, erosión del suelo
y deslizamientos de tierras).

CE15 - Aplicar el conocimiento adquirido sobre los componentes y modos de transporte y la repercusión de sus externalidades en el
medio ambiente; identificar los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte y planificación sostenible del territorio;
e introducir las herramientas para la gestión y operación de los sistemas de transporte.

CE17 - Analizar, diseñar, simular y optimizar procesos y sistemas con relevancia ambiental, tanto naturales como artificiales y sus
técnicas de resolución, así como reconocer técnicas de análisis y evaluación del cambio climático.

CE21 - Identificar las técnicas de generación de energía renovable y concepto de transición energética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

90 75

Plantear y resolver problemas 90 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

60 10

Realizar un trabajo individualmente 75 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

75 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

30 75
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Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

90 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

75 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

75 50

Presentación oral de trabajos realizados 15 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

30 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

30 50

Tomar decisiones en casos prácticos 30 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

60 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

75 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

30.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 5.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Tecnológico Aplicado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Civil y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento de Aguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Descontaminación de Suelos y Acuíferos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Residuos Sólidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aguas Residuales y Reutilización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procedimientos y Materiales de Construcción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contaminación Atmosférica y Acústica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Toma de Decisión
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos y Legislación Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Conocer los conceptos de gestión de aguas de abastecimiento, criterios de calidad y técnicas de captación y diseño de estaciones de tratamiento.

1.2 Conocer las técnicas de potabilización de agua superficial, subterránea y desalación.
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2.1 Entender las fuentes de contaminación del subsuelo y sus propiedades, así como los conceptos de transporte reactivo, especialización química y
naples (non-aqueous phase liquids).

2.2 Caracterizar y valorar emplazamientos contaminados y conocer los modelos de riesgo para la salud humana y los ecosistemas y las técnicas de
descontaminación.

3.1 Entender cómo se generan los residuos sólidos urbanos e industriales y sus características, prevención, recogida, tratamiento y depósito.

3.2 Conocer las principales características de los residuos generados en el sector de la construcción y su gestión y tratamiento. Concepto de recupera-
ción de recursos.

3.3. Conocer las herramientas para el diseño de vertederos y sistemas de contención de residuos.

4.1 Conocer las características de las aguas residuales urbanas e industriales y los sistemas de tratamiento intensivos (convencionales) y extensivos
(naturales).

4.2 Conocer las estrategias de gestión del agua como es la reutilización.

5.1 Conocer los procedimientos para organizar y planificar una obra de mitigación, prevención o recuperación ambiental.

5.2 Conocer las características de la maquinaria y materiales que se usarán en la ejecución de una obra de mitigación, prevención o recuperación am-
biental.

6.1 Conocer las técnicas de monitorización y control de la calidad del aire, y las medidas de prevención y control de las emisiones de gases y olores.

6.2 Cuantificar la contaminación acústica y saber aplicar medidas correctoras.

7.1 Entender las herramientas de programación matemática para procesos de optimización (lineal, entera, variables de decisión, método Simplex, con-
diciones de optimalidad).

7.2 Entender y aplicar las técnicas de toma de decisión a partir de análisis de riesgo, cadenas de Markov, árboles de decisión.

7.3 Evaluar los resultados para su aplicación en estudios de alternativas y planificación estratégica.

8.1 Entender la metodología para la redacción de un proyecto ingenieril y hacer un análisis de gestión integral de un proyecto.

8.2 Evaluar y analizar si un proyecto o una actividad se ajustan a la legislación vigente al objeto de medir sus efectos ambientales y diseñar las medi-
das a adoptar para mitigarlos o evitarlos.

8.3 Conocer las principales estrategias y programas que determinan una actuación en el medio ambiente (normas ISO, EMAS, etc)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta es una materia tecnológica aplicada que utiliza los conocimientos adquiridos en la materia de tecnológicas básicas para desarrollar la parte más
aplicada vinculada a la ingeniería civil y el medio ambiente. Contiene una visión tecnológica en el ámbito del tratamiento del agua (tanto de abasteci-
miento como residual), del suelo y del aire.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Tratamiento de Aguas. Se analizará en esta asignatura la gestión de las aguas de abastecimiento y los criterios para establecer su calidad y el diseño de estacio-
nes de tratamiento. Se estudiarán las técnicas de potabilización de agua superficial, subterránea y las últimas tendencias en técnicas de desalación.

2. Descontaminación de Suelos y Acuíferos. Permitirá esta asignatura estudiar las fuentes de contaminación del subsuelo y sus características. Se valorarán los
emplazamientos contaminados y los modelos de riesgo para la salud humana y los ecosistemas, para terminar analizando posibles técnicas de descontaminación
mediante el análisis de casos prácticos.

3. Residuos Sólidos. Asignatura en que se estudiará cómo se generan los residuos sólidos urbanos e industriales. Mención especial tendrán los residuos provenien-
tes de la construcción y el diseño de vertederos y sistemas de contención de residuos. Se introducirá el concepto de recuperación de recursos.

4. Aguas Residuales y Reutilización. Estudio en profundidad de tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería ambiental, para el tratamiento
de aguas residuales y las últimas tendencias en su gestión como es el caso de la reutilización. Emisarios submarinos y sus posibles impactos en la costa.

5. Procedimientos y Materiales de Construcción. Conocimiento de los procedimientos constructivos, los materiales, la maquinaria de construcción y las técnicas
de organización, medida, valoración y planificación de obras de mitigación, prevención o recuperación ambiental. La asignatura se impartirá desde un punto de
vista práctico a partir de análisis de casos reales.

6. Contaminación Atmosférica y Acústica. La asignatura proporciona los conocimientos necesarios para entender los procesos de depuración y emisión de conta-
minantes atmosféricos, bien sean de carácter urbano (transporte) o industrial. Asimismo, se estudiará también la contaminación acústica y las técnicas de preven-
ción o mitigación.

7. Sistemas de Toma de Decisión. Los/las profesionales en ingeniería ambiental a lo largo de su vida profesional, deberán tomar decisiones complejas. Es necesa-
ria una perspectiva transversal y a la vez global e integradora que aporte a los futuros graduados herramientas de toma de decisiones para su ejercicio profesio-
nal. La asignatura incluye tres módulos conceptuales (Optimización, Toma de Decisiones propiamente dicha y Evaluación) y una serie de Casos con aplicaciones
prácticas y reales.

8. Gestión de Proyectos y Legislación Ambiental. En esta asignatura se planteará la metodología y elementos para el desarrollo de un proyecto o estudio técnico
en el ámbito de la ingeniería ambiental. Además, se analizará la normativa vigente que regula la protección y preservación de los distintos elementos que consti-
tuyen el medio ambiente, así como también los procedimientos que ha de seguir la Administración para controlar o supervisar dichas actividades. También se es-
tudiarán las estrategias, planes o programas que determinan los usos o la forma de llevar a cabo aquellas actividades en un territorio determinado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.
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CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar los conceptos fundamentales de la estadística y aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así
como de incertidumbre y técnicas de toma de decisiones.

CE13 - Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, de procedimientos sostenibles de construcción y desmantelamiento de
edificios y obras civiles; así como las bases de la tecnología de los materiales usados en construcción.

CE16 - Diseñar y proyectar sistemas de tratamiento de potabilización y depuración de recursos hídricos y establecer las bases para
la gestión de los residuos generados, identificar y valorar los procesos de desalación y reutilización.

CE18 - Diseñar y proyectar procesos para el tratamiento de suelos y acuíferos contaminados.

CE19 - Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión de residuos sólidos urbanos e industriales y de recuperación de
recursos.

CE20 - Aplicar medidas de prevención y control de la calidad del aire, cuantificar la contaminación acústica y sus medidas
correctoras y cuantificar las emisiones de olores y sus medidas correctoras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

120 75
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Plantear y resolver problemas 120 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

95 10

Realizar un trabajo individualmente 95 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

95 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

50 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

90 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

120 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

120 50

Presentación oral de trabajos realizados 25 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

50 0

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

25 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

25 50

Tomar decisiones en casos prácticos 25 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

50 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

95 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Incorporación de nuevas tecnologías

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

20.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 10.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0
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Presentaciones orales 15.0 20.0

Trabajos e informes 15.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

15.0 20.0

NIVEL 2: Intensificación en Medio Urbano e Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Redes de Abastecimiento y Drenaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Movilidad Sostenible y Smart-City

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Construcción Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Conocer las características, gestión y diseño de las redes urbanas de transporte de agua de boca a presión (conducciones, sistemas de bombeo,
valvulería, etc.).

1.2 Conocer las características, gestión y diseño de los sistemas de colectores de agua residual y pluvial (redes unitarias, redes separativas, sistemas
de prevención de avenidas en zonas urbanas, etc)

2.1 Conocer los principios de la gestión ambiental y sostenible de la movilidad para saber plantear planes de movilidad y estrategias de gestión am-
biental del transporte privado y colectivo.

2.2 Conocer el papel de las herramientas TIC y Apps para estrategias de vehículo compartido y transporte a la demanda. Movilidad no motorizada y
electrificación.

3.1 Conocer los conceptos básicos que hacen de los principios medioambientales un todo integrado con el ciclo de vida completo de los proyectos y
actuaciones en el territorio.

3.2 Cuantificar el impacto ambiental de los materiales de construcción y los residuos de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta es una materia tecnológica aplicada que utiliza los conocimientos adquiridos en la materia de tecnológicas básicas para desarrollar las temáticas
vinculadas a la gestión y diseño de las redes urbanas de transporte de agua; de los sistemas de colectores de agua residual y pluvial; los principios de
la gestión ambiental y sostenible de la movilidad; las herramientas relacionadas con la temática; los conceptos básicos medioambientales sobre el ci-
clo de vida de los proyectos y actuaciones en el territorio y la cuantificación del impacto ambiental de los materiales y residuos de la construcción.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Redes de Abastecimiento y Drenaje. Se estudiarán las características, gestión y diseño de las redes urbanas de abastecimiento de agua y de las redes de colecto-
res (unitarias y separativas) de agua residual y/o pluvial.

2. Movilidad Sostenible y Smart-City. Se plantearán los conceptos básicos para una gestión ambiental y sostenible de la movilidad tanto en lo que se refiere al
transporte privado como colectivo. Se introducirá el papel de las TIC y la electrificación en la movilidad.

3. Construcción Sostenible. Asignatura para introducir la construcción en el ámbito de la gestión de los impactos ambientales en construcción y acercarlo al con-
cepto de la construcción sostenible. Se plantearán conceptos ambientales ligados al desarrollo sostenible y a análisis del ciclo de vida de actuaciones en el territo-
rio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La formación optativa se ha incluido en su totalidad en el cuatrimestre 7, pero el estudiante podrá cursar las asignaturas indistintamente en el cuadri-
mestre 7 u 8, en función de su oferta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre y aplicarlos a las redes de transporte de agua de abastecimiento; sistemas de bombeo; redes unitarias; redes separativas;
sistemas de prevención de avenidas en zonas urbanas y análisis de las herramientas para la recuperación de los espacios fluviales y
costeros alterados.

CE13 - Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, de procedimientos sostenibles de construcción y desmantelamiento de
edificios y obras civiles; así como las bases de la tecnología de los materiales usados en construcción.

CE15 - Aplicar el conocimiento adquirido sobre los componentes y modos de transporte y la repercusión de sus externalidades en el
medio ambiente; identificar los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte y planificación sostenible del territorio;
e introducir las herramientas para la gestión y operación de los sistemas de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

40 75

Plantear y resolver problemas 30 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

20 10

Realizar un trabajo individualmente 40 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

40 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

15 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

15 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

40 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

40 50

Presentación oral de trabajos realizados 15 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

20 0
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Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

20 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

20 50

Tomar decisiones en casos prácticos 15 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

40 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

40 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Incorporación de nuevas tecnologías

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

20.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 20.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

5.0 20.0

NIVEL 2: Intensificación en Medio Natural y Cambio Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Espacio Fluvial y Costero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cambio Climático y Riesgos Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Transición del Modelo Energético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Comprender los diversos aspectos que integran la Dinámica Fluvial en sus aspectos ecológicos, aplicación de métodos numéricos.

1.2 Analizar las últimas tendencias en las estrategias de recuperación ambiental de espacios fluviales degradados que se establece en la Directiva
Marco del Agua vigente en Europa, así como de los espacios costeros y estuáricos.

2.1. Evaluar, predecir y prevenir impactos originados por procesos hidrometeorológicos, geológicos, sequías, incendios, olas de calor y otros.

2.2 Comprender las causas e impactos del cambio climático a partir de modelos climáticos globales y regionales.

3.1 Conocer las estrategias y procesos que se están llevando a cabo para implementar la transición energética global hacia el uso de energías renova-
bles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta es una materia tecnológica aplicada compuesta por tres asignaturas optativas acerca de la relación entre la energía y el medio ambiente y sobre
el conjunto de cambios a gran escala (cambio global) que las actividades antrópicas producen en nuestro planeta.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:
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1. Gestión del Espacio Fluvial y Costero. Visión general de los diversos aspectos que integran la Dinámica Fluvial y Costera. Visión que comprende aspectos
ecológicos, métodos numéricos, descriptivos y teóricos. La asignatura responde a los criterios de recuperación de los espacios fluviales degradados que establece
la Directiva Marco del agua en Europa, así como de los espacios costeros y estuáricos.

2. Cambio Climático y Riesgos Naturales. En esta asignatura se estudiarán las causas e impactos del cambio climático y los modelos climáticos globales y regio-
nales. A continuación, se establecerán las bases para evaluación, predicción y prevención de los impactos de procesos hidrometeorológicos (inundaciones flu-
viales y "flash floods"), geológicos (estabilidad de taludes, deslizamientos y erosión del suelo), marinos (inundación costera por efectos de temporales de mar y
cambio en el clima de oleaje) y sequías, incendios, olas de calor y otros.

3. Transición del Modelo Energético. La transición del modelo energético para resolver el problema del calentamiento global se considera el reto más importante
que afronta la humanidad en el siglo XXI. Esta asignatura aborda los diversos procesos y enfoques internacionales para implementar dicho cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La formación optativa se ha incluido en su totalidad en el cuatrimestre 7, pero el estudiante podrá cursar las asignaturas indistintamente en el cuadri-
mestre 7 u 8, en función de su oferta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar los conceptos y los aspectos técnicos vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en presión como en
lámina libre y aplicarlos a las redes de transporte de agua de abastecimiento; sistemas de bombeo; redes unitarias; redes separativas;
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sistemas de prevención de avenidas en zonas urbanas y análisis de las herramientas para la recuperación de los espacios fluviales y
costeros alterados.

CE21 - Identificar las técnicas de generación de energía renovable y concepto de transición energética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

40 75

Plantear y resolver problemas 30 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

20 10

Realizar un trabajo individualmente 40 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

40 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

15 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

15 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

40 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

40 50

Presentación oral de trabajos realizados 15 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

20 0

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

20 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

20 50

Tomar decisiones en casos prácticos 15 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

40 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

40 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Incorporación de nuevas tecnologías

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)

Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Introducir gamificaciones
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Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

20.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 20.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

5.0 20.0

NIVEL 2: Optatividad común

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Impacto Ambiental de las Grandes Infraestructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sostenibilidad y Ética Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías para la Producción Acuícola Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Conocer los principales efectos de las infraestructuras en el medio.

1.2 Entender el efecto modificador que producen las infraestructuras sobre el territorio, potencialidades y debilidades de la relación causa efecto.

2.1 Comprender el funcionamiento de los diferentes sistemas de producción energética renovable.

2.2 Evaluar las ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas de producción de energía.

3.1 Conocer prácticas éticas para favorecer el desarrollo sostenible del territorio tanto natural (PN, PEIM, etc.) como construido (ecología urbana, ciu-
dad sostenible, etc.).

3.2 Conocer los conceptos de transformación global de equidad social y proceso participativo.

4.1.- Definir los parámetros de nutrición y alimentación de vertebrados para una producción sostenible.

4.2.- Identificar las estrategias reproductivas en vertebrados, así como el manejo de la reproducción en acuicultura.

4.3.- Conocer y saber aplicar las bases de la gestión sostenible en una instalación de producción de vertebrados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta es una materia tecnológica aplicada que utiliza los conocimientos adquiridos en la materia de tecnológicas básicas para desarrollar las temáticas
vinculadas tanto al medio construido (urbano e industrial) como al medio natural y procesos de cambio global. En esta materia aparecen asignaturas
optativas del primer o segundo cuatrimestre de cuarto curso.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Impacto Ambiental de las Grandes Infraestructuras. Se estudiará en esta asignatura a partir del estudio práctico de casos reales los principales impactos que
diversas tipologías de infraestructuras (obras lineales, presas, puertos, aeropuertos, estructuras de protección costera, etc) pueden ejercer sobre el medio ambiente
y las principales actuaciones para su mitigación.

2. Energías Renovables. Se planteará las bases tecnológicas, de diseño, explotación y mantenimiento de instalaciones de energías renovables: hidráulica, solar (pa-
siva, térmica o fotovoltaica), eólica, mareomotriz, undimotriz, biomasa, etc.

3. Sostenibilidad y Ética Ambiental. Se centra esta asignatura en aquellos aspectos asociados a la protección del medio ambiente, las prácticas éticas y el desarro-
llo sostenible, teniendo en cuenta las tendencias y políticas internacionales y locales. Se plantearán cuestiones acerca de la ordenación y gestión del territorio na-
tural (PN, PEIM, etc.) y del territorio construido (ecología urbana, ciudad sostenible, etc.). Igualmente se abordarán los conceptos de equidad social y procesos
participativos.

4. Tecnologías para la Producción Acuícola Sostenible. La acuicultura es la producción controlada de organismos acuáticos. Este control implica la aplicación
de tecnología, investigación y desarrollo dinámico. Representa la forma más eficaz y sostenible de asegurar que haya suficientes proteínas para alimentar a un
mundo con una población en aumento. Se repasarán los parámetros de nutrición y alimentación de vertebrados para una producción sostenible y se identificarán
las principales estrategias reproductivas en vertebrados. Todo ello a partir de las bases de la gestión sostenible en una instalación de producción de vertebrados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La formación optativa se ha incluido en su totalidad en el cuatrimestre 7, pero el estudiante podrá cursar las asignaturas indistintamente en el cuadri-
mestre 7 u 8, en función de su oferta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.
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CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar las metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales,
sostenibilidad y tratamiento de residuos y del manejo de estándares internacionales de calidad ambiental. Análisis del ciclo de vida,
huella de carbono y huella hídrica y evaluar riesgos naturales (inundaciones fluviales, costeras, sequías, incendios, erosión del suelo
y deslizamientos de tierras).

CE21 - Identificar las técnicas de generación de energía renovable y concepto de transición energética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

50 75

Plantear y resolver problemas 50 50

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

30 10

Realizar un trabajo individualmente 50 10

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

50 10

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

20 75

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

20 75

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

50 25

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

50 50

Presentación oral de trabajos realizados 20 75

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

30 0

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

30 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y resolverlo de manera eficiente

30 50

Tomar decisiones en casos prácticos 20 50

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

50 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

50 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Aprender a plantear problemas

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Incorporación de nuevas tecnologías

Experiencias en el laboratorio (o virtuales)
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Salidas de campo

Ejercicios prácticos

Análisis crítico

Fomentar trabajo en equipo

Introducir flipped classroom

Introducir gamificaciones

Actividades de evaluación formativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

20.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Pruebas tipo test 20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 20.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

5.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de:

1.1 Realizar el trabajo de fin de grado en el ámbito de la ingeniería ambiental de naturaleza profesional y donde se sinteticen e integren las competen-
cias adquiridas a lo largo del grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para la obtención del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Ambiental por la Universitat Politècnica de Catalunya, será requisito indispensable
cursar la materia Trabajo de Fin de Grado de 12 ECTS, para cerrar el octavo y último cuatrimestre del grado.

Se describen a continuación los contenidos de esta materia:

1. Trabajo de Fin de Grado. Consistente en la realización de un ejercicio original a realizar individualmente en el ámbito de las tecnologías específicas de la Inge-
niería Ambiental, de naturaleza profesional y en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. Este trabajo deberá ser presentado
y defendido ante un tribunal universitario.

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se realizará individualmente y tal y como se ha indicado anteriormente, se presentará ante un tribunal uni-
versitario. La defensa será pública y constará de una breve exposición seguida de un debate con los miembros del tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, formular y resolver problemas vinculados a la ingeniería ambiental.

CG2 - Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental.

CG3 - Emplear, en cualquier actuación en el territorio, métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de
conseguir la mayor eficacia, el respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores y usuarios.

CG4 - Aplicar la legislación necesaria durante el ejercicio profesional de la ingeniería ambiental.

CG5 - Aplicar técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario, consistente
en un proyecto o estudio científico / técnico en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Ambiental de naturaleza
profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Buscar referencias. Analizar el estado del
conocimiento de una disciplina

40 0

Realizar un trabajo individualmente 75 0

Observar, medir y comprender fenómenos
reales en el laboratorio

10 100

Observar, medir y comprender fenómenos
reales in situ (campo u obra)

10 100

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

10 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

60 0

Presentación oral de trabajos realizados 5 100

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

30 0

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

30 0

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

30 0

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Política del caso

Potenciar hablar en público

Criterio de lo esperable

Análisis crítico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 30.0 70.0
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Trabajos e informes 30.0 90.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

30.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Emérito 2.3 100 1

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

19.8 100 22,9

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Director 3.5 66.7 4

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

3.5 100 4

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 2.3 100 2,7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

19.8 100 22,9

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

19.8 100 22,9

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

7 100 8,1

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

2.3 50 2,7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

19.8 47.1 8,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para
regular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir
al alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (eva-
luación formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, me-
diante la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente
asignatura o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifi-
cación ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente pondera-
das, configuran su calificación final.
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Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición
de cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. To-
das las actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada
asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la
calificación final de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entrega-
ble". Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar, así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los es-
tudiantes necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el ini-
cio. Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a
alcanzar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o
competencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiem-
po, su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones,
ya sea en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la
UPC donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos.
La evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y sufi-
cientemente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios
de evaluación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación

son los coordinadores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma

global en un procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.
· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, de-
be estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los
objetivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica
que regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en
este apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes
puedan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible
hacer una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este he-
cho no perjudique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcio-
nales y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del
periodo lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o prue-
bas de evaluación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la eva-
luación en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse
en cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.
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Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización
fraudulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la
asignatura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana
del centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización
explícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las nor-
mativas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docen-
te, que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de go-
bierno del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima
difusión de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el su-
puesto de que surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resulta-
dos obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una
de las asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final,
que se guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de
evaluación no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la
superación de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la direc-
ción del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o tra-
bajos prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados
obtenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante
el curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en
cuenta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio
o de campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presenta-
ción de los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un pe-
riodo de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a
las características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no
presentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación
máxima que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En
cualquier caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estu-
diantes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente co-
rrespondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de
honor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente,
excepto que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de ho-
nor definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.
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En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ningu-
na otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los ac-
tos de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de
evaluación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la
asignatura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones des-
criptivas y numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los re-
sultados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema
de calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya
sido evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los
estudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secre-
taria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de
reconocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configura-
ción de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asigna-
tura, a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con
el calendario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante
tendrá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de
evaluación, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el es-
tudiante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-
cedimiento denominado evaluación curricular.

Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:
· La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones

en que se debe superar la fase inicial para poder continuar los estudios.
· Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricu-
lar.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no
hayan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido
obtener en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4,
quiere elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los
centros docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.
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Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las
calificaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser
definitivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compon-
gan cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la
comisión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la
evaluación curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas
de cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada
con el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación,
son iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compen-
sación de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o ma-
yor que un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justifica-
da, considerar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de perma-
nencia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:
· Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

· No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de
calificación", sin nota numérica.

· No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas
y se consignará la calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede
suponer una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia se-
mipresencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan
realizado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclama-
ción de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese proce-
dimiento incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte
del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que
puedan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resolucio-
nes de los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el pará-
metro de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuacio-
nes orientadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.
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3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición
del suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sis-
tema de créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálcu-
lo de la nota global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, ca-
da uno de ellos multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas supera-
das) y dividido por el número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a
efectos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la
baremación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido
por un título oficial; en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://camins.upc.edu/es/escuela/calidad/sgic?set_language=es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este grado es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40973147G Pedro Díez Mejía

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSECCPB. Campus Nord -
Edif. C2. C/ Jordi Girona 1-3

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.camins@upc.edu 934017079 934017079 Director de la Escuela Técnica
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 La denominación del título es muy general y puede inducir a errores respecto a las 


competencias y resultados de aprendizaje que se alcanzan. La ingeniería ambiental 
abarca aspectos de la ingeniería sanitaria, hidráulica, química y civil, entre otros. La 
ingeniería ambiental abarca de manera integral los aspectos relacionados con la 
prevención y control de la contaminación en el aire, suelo o agua. También puede 
contemplar la restauración y limpieza de los ecosistemas que han sido afectados de 
manera importante por uno o varios contaminantes y el desarrollo de tecnología menos 
contaminante, tanto de procesos industriales como de fuentes alternas de energía más 
limpias y seguras. El grado en evaluación no contempla todos los aspectos de la 
Ingeniería ambiental, por lo que para no inducir a error el título debería acotarse. 
 
Respuesta UPC: 
 
Sobre el contexto de la denominación del grado propuesto 


 
De un análisis de la oferta académica en el mercado universitario en España en relación 
al medio ambiente, se aprecia que existen fundamentalmente dos ofertas bien 
diferenciadas: 


 
‐ Grado en Ingeniería Ambiental: Escuela de Ciencias Experimentales y 


Tecnológicas (URJC), Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Bilbao 
(EHU/UPV), Escuela de Ingeniería de Montes (UPM). 


 
‐ Grado en Ciencias Ambientales: Facultad de Ciencias de Badajoz (UEX), Facultad 


de Ciencias Experimentales de Huelva (UHU), Facultad de Biología de Murcia 
(UMU), Facultad de Ciencias Experimentales de Sevilla (UPO), Facultad de 
Ciencias (UAB), Facultad de Biología (UB), Facultad de Ciencias (UdG). 


 
Aunque también se ofrecen con una denominación más específica, como el Grado en 
Ingeniería Agroambiental en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
(UPM), el Grado en Ingeniería Agroambiental y del Paisaje en la Escuela Superior de 
Agricultura (UPC), actualmente en proceso de extinción, o el Grado en Biología 
Ambiental en la Facultad de Biociencias (UAB), entre otros. 
 
No se puede desligar de ello que, a mediados de 2015, los departamentos 
históricamente vinculados a la Escuela de Caminos, Canales y Puertos de la UPC se 
fusionaron en el actual Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental (ver apartado 
2.1 de la memoria de verificación). Teniendo en cuenta que el Grado en Ingeniería 
Civil ya existía en la oferta de grados de la Escuela, se valoró que incorporar el término 
“civil” en el nombre del nuevo grado podía inducir a error y confusión por lo que, de 
manera natural, surgió la denominación de Grado en Ingeniería Ambiental que, por un 
lado, refleja nítidamente los contenidos de la propuesta a la vez que se incorpora a la 
oferta en España de grados con esta misma denominación.  
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Sobre las competencias del grado propuesto 
 
La Comisión Evaluadora establece ciertos aspectos que debe abarcar la ingeniería 
ambiental y por extensión una titulación de formación ingenieril en dicho ámbito. 
Acaba afirmando que el grado propuesto no contempla todos los aspectos de la 
ingeniería ambiental, aunque sin concretar cuáles. A falta de dicha concreción se 
pretende justificar que, desde nuestro punto de vista, ello no es así y nuestra 
propuesta de Grado en Ingeniería Ambiental sí abarca integralmente todos aquellos 
aspectos que deben estar incluidos en un grado en este ámbito, y que la propia 
Comisión Evaluadora indica en su escrito. 
 
Cabe decir que la oferta académica de una escuela de ingeniería, además de cumplir 
la legislación vigente, acaba también reflejando la realidad de dicha Escuela. En este 
caso, la Escuela de Caminos, Canales y Puertos de la UPC, no es una excepción y, si 
bien ello se refleja en la estructura de nuestra propuesta de Grado en Ingeniería 
Ambiental, no es óbice de que se contemplen todos aquellos aspectos que la Comisión 
Evaluadora considera que debe abarcar un grado en este ámbito. 
 
Así, se han establecido unas líneas temáticas verticales de asignaturas y competencias 
en las que se desarrollan de manera integral los aspectos de prevención y control en 
el ámbito del aire, suelo y agua. En las Tablas 1, 2 y 3 siguientes, puede apreciarse 
que se abarcan conocimientos y competencias en ingeniería sanitaria, hidráulica, 
química y civil, además de ingeniería del terreno, ordenación del territorio, movilidad, 
energía o sostenibilidad.  
 
En la Tabla 1 se detalla la distribución de asignaturas por curso y cuatrimestre 
presentada en la propuesta y su relación con aspectos clave de la ingeniería ambiental 
enumerados por la Comisión Evaluadora. Por su lado, en el capítulo 5 de la memoria 
de verificación se presenta la relación entre las asignaturas, las materias y sus 
competencias asociadas.  
 
En la Tabla 2 se enumeran las competencias específicas desarrolladas en el grado 
propuesto según su relación con los ámbitos aire, agua y suelo. Pueden apreciarse 
cinco competencias que no se han relacionado con ninguno de los ámbitos citados: 
tres de ellas (CE2, CE3 y CE8), por tratarse de competencias de carácter transversal 
que establece la legislación como relacionadas con las materias básicas en ingeniería, 
las dos restantes (CE13, CE21), corresponden a conceptos no directamente 
relacionados con dichos ámbitos, pero sí relevantes en una ingeniería ambiental. 
 
Aún así, las competencias propuestas no sólo están relacionadas con los ámbitos aire, 
agua y suelo. También contemplan otros aspectos relevantes en una visión integral de 
la ingeniería ambiental, algunos de ellos ya indicados por la propia Comisión 
Evaluadora, tal como muestra la Tabla 3: 
 


‐ Restauración y limpieza de ecosistemas contaminados o alterados. 
‐ Análisis de tecnologías o procesos industriales menos contaminantes. 
‐ Análisis de fuentes alternas más limpias de energía. 
‐ Ordenación del territorio. 
‐ Movilidad. 
‐ Sostenibilidad. 
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Todo ello se propone respaldado por la experiencia académica, tanto docente como de 
investigación, ampliamente contrastada del personal docente e investigador de la 
Escuela de Caminos de la UPC, como así reconoce la propia Comisión Evaluadora, y 
que se describe en el capítulo 6.1 de la memoria de verificación. 


 
 


Tabla 1. Relación de asignaturas del plan de estudios según su 
relación con los diferentes ámbitos de la ingeniería ambiental 


Cuatr. Asignatura 


A
ir


e 


A
g


u
a 


S
u


el
o 


R
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ta
u


ra
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 d


e 
ec
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 d
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e 


en
er


g
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O
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 d
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te
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M
ov
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d


ad
 


S
os


te
n
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d
ad


 


1 Biología y Ecología X X X      X 
1 Fundamentos Matemáticos          
1 Mecánica          
1 Sistema Tierra X X X      X 
1 Química I          


2 Economía Ambiental y 
Sostenibilidad     X    X 


2 Química II          


2 Termodinámica y Cinética 
Ambientales X X X       


2 Matemáticas I          
2 Geología y Edafología   X       
3 Matemáticas II          


3 Microbiología y 
Biotecnología Ambiental     X    X 


3 Sistemas de Información 
Geográfica          


3 Mecánica de Fluidos X X X X      


3 Principios de Ecotoxicología 
y Análisis Ambiental    X X    X 


4 Estadística          
4 Hidráulica  X        


4 Procesos Atmosféricos e 
Hidrología X X       X 


4 Hidrogeología y Geoquímica 
Ambiental  X X      X 


4 Geomecánica   X       


5 Instrumentación, 
Teledetección y Big Data X X X  X    X 


5 Descontaminación de 
Suelos y Acuíferos   X X X X    X 


5 Estructuras      X     
5 Tratamiento de Aguas  X  X X     
5 Modelización Numérica  X X X      X 


6 Procedimientos y Materiales 
de Construcción     X     


6 Transporte Sostenible  X      X X X 
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Tabla 2. Relación de asignaturas del plan de estudios según su 
relación con los diferentes ámbitos de la ingeniería ambiental 


Cuatr. Asignatura 


A
ir


e 
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g


u
a 
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R
es


ta
u


ra
ci


ón
 d
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 d
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6 Evaluación de Impacto 
Ambiental  X X X X X    X 


6 Aguas Residuales y 
Reutilización  X  X X    X 


6 Residuos Sólidos    X X X    X 


7 Contaminación Atmosférica 
y Acústica X   X X    X 


7/8 Redes de abastecimiento y 
drenaje          


7/8 Movilidad Sostenible y 
Smart City X    X X X X X 


7/8 Construcción Sostenible     X  X  X 


7/8 Gestión del Espacio Fluvial 
y Costero  X  X X  X  X 


7/8 Cambio Climático y Riesgos 
Naturales  X X X X X X   X 


7/8 Transición del Modelo 
Energético      X X  X 


7/8 Impacto Ambiental de las 
Grandes Infraestructuras X X X X X X X X X 


7/8 Energías Renovables      X   X 


7/8 Sostenibilidad y Ética 
Ambiental         X 


7/8 
Tecnologías para la 
Producción Acuícola 
Sostenible 


 X       X 


8 Sistemas de Toma de 
Decisión  X X X      X 


8 Gestión de Proyectos y 
Legislación Ambiental X X X X     X 


8 TFG (12 ECTS)          
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Tabla 2. Competencias específicas según su relación con los 


ámbitos aire, agua y suelo 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Aire Agua Suelo 


CE1 


Reconocer las bases y fundamentos biológicos del 
ámbito vegetal y animal en la ingeniería: nociones de 
genética, bioquímica y metabolismo, fisiología, 
organismos y entorno, dinámica poblacional, flujos de 
materia y energía y cambios en los ecosistemas, 
biodiversidad, principios de la cinética del crecimiento 
microbiano y teoría de reactores. 


X X X 


CE2 


Resolver problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería aplicando conocimientos 
sobre: álgebra lineal, geometría, geometría 
diferencial, cálculo diferencial e integral, optimización, 
ecuaciones diferenciales ordinarias. 


   


CE3 
Aplicar conocimientos básicos de programación de 
bases de datos y programas de cálculo numérico 
(MATLAB, etc…) orientados a la ingeniería. 


   


CE4 


Manejar los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de la mecánica y termodinámica, concepto 
de campo y transferencia de calor, y aplicarlos para la 
resolución de problemas propios de la ingeniería. 


X X X 


CE5 
Aplicar los principios básicos de la química general, 
química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la 
ingeniería. 


X X X 


CE6 


Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento 
global del planeta: atmósfera, hidrosfera, litosfera, 
biosfera, antroposfera, ciclos biogeoquímicos (C, N, P, 
S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas 
relacionados con  la geología, la geotecnia, la 
edafología y la climatología. 


X X X 


CE7 


Aplicar los conceptos fundamentales de la estadística 
y aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y 
económicos, así como de incertidumbre y técnicas de 
toma de decisiones. 


X X X 


CE8 


Potenciar la capacidad de visión espacial e identificar 
las técnicas de representación gráfica, topografía, 
fotogrametría, cartografía, teledetección y sistemas de 
Información Geográfica. 


   


CE9 


Aplicar las técnicas de análisis de parámetros físicos, 
químicos y biológicos; integrar las evidencias 
experimentales encontradas en datos de campo y/o 
laboratorio con los conocimientos teóricos e 
interpretar sus resultados. 


X X X 


CE10 Formular los principios de la mecánica de fluidos y los 
fundamentos de la mecánica del medio continuo. X X X 
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Tabla 2. Competencias específicas según su relación con los 


ámbitos aire, agua y suelo 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Aire Agua Suelo 


CE11 


Identificar los conceptos y los aspectos técnicos 
vinculados a los sistemas de conducciones, tanto en 
presión como en lámina libre y aplicarlos a las redes 
de transporte de agua de abastecimiento; sistemas de 
bombeo; redes unitarias; redes separativas; sistemas 
de prevención de avenidas en zonas urbanas y análisis 
de las herramientas para la recuperación de los 
espacios fluviales y costeros alterados. 


 X  


CE12 


Aplicar el conocimiento adquirido sobre los procesos 
vinculados al ciclo del agua: circulación atmosférica y 
formación de lluvia; transformación lluvia en 
escorrentía; y aplicarlos a la hidrología superficial y 
subterránea asociada al riesgo de avenidas, 
contaminación de aguas superficiales, gestión de 
acuíferos y contaminación de aguas subterráneas. 


 X X 


CE13 


Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, 
de procedimientos sostenibles de construcción y 
desmantelamiento de edificios y obras civiles; así 
como las bases de la tecnología de los materiales 
usados en construcción. 


   


CE14 


Aplicar las metodologías de estudios y evaluaciones de 
impacto ambiental y, en general, de tecnologías 
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos 
y del manejo de estándares internacionales de calidad 
ambiental. Análisis del ciclo de vida, huella de carbono 
y huella hídrica y evaluar riesgos naturales 
(inundaciones fluviales, costeras, sequías, incendios, 
erosión del suelo y deslizamientos de tierras). 


X X X 


CE15 


Aplicar el conocimiento adquirido sobre los 
componentes y modos de transporte y la repercusión 
de sus externalidades en el medio ambiente; 
identificar los principios de gestión ambiental de los 
sistemas de transporte y planificación sostenible del 
territorio; e introducir las herramientas para la gestión 
y operación de los sistemas de transporte 


X   


CE16 


Diseñar y proyectar sistemas de tratamiento de 
potabilización y depuración de recursos hídricos, y 
establecer las bases para la gestión de los residuos 
generados. Identificar y valorar los procesos de 
desalación y reutilización. 


 X  


CE17 


Analizar, diseñar, simular y optimizar procesos y 
sistemas con relevancia ambiental, tanto naturales 
como artificiales y sus técnicas de resolución, así 
como reconocer técnicas de análisis y evaluación del 
cambio climático. 


X X X 


CE18 Diseñar y proyectar procesos para el tratamiento de 
suelos y acuíferos contaminados. 


 X X 


CE19 
Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de 
gestión de residuos sólidos urbanos e industriales y de 
recuperación de recursos. 


X X X 
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Tabla 2. Competencias específicas según su relación con los 


ámbitos aire, agua y suelo 
 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Aire Agua Suelo 


CE20 


Aplicar medidas de prevención y control de la calidad 
del aire, cuantificar la contaminación acústica y sus 
medidas correctoras y cuantificar las emisiones de 
olores y sus medidas correctoras. 


X   


CE21 Identificar las técnicas de generación de energía 
renovable y concepto de transición energética. 


   


TFG 


Llevar a cabo un ejercicio original individualmente y 
presentarlo y defenderlo ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto o estudio 
científico / técnico en el ámbito de las tecnologías 
específicas de la Ingeniería Ambiental de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas. 


X X X 


 
 


Tabla 3. Competencias específicas según su relación con 
otros aspectos clave en una visión integral de la ingeniería 


ambiental. 
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CE1 X      


CE6 X     X 


CE9 X      


CE11    X  X 


CE12 X X    X 


CE13 X X    X 


CE14 X X  X X X 


CE15   X X X X 


CE16 X X    X 


CE17 X X X X X X 


CE18 X X    X 


CE19 X X  X  X 


CE20 X X  X  X 


CE21   X   X 
 


En base a los argumentos indicados, solicitamos una nueva valoración por parte de la 
Comisión de Evaluación de la denominación del título propuesto "Graduado/a en 
Ingeniería Ambiental", al considerar que el plan de estudios definido contempla 
aquellos aspectos que debe incluir un grado en este ámbito. 
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APARTADO 3. COMPETENCIAS 
 
 El perfil de formación (redactado en competencias) no es adecuado, tanto por lo que 


se refiere a su formulación como a la estructura. Se deben revisar las competencias 
generales ya que se considera que algunas de ellas tienen el carácter de específicas. 
Adicionalmente se debe revisar la formulación de las competencias específicas ya que 
algunos verbos no se consideran adecuados como por ejemplo describir. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se han reformulado algunas de las competencias generales y específicas, tal y como 
se indica a continuación: 
 
Competencias Generales 
 
Se ha modificado el redactado de la competencia general CG2, tal y como se indica a 
continuación: 
 
Propuesta inicial: Aplicar las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, 


proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y 
explotación de cualquier actuación en el territorio, en el ámbito de 
la ingeniería ambiental. 


 
Nuevo redactado: Dirigir cualquier tipo de actividad y actuación en el territorio 


relacionada con el ámbito de la ingeniería ambiental. 
 
 
Competencias Específicas 
 
A continuación se indican los cambios realizados en algunas de las competencias 
específicas (tachado el texto eliminado y cambios marcados en azul para facilitar su 
evaluación): 
 
CE3 Obtener Aplicar conocimientos básicos sobre el uso y de programación de los 


ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas de cálculo 
numérico básico (MATLAB, etc.) y aplicado orientados a la ingeniería.  


 
CE6 Describir Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento global del planeta: 


atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, antroposfera, ciclos biogeoquímicos 
(C, N, P, S), morfología del terreno y aplicarlo a problemas relacionados con  la 
geología, la geotecnia, la edafología y la climatología. 


 
CE9 Describir y Aplicar las técnicas de análisis de parámetros físicos, químicos y 


biológicos; integrar las evidencias experimentales encontradas en datos de 
campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos e interpretar sus 
resultados. 


 
CE12 Describir Aplicar el conocimiento adquirido sobre los procesos vinculados al ciclo 


del agua: circulación atmosférica y formación de lluvia; transformación lluvia 
en escorrentía; y aplicarlos a la hidrología superficial y subterránea asociada al 
riesgo de avenidas, contaminación de aguas superficiales, gestión de acuíferos 
y contaminación de aguas subterráneas. 
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CE13 Identificar los fundamentos de teoría de estructuras, de procedimientos 


sostenibles de construcción y desmantelamiento de edificios y obras civiles; y 
describir así como las bases de la tecnología de los materiales usados en 
construcción. 


 
CE15 Describir Aplicar el conocimiento adquirido sobre los componentes y modos de 


transporte y la repercusión de sus externalidades en el medio ambiente; 
identificar los principios de gestión ambiental de los sistemas de transporte y 
planificación sostenible del territorio; e introducir las herramientas para la 
gestión y operación de los sistemas de transporte. 


 
CE16 Diseñar y proyectar sistemas de tratamiento de potabilización y depuración de 


recursos hídricos y establecer las bases para la gestión de los residuos 
generados. Describir Identificar y valorar los procesos de desalación y 
reutilización. 


 
Esta información se ha actualizado tanto en el apartado 3 de Competencias como en 
el apartado 5.1 de Descripción del plan de estudios. 
 
 


APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
 En el aplicativo, en el apartado donde se informa sobre la estructura del plan de 


estudios y en concreto al detalle de materias ofertadas por módulo y número de 
créditos falta el dato del número de créditos ECTS de la materia Herramientas de la 
Ingeniería. 
 
Respuesta UPC: 


 
Se ha revisado dicha materia y observamos la información correctamente introducida, 
por lo que entendemos que se trata de un error en la extracción que genera el 
aplicativo. Se adjunta una impresión con los ECTS que figuran en el aplicativo para su 
validación: 
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 La nomenclatura usada en el apartado de detalle del plan de estudios resulta confusa. 


Por un lado las materias son las definidas en el punto anterior (Ciencias Básicas, 
Ciencias aplicadas a la Ingeniería,…) y no Matemáticas, Física, etc. Por otro lado en las 
tablas se le asignan 6 ECTS a materias, cuando deberían ser asignaturas. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha revisado toda la información introducida en el detalle del plan de estudios del 
aplicativo (apartado 5.5) y todas las materias y sus asignaturas tienen correctamente 
introducidos los créditos ECTS y su denominación coincide exactamente con la que 
figura en la Tabla 2 del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios. Por otro lado, 
no hemos encontrado ninguna materia que tenga asignados 6 ECTS. 
 
La tabla 2, presente en el documento adjunto a la memoria introducida en el aplicativo 
(apartado 5.1. Descripción del plan de estudios), describe con detalle la distribución 
de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios. Se indica además en el título 
de la tabla que todas las asignaturas son de 6 ECTS, a excepción del TFG que es de 
12 ECTS.  
 
No sabemos si la confusión parte de esta tabla. En cualquier caso, y para facilitar su 
comprensión, hemos añadido en dicha tabla el valor ECTS de cada asignatura y de 
cada una de las materias. 
 
 


 Se debe aclarar cómo será la organización horaria para facilitar el desplazamiento de 
los alumnos entre los dos centros. 
 
Respuesta UPC: 
 
En la Tabla 4, presente en el documento adjunto a la memoria introducida en el 
aplicativo (apartado 5.1. Descripción del plan de estudios), se describen las 
asignaturas que se ha propuesto que se impartan desde la Escuela Superior de 
Agricultura de Barcelona y que son las siguientes: 


 
 


Tabla 4. Relación de asignaturas (6 ECTS) que se impartirán por 
parte de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona 


Materia Asignatura Curso (cuatrimestre) 


Ciencias Básicas Biología y Ecología 1º (Q1) 


Herramientas de la 
Ingeniería 


Microbiología y 
Biotecnología Ambiental 2º (Q3) 


Ingeniería Civil y Medio 
Ambiente Residuos Sólidos 3º (Q6) 


Optatividad común 
Tecnologías para la 
Producción Acuícola 
Sostenible 


4º (Q7 o Q8) 


 
Respecto a la organización horaria de estas asignaturas, se ha planteado que la 
docencia de todas ellas, en los respectivos cuatrimestres, se concentre en un día de la 
semana en que los estudiantes deberán desplazarse a dicha escuela. Dicha aclaración 
se ha incluido en el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios. 
 
Cabe decir que esta organización ya se ha llevado a cabo durante los viernes del curso 
18-19 en el Grado en Ciencias y Tecnologías del Mar, con el mismo centro, con éxito. 
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 En la memoria no se establece donde se estudian los sistemas operativos a los que se 


hace referencia en la competencia CE3: Obtener conocimientos básicos sobre el uso y 
programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y cálculo 
numérico básico y aplicado a la ingeniería. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha modificado el redactado de la competencia CE3 para que no lleve a 
interpretaciones erróneas. 
 
Propuesta inicial: Obtener conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 


ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y cálculo 
numérico básico y aplicado a la ingeniería.  


 
Nuevo redactado: Aplicar conocimientos básicos de programación de bases de datos 


y programas de cálculo numérico (MATLAB, etc.) orientados a la 
ingeniería. 


 
Esta información se ha actualizado tanto en el apartado 3.3 de Competencias 
Específicas del aplicativo como en el apartado 5.1 de Descripción del plan de estudios. 
 
 


 Se deben revisar las ponderaciones de las tablas de evaluación, ya que en algún caso 
no es posible alcanzar los máximos y mínimos establecidos. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se han revisado y modificado las ponderaciones mínimas y máximas de los sistemas 
de evaluación utilizados en todas las materias, salvo en el TFG. 
 
Los nuevos valores introducidos en el aplicativo, según materias, son los siguientes: 


 
Ciencias Básicas 
Ciencias Aplicadas a la Ingeniería 
 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV1 Pruebas de duración corta para la 
evaluación continua 30% 40% 


EV2 Pruebas de respuesta larga 20% 40% 
EV3 Pruebas de tipo test 20% 40% 
EV4 Presentaciones orales 10% 20% 
EV5 Trabajos e informes 0% 20% 


EV6 Pruebas e informes de trabajo 
experimental 10% 20% 
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Herrramientas de la Ingeniería 
Tecnológicas Básicas 
 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV1 Pruebas de duración corta para la 
evaluación continua 30% 40% 


EV2 Pruebas de respuesta larga 20% 40% 
EV3 Pruebas de tipo test 20% 40% 
EV4 Presentaciones orales 10% 20% 
EV5 Trabajos e informes 5% 20% 


EV6 Pruebas e informes de trabajo 
experimental 10% 20% 


 
 


Ingeniería Civil y Medio Ambiente 
 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV1 Pruebas de duración corta para la 
evaluación continua 20% 40% 


EV2 Pruebas de respuesta larga 10% 40% 
EV3 Pruebas de tipo test 20% 40% 
EV4 Presentaciones orales 15% 20% 
EV5 Trabajos e informes 15% 20% 


EV6 Pruebas e informes de trabajo 
experimental 15% 20% 


 
 


Intensificación en Medio Urbano e Industrial 
Intensificación en Medio Natural y Cambio Global 
Optatividad Común 


 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


EV1 Pruebas de duración corta para la 
evaluación continua 20% 40% 


EV2 Pruebas de respuesta larga 20% 40% 
EV3 Pruebas de tipo test 20% 40% 
EV4 Presentaciones orales 10% 20% 
EV5 Trabajos e informes 20% 20% 


EV6 Pruebas e informes de trabajo 
experimental 5% 20% 


 
 


 Se debe justificar por qué los cuatrimestres de cuarto curso están descompensados. 
 
Respuesta UPC: 
 
En el documento anexado en el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios del 
aplicativo, se indica que el módulo Tecnológico Aplicado incluye la oferta de optatividad 
a cursar en el cuarto curso. 
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Dicha optatividad está formada por una oferta de 24 ECTS de asignaturas comunes y 
por 18 ECTS en cada una de las intensificaciones que se ofertan: “Intensificación en 
Medio Urbano e Industrial” e “Intensificación en Medio Natural y Cambio Global”. 
 
Así mismo, en estas dos materias de Intensificación y en la materia “Optatividad 
Común”, en el campo del aplicativo 5.5.1.4. Observaciones, se hizo constar la siguiente 
anotación literal: “La formación optativa se ha incluido en su totalidad en el 
cuatrimestre 7, pero el estudiante podrá cursar las asignaturas indistintamente en el 
cuatrimestre 7 u 8, en función de su oferta”. 
 
No obstante, y para precisar la distribución temporal del último curso, se ha añadido 
en el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, la siguiente información textual: 
 


“Respecto a la organización temporal, todos los cuatrimestres comprenden 30 
ECTS, incluyendo los cuatrimestres 7 y 8, donde intervienen las asignaturas 
optativas. Así, en el cuatrimestre 7, se sitúa una asignatura obligatoria de 6 
ECTS, “Contaminación Atmosférica y Acústica” y el estudiante podrá matricular 
24 ECTS más entre la oferta de optativas que el centro le proporcione, lo que 
supone un total de 30 ECTS en el cuatrimestre.  


 
Asimismo, en el cuatrimestre 8, se sitúan dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS 
cada una: “Sistemas de Toma de Decisión” y “Gestión de Proyectos y Legislación 
Ambiental”, junto con el TFG de 12 ECTS. Además, el estudiante podrá matricular 
una optativa de 6 ECTS entre la oferta de optativas que el centro le proporcione, 
lo que supone un total de 30 ECTS en el cuatrimestre.” 


 
En resumen, los cuatrimestres de cuarto curso no están descompensados, únicamente 
se ha indicado toda la optatividad en el Q7 para permitir a los centros ofertar estas 
asignaturas indistintamente en el Q7 y/o Q8 y a su vez, permitir al estudiante escoger 
entre las asignaturas ofertadas. Otra opción hubiera sido incluir en el aplicativo los 
ECTS de las asignaturas optativas tanto en el Q7 como en el Q8, pero en este caso 
tendríamos asignaturas de 6 ECTS en cuyo despliegue temporal figurarían 12 ECTS, 
por lo que hemos considerado más adecuado optar por la primera opción. 


 
 


APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 
 
 El profesorado es pertinente y suficiente con relación a las características del título y 


al número de estudiantes en los datos proporcionados sobre % de doctores, número 
de quinquenios y sexenios y departamentos a los que están adscritos. Faltaría 
complementar esta información con la titulación del personal académico y los 
principales proyectos o líneas de investigación desarrolladas o en desarrollo 
relacionadas con la titulación. 
 
Respuesta UPC: 
 
Se ha añadido al final del apartado 6.1 de Profesorado del aplicativo de verificación la 
información textual que se indica a continuación: 
 
“A continuación, se muestra la titulación del personal académico implicado en el Grado 
propuesto: 
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Titulación PDI 


Doctor en Ciencias Biológicas o Biología 5 
Doctor en Ciencias Químicas 7 
Doctor en Ciencias Ambientales 2 
Doctor en Ciencias Físicas 4 
Doctor en Ciencias Matemáticas 3 
Doctor en Ciencias del Mar 2 
Doctor en Biotecnología 1 
Doctor en Ciencias Geológicas o Geología 6 
Doctor en Economía 1 
Doctor en Ingeniería Civil 5 
Doctor en Informática 1 
Doctor en Ingeniería de Caminos, Canales y 23 
Doctor en Ingeniería de la Construcción 1 
Doctor en Ingeniería Eléctrica 1 
Doctor en Ingeniería Mecánica 1 
Doctor en Ingeniería Química 1 
Doctor en Ingeniería Agronómica 1 
Doctor en Ingeniería Industrial 7 
Doctor en Ingeniería del Mar 1 
Doctor en Recursos Naturales y Medio 1 
Ingeniero Aeronáutico 1 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 6 
Ingeniero Geológico 1 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas 1 
Ingeniero Técnico en Topografía 1 
Licenciado en Ciencias Económicas y 1 
Licenciado en Geología 1 
 86 


 
 


Ámbitos de conocimiento del personal académico 
 
Los ámbitos de conocimiento del personal académico que hoy se encuentra vinculado 
a la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona de la UPC son: Bioquímica y 
biología molecular, Botánica, Economía, sociología y política agraria, Edafología y 
química agrícola, Ingeniería agroforestal, Física aplicada, Matemática aplicada, 
Fisiología, Genética, Producción animal, Producción vegetal y Tecnología de alimentos. 
Estos ámbitos o áreas de conocimiento cubren todas las necesidades docentes que se 
generan en el plan de estudios propuesto y son totalmente adecuados para cubrir la 
docencia de las materias correspondientes. 
 
Los ámbitos de conocimiento del PDI vinculado a la Escuela de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos de la UPC son: Geología y Edafología, Ciencias 
Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Física Aplicada, Matemática Aplicada y, por 
supuesto, Ingeniería de Caminos en sus áreas de Hidráulica, Geotecnia, Construcción 
y Estructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio. Estos ámbitos o áreas de 
conocimiento cubren todas las necesidades docentes que se generan en el plan de 
estudios propuesto y son totalmente adecuados para cubrir la docencia de las materias 
correspondientes.  
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Líneas de investigación del personal académico 
 
Los actuales grupos de investigación de la Escuela incluyen, entre otras, las siguientes 
líneas o temas claves: 


 
‐ Bioprocesos naturales de bajo costo para tratamiento de aguas residuales y 


lodos. 
‐ Tecnologías basadas en algas para el tratamiento de aguas residuales y 


producción de biomasa. 
‐ Bioenergía a partir de residuos y aguas residuales. 
‐ Producción de biogás a partir de residuos sólidos y biomasa. 
‐ Reutilización y eficiencia del agua. 
‐ Celdas de combustible microbianas. 
‐ Eliminación de fósforo y recuperación de aguas residuales. 
‐ Evaluación del ciclo de vida y evaluación económica de productos y tecnologías. 
‐ Simulación numérica de bioprocesos. 
‐ Elaboración de técnicas de mejora en la gestión de explotación del patrimonio 


edificado. 
‐ Desarrollo de nuevos sistemas constructivos mediante el diseño de productos de 


bajo impacto medioambiental a partir de la utilización de materiales reciclados. 
‐ Propuesta de soluciones constructivas bajo criterios de eficiencia energética en 


el ciclo de vida de los edificios. 
‐ Análisis, gestión y optimización de flujos de tráfico, movilidad urbana y 


operaciones de transporte en general. 
‐ Logística urbana, transporte público (tráfico) y sistemas de transporte bajo 


demanda. 
‐ Movilidad urbana, diseño y operaciones en transporte público y aeropuertos, 


logística y gestión de tráfico y precios. 
‐ Asentamientos y uso del suelo ante riesgos de inundación en zonas urbanas. 
‐ Transporte sólido y de sustancias no reactivas.   
‐ Geomorfología fluvial, rehabilitación de ríos y conservación y rehabilitación de 


humedales. 
‐ Comportamiento térmico e hidrodinámico de grandes masas de agua (embalses). 
‐ Dinámica de sedimentos y nutrientes en embalses. 
‐ Impacto de los embalses en la dinámica del río y estudio de medidas correctivas. 
‐ Desarrollo de metodologías para el uso de la teledetección en el estudio del 


comportamiento térmico e hidrodinámico de cuerpos de agua: definición de áreas 
de inundación, temperatura superficial de ríos y embalses, caracterización de la 
vegetación en zonas inundadas. 


‐ Seguimiento y modelado de masas de roca: mejora de las técnicas de 
monitorización, caracterización estructural y conjunto de conjuntos de masas 
rocosas, análisis de las propiedades geomecánicas y del comportamiento global 
de la masa rocosa. 


‐ Monitoreo y modelado de deslizamientos, desprendimientos de rocas y procesos 
torrenciales. 


‐ Impactos y mitigación del cambio climático: análisis de escenarios a escala local 
y regional, estrategias de mitigación. 


 


C
SV


: 3
40


53
79


77
90


77
34


28
39


08
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







UPC VERIFICA – Grado en Ingeniería Ambiental 
Respuesta al informe previo de AQU  Junio 2019 
 


17/18 


 
‐ Almacenamiento subterráneo de energía térmica de alta temperatura. 
‐ Procesos de transporte de aguas subterráneas: advección, dispersión y difusión. 
‐ Contaminación de suelos y aguas subterráneas o estudios sobre la calidad de las 


aguas subterráneas y la interacción agua-roca: reacciones ácido-base, 
reacciones redox, complejación, biodegradación, adsorción, intercambio 
catiónico y precipitación / disolución de minerales.  


‐ Flujo multifase (líquido y gas), incluyendo flujo de calor: aplicación tanto al suelo 
como a edificios y el secuestro de CO2 terrestre. 


‐ Fluctuación en los niveles de agua subterránea causada por cambios en los usos 
de la tierra y el agua. 


‐ Problemas de contaminación de aguas subterráneas causados por fuentes 
puntuales o no puntuales en áreas urbanas 


‐ Integración de datos para la gestión sostenible del agua urbana. 
 


Los datos detallados referentes a las actividades de investigación del personal 
académico implicado en el grado, están recogidos en el Portal de la producción 
científica de los Investigadores de la UPC: Futur http://futur.upc.edu/  
 
Esta base de datos permite seleccionar los resultados de todo el PDI por autor, 
departamento, campus, Escuela, grupos de investigación.” 
 
 


APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 Se debe informar sobre los recursos disponibles para la realización de prácticas de 


energías renovables. 
 
Respuesta UPC: 
 
Si la Comisión Evaluadora lo considera oportuno, pedimos alguna aclaración adicional 
en relación a esta alegación, pues si bien en la memoria de verificación existe la 
asignatura “Energías Renovables” seleccionable por el estudiante en el cuatrimestre 7 
u 8 y perteneciente a la materia “Optatividad Común”, en ningún momento se 
mencionan prácticas en relación a este tema. 
 
No obstante esto, y si hemos interpretado correctamente la petición, indicar que las 
prácticas relacionadas con la asignatura indicada están previstas abarcando dos 
tipologías: las efectuadas en los laboratorios correspondientes y las salidas de campo 
con visitas a instalaciones relacionadas con las energías renovables. 
 
Respecto a los laboratorios que se utilizarán para la impartición de dicha asignatura, 
prácticamente abarca la mayoría de los que dispone la escuela de Caminos, pero 
destacan principalmente los siguientes: 
 


 Laboratorio de Ambiental 
 Laboratorio de Geofísica Aplicada e Ingeniería Sísmica 
 Laboratorio de Hidráulica y Mecánica de Fluidos 
 Laboratorio de Hidrología Subterránea 
 Laboratorio de Modelos Reducidos 


 
 
 
 
 


C
SV


: 3
40


53
79


77
90


77
34


28
39


08
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







UPC VERIFICA – Grado en Ingeniería Ambiental 
Respuesta al informe previo de AQU  Junio 2019 
 


18/18 


 
APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 Si bien la tasa de abandono del 30% es coherente con los resultados obtenidos hasta 


el momento, la Comisión considera que un valor por encima del 25% es alto e insta al 
centro a estudiar las razones de este alto porcentaje y a proponer medidas tendentes 
a mejorarlo a medio-largo plazo por cuanto ello contribuiría a optimizar los resultados 
de la financiación pública. 
 
Respuesta UPC: 
 
La tasa de abandono se había fijado en un 30% a raíz de datos reales de la experiencia 
de la Escuela en los últimos años en relación a los grados en Ingeniería Civil, en 
Ingeniería de Obras Públicas e Ingeniería Geológica que se imparten, y partiendo 
siempre de la prudencia en la previsión y recogiendo los resultados menos favorables. 
 
Siendo conscientes que dicho valor es elevado, y a petición de la Comisión Evaluadora, 
se ha replanteado la previsión teniendo en cuenta valores más optimistas y la 
especificidad de la titulación, que entendemos que atraerá estudiantes muy enfocados 
en la temática y por tanto, con una motivación por los estudios de mayor calado, 
rebajándola así hasta el 25%; y poniendo como objetivo llegar a la cifra del 20% una 
vez implantada la titulación y con la aplicación de alguna medida correctora a lo largo 
de la implantación como tutorías, refuerzos, etc., si fuese necesaria. 
 
Se ha modificado en consecuencia la tasa de abandono propuesta inicialmente para 
esta titulación de un 30% a un 25% e igualmente se ha incluido esta aclaración al final 
del apartado 8.1 del aplicativo de verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Además de las alegaciones indicadas en este informe, se ha incluido en el 
apartado 2 de Justificación la fecha de aprobación de la memoria por la Junta de 
Escuela (3 de abril de 2019), dado que en el momento en que se envió esta propuesta, 
ésta aún no había sido aprobada. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados  
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico o 
profesional del mismo  
2.2. En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El Grado en Ingeniería Ambiental es un grado de nueva implantación que se pretende 
impartir desde la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos (en adelante Escuela o Escola de Camins) en colaboración con la Escuela 
Superior de Agricultura de Barcelona, ambas de la Universitat Politècnica de 
Catalunya (en adelante UPC). El grado será coordinado por la Escola de Camins. 
 
En la Tabla 1 se muestra la oferta de estudios de grado en Cataluña relacionados con 
“medioambiente” o “ciencias ambientales”. Se trata de una oferta que ronda las 300 
plazas de nueva inscripción y que en el curso 2018-2019 presentó una notable 
demanda que, salvo en un caso, acabó originando una nota de corte superior a 7.8. 
Ello permite pensar en la existencia de demanda insatisfecha vinculada a la oferta de 
estudios vinculados al ámbito “medioambiental”.   
 


Tabla  1.  Oferta  de  grados  en  Cataluña  vinculados  a  los  conceptos  clave  “medioambiente”  y 
“ciencias ambientales” (Fuente: http://universitats.gencat.cat/ca/inici/) 


 Universidad ECTS Oferta Nota de 
Corte 18-19 


Grado en Ciencias Ambientales UAB 240 60 8.852 
Grado en Ciencias Ambientales UB 240 70 8.964 
Grado en Ciencias Ambientales UdG 240 60 5.240 
Biología / Ciencias Ambientales 


(simultaneidad) UdG 240+60 20 10.084 


Ciencias Ambientales / Geología 
(simultaneidad) UAB 240+60 30 8.874 


Grado en Biología Ambiental UAB 240 65 10.644 
 
El Consell de Govern de la UPC, en su acuerdo 150/2015, aprobó la creación de un 
nuevo departamento denominado Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental (en 
adelante DECA), como resultado de la fusión de los departamentos de Ingeniería 
Hidráulica, Marítima y Ambiental; de Ingeniería del Terreno, Cartográfica y Geofísica; 
de Infraestructura del Transporte y Territorio; secciones de Caminos del 
Departamento de Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería y del 
Departamento de Ingeniería de la Construcción y sección del Campus Norte del 
Departamento de Matemática Aplicada III.  
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Cabe destacar la asociación del término “ambiental” al de “ingeniería civil” como 
indicador de las líneas de trabajo y ámbito de experiencia en investigación y 
transferencia del conocimiento del profesorado que forma parte del nuevo 
Departamento. 
 
En relación con lo anterior, posteriormente, en el acuerdo 105/2016 del mismo 
Consell de Govern de la UPC, se aprobó la creación de la Federación entre la Escuela 
de Caminos y el Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental (en adelante 
Federación UPC-Camins-BarcelonaTech) de común acuerdo entre ambas unidades 
académicas, estableciéndose, entre otras, como funciones y objetivos vinculados a 
la ordenación académica: 
 
 Promover la calidad de las enseñanzas que se imparten en la Escuela de Caminos 


y velar por la coherencia de la oferta formativa de grado, máster y doctorado. 
 Promover la internacionalización, la captación de estudiantes, la renovación de 


las titulaciones impartidas y la implantación de titulaciones nuevas y, en general, 
la implementación de las políticas transversales que requieran de una visión 
global resultado de las aportaciones de las propuestas de la Escuela y del 
Departamento, de manera coordinada con el equipo de gobierno de la 
universidad. 


 
Así, en el contexto descrito, la Escuela se ha propuesto reestructurar su oferta de 
grados (https://camins.upc.edu/es/estudios?set_language=es). En la actualidad, 
esta oferta se fundamenta en dos grados (Grado en Ingeniería Civil y Grado en 
Ingeniería de Obras Públicas) que habilitan para la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas y, en el curso 2018-2019, se ha iniciado el Grado en 
Ciencias y Tecnologías del Mar. Cabe mencionar que, actualmente, se sigue 
impartiendo el Grado en Ingeniería Geológica, aunque se encuentra en extinción por 
su baja demanda. 
 
Puede apreciarse pues que la oferta de grados en la Escola de Camins, tiende a 
reproducir los ámbitos indicados en el nombre del Departamento federado con la 
Escuela (Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental): Grado en Ingeniería Civil y 
Grado en Ingeniería de Obras Públicas en la línea de “ingeniería civil” y el Grado en 
Ciencias y Tecnologías del Mar en la línea “ambiental”. El Grado en Ingeniería 
Ambiental que se propone reforzará la oferta docente de la Escola de Camins en el 
ámbito “ambiental”. 
 
Desde el punto de vista de las salidas profesionales, los egresados del Grado en 
Ingeniería Ambiental pueden ser coincidentes con los perfiles que se explicitan en el 
Libro Blanco de las Ciencias Ambientales elaborado por la ANECA en 2004: 
http://www.aneca.es/var/media/150340/libroblanco_ambientales_def.pdf:  
 


A) Formación y educación ambiental 
B) Investigación 
C) Sistemas de gestión de calidad ambiental en la empresa y organizaciones. 


Auditorías 
D) Gestión ambiental en la administración 
E) Consultoría y evaluación de impacto ambiental 
F) Tecnología ambiental industrial 
G) Gestión del medio natural 
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Como indicador de las expectativas laborales de estos titulados, en el portal 
Occupational Outlook Handbook del Boureau of Labor Statistics del gobierno de los 
Estados Unidos (https://www.bls.gov/ooh/) se proyecta que el empleo en el ámbito 
de la ingeniería ambiental aumentará un 8 por ciento entre 2016 y 2026, más rápido 
que el promedio del resto de ocupaciones. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
e internacionales para títulos de similares características 
 
En Europa y Estados Unidos existe la oferta de titulaciones acerca de “Environmental 
Engineering” desde hace más de 50 años.  
 
La Association of Environmental Engineering and Science Professors (AEESP 
http://www.aeesp.org/education), ofrece información de las instituciones que 
imparten programas universitarios de grado o máster en ingeniería y ciencias 
ambientales cuyos miembros pertenecen a tal asociación. Así, actualmente, recoge 
información de hasta 266 centros universitarios en todo el mundo pudiéndose 
encontrar allí el detalle de los programas de mayor prestigio que se imparten en todo 
el mundo. En la Tabla 2 se muestra el detalle de los títulos de grado que se han usado 
como referentes externos internacionales para el diseño de la presente propuesta. 
 


Tabla 2. Oferta de algunas de las titulaciones más relevantes a nivel de grado (B.Sc. o B. Eng.) en 
Europa y Estados Unidos (Fuente: http://www.aeesp.org/education ) 


Universidad Escuela / 
Departamento  


Titulación Duración / 
Créditos 


École Polythecnique 
Féderale de 
Lausanne (EPFL) 


School of Architecture, Civil 
and Environmental 
Engineering (ENAC) 


B.Sc. Environmental 
Sciences and 
Engineering 


180 ECTS 
(3 años) 


Delft University of 
Technology 


faculty of Applied Sciences 
& faculty of Science 
(Universiteit Leiden)  


B. Sc.Life Science 
and Techn ology 


180 ECTS 
(3 años) 


Technical University 
of Denmatk (DTU) 


Department of 
Environmental Engineering 


B.Sc. Environmental 
Engineering 


180 ECTS  
(3 años) 


University of 
Strathclyde Glasgow 


Department of Civil and 
Environmental Engineering 


B. Eng. Civil & 
Environmental 
Engineering 


4 años 


Yale University Department of Chemical & 
Environmental Engineering  


B. Sc. in 
Environmental 
Engineering 
 


4 años 
(major) 


UC Berkeley  Department of Civil and 
Environmental Engineering 


B. Sc. Civil and 
Environmental 
Engineering 


4 años  
(major & 
minor) 


Cornell University Department of Biological 
and Environmental 
Engineering 


B. Sc. 
Environmental 
Engineering 


4 años 
(major) 


Duke University Department of Civil and 
Environmental Engineering 


B. Sc. Civil and 
Environmental 
Engineering 


4 años  
(major) 


Princeton University  Department of Civil and 
Environmental Engineering 


B. Sc. 
Environmental 
Engineering 


4 años  
(major) 
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Cabe destacar que en buena parte los centros de prestigio listados en la anterior 
Tabla 2, la oferta de una titulación en ingeniería ambiental se realiza desde un 
departamento o centro vinculado también a la ingeniería civil. Igualmente, se 
comprueba que el esquema mayoritario en dichos centros es de un departamento de 
ingeniería civil y ambiental. Este es el enfoque que se propone seguir en la Escola de 
Camins de Barcelona.  
 
En España, la oferta de grados de 240 ECTS en el entorno de la ingeniería ambiental 
o similares puede encontrarse en la Universidad Politécnica de Madrid, la Universidad 
del País Vasco y la Universidad Rey Juan Carlos.  
 


Tabla 3. Oferta de grados de 240 ECTS (4 años) en el ámbito de la ingeniería ambiental en España 
Universidad Escuela  Grado  URL 
Universidad 
Politécnica de 
Madrid (UPM) 


Escuela 
Técnica 
Superior de 
Ingenieros de 
Montes 


Ingeniería 
en 
Tecnologías 
Ambientales 


http://www.montes.upm.es/Estudiantes/
EstudiosTitulaciones/Grado/GradoTecnolo
gias 
 


Universidad 
del Pais Vasco 
– Euskal 
Herriko 
Unibertsitatea 
(UPV-EHU) 


Escuela de 
Ingeniería de 
Bilbao 


Ingeniería 
Ambiental 


https://www.ehu.eus/es/grado-
ingenieria-ambiental  


Universidad 
Rey Juan 
Carlos (URJC) 


Escuela 
Superior de 
Ciencias 
Experimentales 
y Tecnología 


Ingeniería 
Ambiental 


https://www.urjc.es/estudios/grado/649-
ingenieria-ambiental  


 
Adicionalmente, en la Tabla 4 se presentan los indicadores de matrícula del curso 
2017-2018 de los grados correspondientes a ingeniería ambiental en España y de 
ciencias ambientales en el entorno cercano de Catalunya. Puede apreciarse que en el 
caso de las ingenierías los índices de ocupación y de preferencia de la titulación son 
aceptables en el caso de la URJC y la UPC con una oferta de plazas de 40, no así en 
la UPV/EHU en la que parece que claramente la oferta de 100 plazas de nuevo ingreso 
es excesiva. En el caso de las ciencias ambientales en Catalunya, los mismos 
indicadores son mucho mayores rondando en todos los casos el 100%, con notas de 
corte por encima de 5.3, salvo en el caso de la UdG que aun así muestra, como las 
otras, plena ocupación, aunque en segunda preferencia. Es de notar que en el caso 
de la oferta en ciencias ambientales en Catalunya (salvo el caso de las dobles 
titulaciones que no son comparables), la oferta de plazas de nuevo acceso se 
encuentra por encima de las 60 en todos los casos.  
 
Por todo lo expuesto, y atendiendo a la demanda existente en Catalunya en relación 
a titulaciones en el ámbito “ambiental”, pero teniendo en cuenta las dificultades que 
tienen las ingenierías ambientales en el resto de España, se considera oportuna una 
oferta de 60 plazas en el nuevo grado que se propone. 
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Tabla 4. Indicadores de matrícula de nuevo acceso en las titulaciones de ingeniería ambiental en España y de ciencias ambientales en Catalunya (Fuente: indicadores de 
admisión en la Universidad 2017 del Ministerio de Educación y Formación Profesional) 


Titulación (RUCT) IND 1 IND 2 IND 3 IND 4 IND 5 IND 6 IND 7 IND 8  IND 9  IND 10 
Ingeniería Ambiental en España 


Ingeniería Ambiental UPV/EHU 40 36 21 43 32 418 5,61 90% 80% 58,33% 
Ingeniería Ambiental URJC 44 35 23 53 34 285 5 79,55% 77,27% 65,71% 
Ingeniería en Tecn. Ambientales UPM 100 52 38 91 59 488 5 52% 59% 73,08% 


Ciencias Ambientales en Catalunya 
Ciencias Ambientales UAB  70 70 56 86 99 376 6,42 100% 141,43% 80% 
Ciencias Ambientales UB  80 78 57 102 65 359 5,34 97,5% 81,25% 73,08% 
Ciencias Ambientales UdG 60 61 44 76 57 193 5 101,67% 95% 72,13% 
Biología / Ciencias Ambientales UdG 20 23 17 24 32 145 9,912 115% 160% 73,91% 
Ciencias Ambientales / Geología UAB 20 26 25 28 27 107 6,574 130% 135% 96,15% 
Biología Ambiental UAB 65 67 53 75 84 276 10,032 103,08% 129,23% 79,1% 


 
IND 1 Oferta de plazas según memoria de verificación 
IND 2 Matrícula de nuevo ingreso por preinscripción 
IND 3 Matrícula de nuevo ingreso por preinscripción en su primera opción 
IND 4 Admitidos de nuevo ingreso por preinscripción 
IND 5 Preinscritos en primera opción 
IND 6 Preinscritos en segunda y sucesivas opciones 
IND 7 Nota mínima de admisión 
IND 8 Ocupación de la titulación 
IND 9 Preferencia de la titulación 
IND 10 Adecuación de la titulación 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido 
con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
La reestructuración de la oferta de grados de l’Escola de Camins, acorde con la nueva 
realidad de la Federación UPC-Camins-BarcelonaTech entre la Escuela y el 
Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental, fue uno de los puntos clave de la 
campaña electoral a Director de la Escuela de otoño de 2016. A tal efecto, se incluye 
en el equipo directivo la subdirección de Planificación y Calidad Académica. Esta 
subdirección tendrá como misión fundamental: 
 
 Coordinar todos los requerimientos vinculados a los procesos de acreditación de 


las titulaciones de grado y máster de la Escuela, y 
 Apoyar y asesorar a la dirección en el diseño del nuevo mapa de grados de la 


Escola de Camins. 
 
Así, desde otoño de 2016, las acciones en el ámbito de la planificación del mapa de 
grados y másteres de la Escola de Camins se han orientado fundamentalmente en 
las dos líneas naturales que dan nombre al Departamento. Por un lado, en el ámbito 
de la Ingeniería Civil se participa activamente en el diálogo abierto con el resto de 
Escuelas de Caminos de España, junto con la dirección del Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, para establecer la hoja de ruta en el ámbito de la 
Ingeniería Civil y de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos en un contexto 
generalizado de baja demanda de nuevo ingreso en todas las escuelas. No se entra 
en el detalle de estas acciones por no corresponderse con la presente memoria. Por 
otro lado, en el ámbito de la Ingeniería Ambiental se detallan a continuación las 
acciones llevadas a cabo que han acabado conduciendo a la presentación de la 
presente memoria de verificación del Grado en Ingeniería Ambiental: 
 
 En septiembre de 2016 la Comisión Docente del Grado en Ingeniería Geológica y 


tras el análisis de la reducción de la demanda de los últimos años, decide 
reformular el plan de estudios del grado para racionalizar la estructura general 
del grado y potenciar los aspectos medioambientales que puedan generar un 
mayor interés entre los estudiantes de bachillerato. Se valora este cambio como 
un último esfuerzo para salvar una colaboración estratégica de la Escola de 
Camins con la Facultad de Ciencias de la Tierra de la Universitat de Barcelona. 
Así, durante finales de primavera e inicio de verano de 2017 una comisión de 
trabajo formada por los dos jefes de estudios de la titulación y el subdirector de 
Planificación y Calidad Académica de la Escuela, elaboran la memoria de 
reverificación y el nuevo Grado en Ingeniería Geológica y Ambiental es aprobado 
para iniciarse en el curso 2018-2019. Lamentablemente, el grado fracasa 
decidiéndose su retirada de la programación universitaria, de común acuerdo con 
el Servicio de Gestión Académica de la UPC. 


 
 En paralelo, también en primavera de 2017, desde el rectorado se aprecia la 


oportunidad de ofrecer en la UPC un nuevo grado en el ámbito de las ciencias del 
mar. Profesores de la Escola de Camins de la UPC colaboraban históricamente con 
la Universidad de Barcelona en la impartición de un grado en ciencias del mar, y 
la UPC, a raíz de un estudio de mercado, ve la oportunidad de ofrecer un Grado 
en Ciencias y Tecnologías del Mar y se encarga a la Escuela elaborar la memoria 
de verificación. Desde la Escola de Camins se toma esta oportunidad como una 
opción de potenciar la línea ambiental en la Escuela. 
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 Finalmente, en verano de 2018 la UPC convoca a los centros para que notifiquen 


las necesidades de verificación de nuevos grados o reverificación de existentes. 
En esta convocatoria la Escola de Camins solicita a la UPC la voluntad de verificar 
el nuevo Grado en Ingeniería Ambiental en substitución del fallido Grado en 
Ingeniería Geológica y Ambiental. Así, el 4 de julio de 2018 se constituye en la 
Escuela una comisión de trabajo, coordinada por el Subdirector de Planificación y 
Calidad Académica, para el diseño del Grado en Ingeniería Ambiental. Esta 
Comisión fue constituida por una amplia representación de las diferentes 
secciones del DECA: Ingeniería del Terreno, Cartográfica y Geofísica (ETCG), 
Ingeniería Hidráulica, Marítima y Ambiental (EHMA), Infraestructuras del 
Transporte y Territorio (ITT), Matemática Aplicada y Estadística (MAE), Mecánica, 
Medios Continuos y Estructuras (MMCE) y Tecnología de Estructuras, Materiales 
y Construcción (TEMC). Desde dicha constitución, la Comisión de Trabajo se reúne 
durante el otoño de 2018 hasta la definición del plan del citado grado. 


 
Los avances en el diseño y definición del nuevo plan formativo llevado a cabo por la 
comisión de trabajo han sido consultados y debatidos en el transcurso de las sesiones 
de los distintos órganos de gobierno y reuniones de equipo directivo de la Escuela de 
Caminos.  
 
A instancias del coordinador de la comisión de trabajo, sus miembros han mantenido 
reuniones con los profesores miembros de sus respectivas secciones recogiendo 
diferentes opiniones y sensibilidades. 
 
También a nivel interno se han realizado a lo largo de este período reuniones 
específicas con los representantes de las Delegaciones de estudiantes de las 
diferentes titulaciones de la Escuela. También, se realizó una sesión informativa sobre 
el EEES y los nuevos planes formativos, dirigida a todo el alumnado para dar a 
conocer el nuevo mapa de títulos de grado y máster, su estructura, contenidos, 
acceso, duración, etc.  
 
En cuanto al mundo empresarial y administración pública del ámbito de la ingeniería 
civil, las estrategias para desarrollo de planes formativos se han dado a conocer en 
las últimas ediciones de la Jornada I+D+i en la Ingeniería Civil y el Foro de empresas 
FuturCivil, ambas actividades son promovidas por la dirección de la Escuela de 
Caminos. La Jornada I+D+i es un encuentro bienal de ámbito estatal entre las 
empresas y las instituciones con los representantes de la dirección de la Escuela, 
grupos de investigación, personal investigador, etc., cuyo objetivo es acercar la 
investigación al sector productivo, fomentar sinergias y explorar nuevas vías de 
colaboración. El foro de empresa FuturCivil, de periodicidad anual, tiene como 
objetivo poner en contacto a los estudiantes de últimos cursos, futuros titulados, con 
el mundo profesional y acercarlos a la realidad de su futuro entorno laboral. Cabe 
decir que durante estas jornadas y foros se ha puesto de manifiesto la necesidad, 
dentro del mundo laboral en el entorno de la Escola de Camins, de formar 
profesionales en el ámbito de la ingeniería ambiental. 
 
Por último, una vez realizadas las consultas, tanto a nivel interno como externo, y 
elaborada la propuesta definitiva del Grado en Ingeniería Ambiental, se ha 
presentado en Junta de Escuela, donde ha sido aprobada en fecha 3 de abril de 2019, 
para elevarla a los órganos de gobierno de la UPC, para su ulterior tramitación a las 
autoridades competentes de los gobiernos de Cataluña y España. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
 
A continuación, se presenta el cronograma de implantación del Grado en 
Ingeniería Ambiental, en el que se detallan para cada año académico los cursos 
que se implantarán de la nueva titulación de acuerdo con el actual marco legal y los 
criterios definidos por la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). 
 
Los diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma 
progresiva hasta la implantación total de la titulación, en el curso académico 
2023/2024.  
 


 
 


Curso 
académico 


Primer 
curso 


Segundo 
curso 


Tercer 
curso 


Cuarto 
curso 


2020/2021 X    


2021/2022 X X   


2022/2023 X X X  


2023/2024 X X X X 
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4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 
respectivamente, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de grado quienes 
reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a estudios 
universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se regulan los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios. 
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre y el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, que deroga parcialmente el anterior, regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos 
de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
Para cursar el Grado en Ingeniería Ambiental, los candidatos deben mostrar madurez 
académica, espíritu de trabajo en equipo, conocimientos y capacidades para seguir 
con éxito las enseñanzas técnico-científicas multidisciplinarias ofrecidas en este 
grado. Deben ser estudiantes con curiosidad e interés en una formación ingenieril, y 
mostrar su capacidad de adaptación a una titulación que les dará una visión 
transversal de las enseñanzas para poder conjugar el conocimiento propio del grado 
con las necesidades presentes y futuras de una sociedad, cada vez más sensibilizada 
desde el respeto al medio ambiente y la sostenibilidad. Académicamente, los 
candidatos deben tener conocimientos a nivel de bachillerato en: 
 


 Ciencias (Física, Química, Biología, Geología y Matemáticas) 
 Informática básica (ofimática y programas básicos de cálculo matemático y 


estadístico) 
 Nociones básicas de inglés 


 
En cuanto a las aptitudes personales, los candidatos deben mostrar: 
 


 Interés por las relaciones entre ciencia, sociedad y tecnología. 
 Vocación comunicativa para interactuar con agentes sociales diversos y 


transmitir ideas y conocimientos, tanto a públicos especializados como no 
especializados. 


 Sensibilidad social, ambiental y ética 
 Capacidad para integrar los conocimientos que se imparten en las diferentes 


disciplinas ofrecidas en el grado. 
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Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
 A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 


http://www.upc.edu/es/grados 


 A través de la página Web de la Escuela 
https://camins.upc.edu/es/futuros-estudiantes/futuros-
estudiantes?set_language=es 


 Jornadas de puertas abiertas. 


 Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 


 Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que se 
realizan en centros de secundaria.  


 Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
 
Respecto a la enseñanza secundaria, se han divulgado las estrategias para el 
desarrollo de planes formativos al profesorado de secundaria, junto con su alumnado, 
en ocasión de las actividades de promoción y orientación que organiza la Escuela 
dirigidas a los futuros estudiantes. También se han mantenido entrevistas con el 
profesorado de secundaria de los centros de Cataluña que participan en las pruebas 
Cangur (Canguro), que se celebran en el Campus de la UPC organizadas por la 
Sociedad Catalana de Matemáticas. Las pruebas Cangur tienen como objetivo 
estimular y motivar el aprendizaje de las matemáticas en la segunda etapa de la 
enseñanza secundaria. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet  
https://www.upc.edu/es/grados/matricula 
http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat 
http://www.upc.edu/ca/serveis/serveis-universitaris 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, de 
cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías de 
la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes, …). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los 
recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
31


87
49


08
90


05
77


86
85


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 


 


3/3 
 


 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/es (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en inglés, 
español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida 
en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e 
incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la 
“semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en 
España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente 
al SRI para cualquier necesidad. 
 
El centro pone a disposición de los nuevos estudiantes información propia referente 
a acogida y orientación: 
https://camins.upc.edu/es/estudios/acogida?set_language=es 
https://camins.upc.edu/ca/incoming-students 
 
Antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información académica 
suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías docentes de las 
asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se publica a través 
de internet:  
https://portal.camins.upc.edu/ocw/home.htm?execution=e1s2  
 


C
SV


: 3
31


87
49


08
90


05
77


86
85


85
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-03-25T11:16:58+0100

		España












UPC -  VERIFICA  Alegaciones Junio 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 


 


1/37 
 


 
5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos 
y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
Estructura general del plan de estudios 
 


Tabla 1. Distribución de créditos del Grado en Ingeniería Ambiental (reproducción de la tabla que 
aparece en el capítulo 1) 


Créditos de formación básica 78 
Créditos obligatorios 120 
Créditos optativos  30 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) - 
Créditos de trabajo de fin de grado 12 
Créditos totales 240 


 
Tal como se ha comentado en los capítulos anteriores, el objetivo principal del Grado 
en Ingeniería Ambiental es formar profesionales en ingeniería ambiental generalistas, 
con buena formación en ciencias básicas y con una visión global de la ingeniería 
ambiental. 
 
El plan formativo se ha desarrollado a partir de tres módulos en los que se han 
distribuido las diferentes competencias a adquirir (ver esquema general en la Tabla 
2). Cada módulo contiene varias materias y éstas, a su vez, contienen las diferentes 
asignaturas (todas ellas diseñadas de 6 ECTS, a excepción del TFG, que tiene una 
carga lectiva de 12 ECTS). De esta forma es fácil diseñar un proceso de formación 
equilibrado empezando en la formación básica que se adquiere a base de 
competencias contenidas en las materias del módulo de instrumentales básicas. Este 
módulo es una continuación natural de la formación de bachillerato, pero con un nivel 
de exigencia de estudios de ingeniería. Las competencias asociadas a las materias de 
este módulo incluyen las correspondientes a la rama de “Ingeniería y Arquitectura” 
según el artículo 12.4 y anexo II del Real Decreto 1393/2007. 
 
A continuación, se realiza una transición hacia la tecnología a través de un módulo 
de materias científico tecnológicas. Estas materias siguen con un contenido 
eminentemente científico pero aplicado a los problemas de ingeniería tales como 
hidráulica. Por otro lado, se aprende a utilizar herramientas de la ingeniería que no 
tienen una continuidad hacia tecnologías aplicadas en sí mismas pero que son muy 
necesarias en muchos ámbitos de la ingeniería. 
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Finalmente, y como colofón a la formación de grado en ingeniería, se entra en el 
módulo de tecnología aplicada que contiene materias eminentemente tecnológicas 
que son de aplicación directa en el ejercicio profesional. Las competencias en este 
módulo son de carácter especializado en dos ámbitos con marcada orientación 
profesional. 
 
A modo de resumen, el plan de estudios del Grado en Ingeniería Ambiental se 
estructura en tres grandes módulos: un primer módulo de materias instrumentales 
básicas en el que se distinguen dos materias como son las ciencias básicas y las 
ciencias aplicadas a la ingeniería, respectivamente, de 30 ECTS y 36 ECTS. Un 
segundo módulo científico-tecnológico en el que las materias son las herramientas 
de la ingeniería de 48 ECTS y las tecnológicas básicas de 36 ECTS. Finalmente se 
presenta un bloque de materias tecnológicas aplicadas en tres grandes ámbitos: la 
ingeniería civil y el medio ambiente (48 ECTS), la intensificación en medio urbano e 
industrial (18 ECTS) y la intensificación en medio natural y cambio global (18 ECTS). 
Por último, el módulo se completa con formación optativa común y el trabajo de fin 
de grado (12 ECTS). 
 
 
Descripción de módulos y materias del plan de estudios 
 
A continuación, se describen brevemente y de manera general los módulos y las 
materias de que consta el plan, así como su secuenciación temporal. El plan de 
estudios del Grado en Ingeniería Ambiental por la Universitat Politècnica de Catalunya 
impartido por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos (ETSECCPB) y por la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB), 
ambas de la UPC, constan de los siguientes módulos: 
 


 Módulo de Instrumentales Básicas  
 Módulo Científico Tecnológico   
 Módulo Tecnológico Aplicado 


 
En la Tabla 2 se detallan la relación entre módulos, materias y asignaturas, así como 
su secuenciación temporal y algunos detalles sobre el carácter e idiomas de 
impartición de las asignaturas. 
 
Módulo de Instrumentales Básicas  
El módulo de Instrumentales Básicas consta de 66 créditos repartidos entre las 
materias de Ciencias Básicas y Ciencias Aplicadas a la Ingeniería con 30 y 36 ECTS 
respectivamente. Dicho módulo se cursará en el primer curso esencialmente, junto 
con una asignatura en segundo. Se corresponden con los créditos de formación básica 
que según el RD 1393/2007, el plan de estudios deberá contener en un mínimo del  
25% de la titulación, de los que al menos, el 60% estarán vinculados a algunas de 
las materias que figuran en el Anexo II del mismo Real Decreto para la rama de 
conocimiento de Ingeniería y Arquitectura. Además, estos créditos se concretarán en 
asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una. En estas materias, se incluyen 
competencias y contenidos en cuatro de las seis ramas de formación básica que 
establece el Real Decreto 1393/2007: matemáticas, física, química, empresa, 
además de geología y biología de la rama de ciencias. 
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Módulo Científico Tecnológico 
El módulo Científico Tecnológico consta de 84 ECTS, de los cuales 12 ECTS 
corresponden a asignaturas de formación básica y el resto son obligatorias. Dichos 
créditos están repartidos entre las materias de Herramientas de la Ingeniería y 
Tecnologías Básicas con 48 ECTS y 36 ECTS respectivamente. Dicho módulo se 
cursará entre segundo y tercero, y entre otras competencias que se detallarán, se 
corresponde con las materias de conocimientos fundamentales en ingeniería 
ambiental junto con conocimientos transversales que se le ha llamado Herramientas 
de la Ingeniería. Esta última materia incluye el contenido en expresión gráfica del 
Anexo II del Real Decreto 1393/2007 para la rama de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura.  
 
Módulo Tecnológico Aplicado 
El módulo Tecnológico Aplicado consta de las materias de Ingeniería Civil y Medio 
Ambiente con 48 ECTS, dos intensificaciones de 18 ECTS cada una, Medio Urbano e 
Industrial y Medio Natural y Cambio Global respectivamente, la formación optativa 
común y por último, el Trabajo de fin de Grado con 12 ECTS. Este módulo se cursará 
entre tercer y cuarto curso. Como su nombre indica, constituye la parte tecnológica 
de carácter más aplicado y por tanto una formación que conduce hacia la vertiente 
más profesional. 
 


Tabla 2. Distribución de módulos, materias y asignaturas 
(todas las asignaturas, a excepción del TFG, son de 6 ECTS). 


Módulo Materia Asignatura Tipo Cuat. ECTS Lengua/s 
impartición 


Instrumen-
tales 
Básicas 


Ciencias 
Básicas 
(30 ECTS) 


Biología y 
Ecología bás 1 6 Cast/Cat/Inglés 


Fundamentos 
Matemáticos bás 1 6 Cast/Cat/Inglés 


Mecánica bás 1 6 Cast/Cat/Inglés 
Sistema Tierra bás 1 6 Cast/Cat/Inglés 
Química I bás 1 6 Cast/Cat/Inglés 


Ciencias 
Aplicadas 
a la 
Ingeniería 
(36 ECTS) 


Economía 
Ambiental y 
Sostenibilidad 


bás 2 6 Cast/Cat/Inglés 


Química II bás 2 6 Cast/Cat/Inglés 
Termodinámica y 
Cinética 
Ambientales 


bás 2 6 Cast/Cat/Inglés 


Matemáticas I bás 2 6 Cast/Cat/Inglés 
Geología y 
Edafología bás 2 6 Cast/Cat/Inglés 


Matemáticas II bás 3 6 Cast/Cat/Inglés 


Científico 
Tecnoló-
gico 


Herramientas 
de la 
Ingeniería 
(48 ECTS) 


Microbiología y 
Biotecnología 
Ambiental 


obl 3 6 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas de 
Iinformación 
Geográfica 


bás 3 6 Cast/Cat/Inglés 


Mecánica de 
Fluidos obl 3 6 Cast/Cat/Inglés 


Principios de 
Ecotoxicología y 
Análisis 
Ambiental 


obl 3 6 Cast/Cat/Inglés 


C
SV


: 3
40


53
80


68
03


39
26


64
98


44
01


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







UPC -  VERIFICA  Alegaciones Junio 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 


 


4/37 
 


Tabla 2. Distribución de módulos, materias y asignaturas 
(todas las asignaturas, a excepción del TFG, son de 6 ECTS). 


Módulo Materia Asignatura Tipo Cuat. ECTS Lengua/s 
impartición 


Estadística bás 4 6 Cast/Cat/Inglés 


Hidráulica obl 4 6 Cast/Cat/Inglés 
Procesos 
Atmosféricos e 
Hidrología  


obl 4 6 Cast/Cat/Inglés 


Hidrogeología y 
Geoquímica 
Ambiental 


obl 4 6 Cast/Cat/Inglés 


Tecnológicas 
Básicas 
(36 ECTS) 


Geomecánica  obl 4 6 Cast/Cat/Inglés 
Instrumentación, 
Teledetección y 
Big Data 


obl 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Modelización 
Numérica  obl 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Estructuras  obl 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Transporte 
Sostenible obl 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Evaluación de 
Impacto 
Ambiental 


obl 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Tecnoló-
gico 
Aplicado 


Ingeniería 
Civil y Medio 
Ambiente 
(48 ECTS) 


Tratamiento de 
Aguas obl 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Descontaminación 
de Suelos y 
Acuíferos  


obl 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Residuos Sólidos obl 6 6 Cast/Cat/Inglés 
Aguas Residuales 
y Reutilización  obl 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Procedimientos y 
Materiales de 
Construcción 


obl 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Contaminación 
Atmosférica y 
Acústica 


obl 7 6 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas de 
Toma de Decisión obl 8 6 Cast/Cat/Inglés 


Gestión de 
Proyectos y 
Legislación 
Ambiental 


obl 8 6 Cast/Cat/Inglés 


Intensificación 
en Medio 
Urbano e 
Industrial 
(18 ECTS) 


Redes de 
Abastecimiento y 
Drenaje  


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Movilidad 
Sostenible y 
Smart-City 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Construcción 
Sostenible opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 
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Tabla 2. Distribución de módulos, materias y asignaturas 
(todas las asignaturas, a excepción del TFG, son de 6 ECTS). 


Módulo Materia Asignatura Tipo Cuat. ECTS Lengua/s 
impartición 


Intensificación 
en Medio 
Natural y 
Cambio 
Global 
(18 ECTS) 


Gestión del 
Espacio Fluvial y 
Costero 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Cambio Climático 
y Riesgos 
Naturales 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Transición del 
Modelo 
Energético 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Optatividad 
común 
(12 ECTS) 


Impacto 
Ambiental de las 
Grandes 
Infraestructuras 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Energías 
Renovables opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Sostenibilidad y 
Ética Ambiental opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


Tecnologías para 
la Producción 
Acuícola 
Sostenible 


opt 7/8 6 Cast/Cat/Inglés 


TFG (12 ECTS) TFG  obl 8 12 Cast/Cat/Inglés 


 
Cabe decir que el módulo Tecnológico Aplicado incluye la oferta de optatividad que 
se deberá cursar en el cuarto curso. En particular se ofrecen 2 posibles itinerarios 
optativos: Intensificación en Medio Urbano e Industrial e Intensificación en Medio 
Natural y Cambio Global, con 18 ECTS a cursar en cada caso. Adicionalmente se 
ofrecen 24 ECTS más de asignaturas comunes a ambas intensificaciones.  
 


Tabla 3. Relación entre Intensificación / asignaturas / materia a cursar en el módulo Tecnológico 
Aplicado durante el último curso 


Intensificación Asignatura Materia 


Medio Urbano e Industrial 


Redes de abastecimiento 
y drenaje 


Intensificación en Medio 
Urbano e Industrial 


Movilidad Sostenible y 
Smart City 


Intensificación en Medio 
Urbano e Industrial 


Construcción Sostenible Intensificación en Medio 
Urbano e Industrial 


Medio Natural y Cambio 
Global 


Gestión del Espacio 
Fluvial y Costero 


Intensificación en Medio 
Natural y Cambio Global 


Cambio Climático y 
Riesgos Naturales  


Intensificación en Medio 
Natural y Cambio Global 


Transición del Modelo 
Energético 


Intensificación en Medio 
Natural y Cambio Global 


Comunes 


Impacto Ambiental de las 
Grandes Infraestructuras Optatividad común 


Energías Renovables Optatividad común 
Sostenibilidad y Ética 
Ambiental Optatividad común 


Tecnologías para la 
Producción Acuícola 
Sostenible 


Optatividad común 
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Para la obtención del título, el estudiante ha de superar un total de 30 ECTS de la 
oferta optativa de la titulación. Cabe decir que no será obligatorio cursar una de las 
intensificaciones propuestas, sino que el estudiante podrá optar a escoger una de 
ellas o bien, cursar cualquier optativa de las ofertadas a su elección. 
 
No obstante esto, en caso de que un alumno opte por cursar una de las 
intensificaciones, necesariamente deberá cursar los 18 ECTS que la componen. 
 
Respecto a la organización temporal, todos los cuatrimestres comprenden 30 ECTS, 
incluyendo los cuatrimestres 7 y 8, donde intervienen las asignaturas optativas. Así, 
en el cuatrimestre 7, se sitúa una asignatura obligatoria de 6 ECTS, “Contaminación 
Atmosférica y Acústica” y el estudiante podrá matricular 24 ECTS más entre la oferta 
de optativas que el centro le proporcione, lo que supone un total de 30 ECTS en el 
cuatrimestre.  
 
Asimismo, en el cuatrimestre 8, se sitúan dos asignaturas obligatorias de 6 ECTS 
cada una: “Sistemas de Toma de Decisión” y “Gestión de Proyectos y Legislación 
Ambiental”, junto con el TFG de 12 ECTS. Además, el estudiante podrá matricular 
una optativa de 6 ECTS entre la oferta de optativas que el centro le proporcione, lo 
que supone un total de 30 ECTS en el cuatrimestre. 
 
 
TFG 
 
Para la obtención del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Ambiental por la 
Universitat Politècnica de Catalunya, será requisito indispensable la realización de un 
Trabajo de Fin de Grado de 12 ECTS. El trabajo de fin de grado se encuentra incluido 
en la materia del mismo nombre y se realizará en el último cuatrimestre de la 
titulación, lo que permite que cuando se realiza la defensa de dicho trabajo ya se han 
adquirido las competencias necesarias. 
 
Los tutores de TFG publican las ofertas de trabajo en el Portal Camins 
(https://portal.camins.upc.edu/tfg/menu.htm?execution=e12s1) antes del período 
de matrícula. Los estudiantes consultan las ofertas y se ponen en contacto con el 
tutor de la oferta que es de su interés. Una vez el tutor asigna la oferta al estudiante, 
éste se puede matricular del TFG. Durante el período de realización del TFG, el tutor 
fija con el estudiante unas reuniones de planificación y seguimiento del trabajo a 
desarrollar. Antes de la entrega del TFG, el tutor elabora el informe tipo 3a en el que 
evalúa al estudiante, indicando la dificultad del trabajo, el número de horas 
aproximado de dedicación, el interés, las consultas realizadas y otras observaciones. 
Durante el período definido en el calendario académico para cada una de las 
convocatorias, el estudiante entrega el documento final del trabajo en pdf. Una vez 
entregado el documento, se desarrolla el acto de defensa del TFG. Este acto es 
público, y consiste en la exposición por parte del estudiante del trabajo y en la 
defensa del mismo mediante un turno de preguntas por parte del tribunal de tres 
profesores del Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental, que no tienen porqué 
ser de la misma área de conocimiento. Puede consultarse la normativa del TFG en: 
https://camins.upc.edu/es/estudios/tfe 
 
Actualmente, en el curso 2018/19, se ha puesto en marcha un portal a través de la 
plataforma virtual Atenea (https://atenea.upc.edu/login/index.php), mediante el 
cual se pueden comunicar tutor y estudiante, y mediante el que se pueden realizar 
entregas provisionales y la entrega definitiva del documento por parte del alumno. 
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Asignaturas del plan de estudios impartidas por la ESAB 
 
En la Tabla  4 se muestra la relación de asignaturas, una por cada curso, que se 
impartirán en la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB).  
 


Tabla 4. Relación de asignaturas (6 ECTS) que se impartirán por parte de la Escuela Superior de 
Agricultura de Barcelona 


Materia Asignatura Curso (cuatrimestre) 
Ciencias Básicas Biología y Ecología 1º (Q1) 
Herramientas de la 
Ingeniería 


Microbiología y 
Biotecnología Ambiental 2º (Q3) 


Ingeniería Civil y Medio 
Ambiente Residuos Sólidos 3º (Q6) 


Optatividad común 
Tecnologías para la 
Producción Acuícola 
Sostenible 


4º (Q7 o Q8) 


 
Se ha planteado que la docencia de todas ellas, en los respectivos cuatrimestres, se 
concentre en un día de la semana en que los estudiantes deberán desplazarse a dicha 
escuela. 
 
 
Relación entre las materias y las competencias  
 
Los módulos y materias definidos guardan una relación con las competencias 
definidas en el Capítulo 3 de esta memoria. Esta relación se describe a continuación. 
 
La concepción de las materias tiene objetivos claros de agrupación de competencias 
por niveles y de coordinación de forma que no se conviertan en compartimentos 
estancos monotemáticos, sino que se produzca una interrelación entre las diferentes 
asignaturas del grado.  
 
En las siguientes Tabla 5, Tabla 6, Tabla 7 y Tabla 8 se muestran las relaciones entre 
las materias definidas en el grado y las competencias básicas, transversales, 
generales y específicas respectivamente. 
 
La implementación de las competencias genéricas, transversales y también 
específicas en el Grado en Ingeniería Ambiental, se ha realizado de acuerdo con: 
 


 Las guías elaboradas por la UPC para el desarrollo de cada una de las 
competencias transversales dentro de cada materia, así como los cuadernos 
que establecen estrategias para integrar el ejercicio y aprendizaje de dichas 
competencias en las asignaturas. 
 


 Los criterios que se detallan a continuación: 
 
 Se ha programado la adquisición de competencias entre las diferentes 


materias del grado. 
 En cada curso se trabajarán de manera simultánea distintas competencias 


transversales desde las diferentes asignaturas. 
 Las competencias se distribuirán entre distintas asignaturas para no 


sobrecargarlas con múltiples competencias. 
 Todas las asignaturas tendrán asignadas alguna competencia transversal. 
 Se requerirá coordinación vertical para el seguimiento del cumplimiento 


de los itinerarios competenciales. 
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Además, cada materia deberá incluir varias competencias transversales; lo que 
permitirá una distribución de las mismas entre las asignaturas o a un trabajo de las 
mismas de manera conjunta. 
 
La distribución de competencias en relación a las materias del plan formativo se 
define a continuación. 
 
Competencias básicas 
 


Tabla 5. Desarrollo de las competencias básicas a través de las materias 
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CB1 


Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y 
comprender conocimientos en 
un área de estudio que parte de 
la base de la educación 
secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien 
se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de 
estudio. 


X X X X X X X X X 


CB2 


Que los estudiantes sepan 
aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las 
competencias que suelen 
demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de 
estudio. 


X X X X X X X X X 


CB3 


Que los estudiantes tengan la 
capacidad de reunir e 
interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área 
de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


X X X X X X X X X 


CB4 


Que los estudiantes puedan 
transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como 
no especializado. 


X X X X X X X X X 


CB5 


Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía. 


X X X X X X X X X 
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Competencias transversales 
 


Tabla 6. Desarrollo de las competencias transversales a través de las materias, según los niveles 
expuestos en el apartado 3.3 
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CT1 


Emprendimiento e innovación. Conocer y 
entender la organización de una empresa 
y las ciencias que rigen su actividad; tener 
capacidad para entender las normas 
laborales y las relaciones entre la 
planificación, las estrategias industriales y 
comerciales, la calidad y el beneficio. 


        X X X X X 


CT2 


Sostenibilidad y Compromiso Social. 
Conocer y comprender la complejidad de 
los fenómenos económicos y sociales 
típicos de la sociedad del bienestar; tener 
capacidad para relacionar el bienestar con 
la globalización y la sostenibilidad; lograr 
habilidades para utilizar de forma 
equilibrada y compatible la técnica, la 
tecnología, la economía y la sostenibilidad. 


X X X X  X  X  X  X X 


CT3 


Comunicación eficaz oral y escrita. 
Comunicarse de forma oral y escrita con 
otras personas sobre los resultados del 
aprendizaje, de la elaboración del 
pensamiento y de la toma de decisiones; 
participar en debates sobre temas de la 
propia especialidad. 


X X X X  X  X  X  X X 


CT4 


Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar 
como miembro de un equipo 
interdisciplinar, ya sea como un miembro 
más o realizando tareas de dirección, con 
la finalidad de contribuir a desarrollar 
proyectos con pragmatismo y sentido de la 
responsabilidad, asumiendo compromisos 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles. 


        X X X X  


CT5 


Uso solvente de los recursos de 
información. Gestionar la adquisición, la 
estructuración, el análisis y la visualización 
de datos e información en el ámbito de 
especialidad y valorar de forma crítica los 
resultados de dicha gestión. 


X X X X  X  X  X  X X 


CT6 


Aprendizaje autónomo. Detectar 
deficiencias en el propio conocimiento y 
superarlas mediante la reflexión crítica y la 
elección de la mejor actuación para 
ampliar dicho conocimiento. 


X X X X  X  X  X  X X 


CT7 


Tercera lengua. Conocer una tercera 
lengua, preferentemente el inglés, con un 
nivel adecuado oral y escrito y en 
consonancia con las necesidades que 
tendrán los titulados y tituladas. 


        X X X X X 
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Competencias generales 
 


Tabla 7. Desarrollo de las competencias generales a través de las materias según los niveles 
expuestos en el apartado 3.2 
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CG1 
Identificar, formular y resolver 
problemas vinculados a la 
ingeniería ambiental. 


X X X X X X X X X 


CG2 


Dirigir cualquier tipo de actividad 
y actuación en el territorio 
relacionada con el ámbito de la 
ingeniería ambiental. 


X X X X X X X X X 


CG3 


Emplear, en cualquier actuación 
en el territorio, métodos 
contrastados y tecnologías 
acreditadas, con la finalidad de 
conseguir la mayor eficacia, el 
respeto por el medio ambiente y 
la protección de la seguridad y 
salud de los trabajadores y 
usuarios. 


  X X X X X X X 


CG4 
Aplicar la legislación necesaria 
durante el ejercicio profesional de 
la ingeniería ambiental.  


    X X X X X 


CG5 Aplicar técnicas de gestión 
empresarial y legislación laboral.  X   X X X X X 
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Competencias específicas 
 


Tabla 8. Desarrollo de las competencias específicas a través de las materias 
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CE1 


Reconocer las bases y fundamentos 
biológicos del ámbito vegetal y animal en 
la ingeniería: nociones de genética, 
bioquímica y metabolismo, fisiología, 
organismos y entorno, dinámica 
poblacional, flujos de materia y energía y 
cambios en los ecosistemas, 
biodiversidad, principios de la cinética del 
crecimiento microbiano y teoría de 
reactores. 


X  X       


CE2 


Resolver problemas matemáticos que 
puedan plantearse en la ingeniería 
aplicando conocimientos sobre: álgebra 
lineal, geometría, geometría diferencial, 
cálculo diferencial e integral, 
optimización, ecuaciones diferenciales 
ordinarias. 


X X  X      


CE3 


Aplicar conocimientos básicos de 
programación de bases de datos y 
programas de cálculo numérico (MATLAB, 
etc…) orientados a la ingeniería. 


 X X X      


CE4 


Manejar los conceptos básicos sobre las 
leyes generales de la mecánica y 
termodinámica, concepto de campo y 
transferencia de calor, y aplicarlos para la 
resolución de problemas propios de la 
ingeniería. 


X X  X      


CE5 


Aplicar los principios básicos de la 
química general, química orgánica e 
inorgánica y sus aplicaciones en la 
ingeniería. 


X X        


CE6 


Aplicar los conocimientos sobre el 
funcionamiento global del planeta: 
atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera, 
antroposfera, ciclos biogeoquímicos (C, N, 
P, S), morfología del terreno y aplicarlo a 
problemas relacionados con la geología, 
la geotecnia, la edafología y la 
climatología. 


X X  X      


CE7 


Aplicar los conceptos fundamentales de la 
estadística y aleatoriedad de los 
fenómenos físicos, sociales y económicos, 
así como de incertidumbre y técnicas de 
toma de decisiones. 


  X  X     
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Tabla 8. Desarrollo de las competencias específicas a través de las materias 
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CE8 


Potenciar la capacidad de visión espacial 
e identificar las técnicas de 
representación gráfica, topografía, 
fotogrametría, cartografía, teledetección 
y sistemas de Información Geográfica. 


  X       


CE9 


Aplicar las técnicas de análisis de 
parámetros físicos, químicos y biológicos; 
integrar las evidencias experimentales 
encontradas en datos de campo y/o 
laboratorio con los conocimientos teóricos 
e interpretar sus resultados. 


  X X      


CE10 
Formular los principios de la mecánica de 
fluidos y los fundamentos de la mecánica 
del medio continuo. 


  X       


CE11 


Identificar los conceptos y los aspectos 
técnicos vinculados a los sistemas de 
conducciones, tanto en presión como en 
lámina libre y aplicarlos a las redes de 
transporte de agua de abastecimiento; 
sistemas de bombeo; redes unitarias; 
redes separativas; sistemas de 
prevención de avenidas en zonas urbanas 
y análisis de las herramientas para la 
recuperación de los espacios fluviales y 
costeros alterados. 


  X   X X   


CE12 


Aplicar el conocimiento adquirido sobre 
los procesos vinculados al ciclo del agua: 
circulación atmosférica y formación de 
lluvia; transformación lluvia en 
escorrentía; y aplicarlos a la hidrología 
superficial y subterránea asociada al 
riesgo de avenidas, contaminación de 
aguas superficiales, gestión de acuíferos 
y contaminación de aguas subterráneas. 


  X       


CE13 


Identificar los fundamentos de teoría de 
estructuras, de procedimientos 
sostenibles de construcción y 
desmantelamiento de edificios y obras 
civiles; así como las bases de la 
tecnología de los materiales usados en 
construcción. 


   X X X    


CE14 


Aplicar las metodologías de estudios y 
evaluaciones de impacto ambiental y, en 
general, de tecnologías ambientales, 
sostenibilidad y tratamiento de residuos y 
del manejo de estándares internacionales 
de calidad ambiental. Análisis del ciclo de 
vida, huella de carbono y huella hídrica y 
evaluar riesgos naturales (inundaciones 
fluviales, costeras, sequías, incendios, 
erosión del suelo y deslizamientos de 
tierras). 


   X    X  
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Tabla 8. Desarrollo de las competencias específicas a través de las materias 
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CE15 


Aplicar el conocimiento adquirido sobre 
los componentes y modos de transporte y 
la repercusión de sus externalidades en el 
medio ambiente; identificar los principios 
de gestión ambiental de los sistemas de 
transporte y planificación sostenible del 
territorio; e introducir las herramientas 
para la gestión y operación de los 
sistemas de transporte. 


   X  X    


CE16 


Diseñar y proyectar sistemas de 
tratamiento de potabilización y 
depuración de recursos hídricos y 
establecer las bases para la gestión de los 
residuos generados. Identificar y valorar 
los procesos de desalación y reutilización. 


    X     


CE17 


Analizar, diseñar, simular y optimizar 
procesos y sistemas con relevancia 
ambiental, tanto naturales como 
artificiales y sus técnicas de resolución, 
así como reconocer técnicas de análisis y 
evaluación del cambio climático. 


   X      


CE18 
Diseñar y proyectar procesos para el 
tratamiento de suelos y acuíferos 
contaminados. 


    X     


CE19 


Elaborar, implantar, coordinar y evaluar 
planes de gestión de residuos sólidos 
urbanos e industriales y de recuperación 
de recursos. 


    X     


CE20 


Aplicar medidas de prevención y control 
de la calidad del aire, cuantificar la 
contaminación acústica y sus medidas 
correctoras y cuantificar las emisiones de 
olores y sus medidas correctoras. 


    X     


CE21 
Identificar las técnicas de generación de 
energía renovable y concepto de 
transición energética. 


   X   X X  


CETFG 


Llevar a cabo un ejercicio original 
individualmente y presentarlo y 
defenderlo ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto o estudio 
científico / técnico en el ámbito de las 
tecnologías específicas de la Ingeniería 
Ambiental de naturaleza profesional, en el 
que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


        X 
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Distribución temporal del Grado en Ingeniería Ambiental 
 
En la Tabla 9 se presenta la distribución en asignaturas del plan de estudios y su planificación temporal por cursos.  
 
 


Tabla 9. Distribución de las asignaturas por cursos y cuatrimestres 
1er Curso  2º Curso  3er Curso  4º Curso 


1er Cuatrimestre  2º Cuatrimestre  3er 
Cuatrimestre 


4º Cuatrimestre  5º Cuatrimestre  6º Cuatrimestre  7º Cuatrimestre  8º Cuatrimestre 


Biología y 
Ecología 


Economía 
Ambiental y 
Sostenibilidad 


Matemáticas 
II Estadística 


Instrumentación, 
Teledetección y Big 
Data 


Procedimientos 
y Materiales de 
Construcción 


Intensificación/ 
Optatividad común 
(24 ECTS)  
(ver Tabla 3) 


Intensificación/ 
Optatividad 
Común 
(6 ECTS) 
(ver Tabla 3) 


Fundamentos 
Matemáticos Química II 


Microbiología 
y 
Biotecnología 
Ambiental 


Hidráulica 
Descontaminación 
de Suelos y 
Acuíferos  


Transporte 
Sostenible  


Contaminación 
Atmosférica y 
Acústica  


Sistemas de 
Toma de Decisión  


Mecánica 
Termodinámica 
y Cinética 
Ambientales 


Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Procesos 
Atmosféricos e 
Hidrología 


Estructuras  
Evaluación de 
Impacto 
Ambiental  


 


Gestión de 
Proyectos y 
Legislación 
Ambiental 


Sistema Tierra Matemáticas I Mecánica de 
Fluidos 


Hidrogeología 
y Geoquímica 
Ambiental 


Tratamiento de 
Aguas 


Aguas 
Residuales y 
Reutilización 


 


TFG (12ECTS) 


Química I Geología y 
Edafología 


Principios de 
Ecotoxicología 
y Análisis 
Ambiental 


Geomecánica Modelización 
Numérica  


Residuos 
Sólidos   
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad. 
 
Los estudiantes del Grado en Ingeniería Ambiental podrán realizar a lo largo de sus 
estudios alguna estancia internacional. Esta actividad puede ser la realización de una 
estancia de estudios en una universidad extranjera, dentro del marco de los 
programas de intercambio, a partir del tercer curso pudiendo cursar en la universidad 
de destino asignaturas o el trabajo de fin de grado. Como mínimo se deben realizar 
18 créditos ECTS, aunque se recomienda cursar entre 20 y 30 créditos ECTS si la 
estancia es de un semestre, para un mayor aprovechamiento de los recursos (becas). 
Para estancias anuales se recomienda entre 40 y 60 créditos ECTS. 
 
Si bien en la actualidad no se dispone de oferta de doble diploma para esta titulación, 
tal y como se indica más adelante la Escuela de Caminos de Barcelona tiene una larga 
tradición en ofertas de este tipo con otros centros europeos y americanos, por lo que 
en el momento en que se inicie la impartición del Grado en Ingeniería Ambiental se 
trabajará para incluirlo en la oferta de dobles diplomas. 
 
La Escuela de Caminos de Barcelona, fundada en 1974, se ha configurado a lo largo 
de los años como uno de los centros de mayor prestigio europeo en el ámbito de la 
ingeniería civil. Este prestigio se basa, por un lado, en la formación de calidad de 
nuestros titulados y tituladas y, por otro, en la investigación de alto nivel desarrollada 
por nuestro profesorado que compagina la docencia con la investigación. 
 
Desde siempre la Escuela ha tenido una vocación de apertura y proyección 
internacional que se ha traducido en el establecimiento de convenios y acuerdos de 
colaboración con prestigiosas instituciones de educación superior, tanto de Europa, 
como de Estados Unidos, América Latina o África. El objetivo de dichos acuerdos es 
fomentar la realización de proyectos de investigación conjuntos, los programas de 
intercambio y la movilidad del alumnado y del profesorado. Asimismo, nuestra 
universidad ha aprobado durante el curso 2016-2017 el Plan de Internacionalización 
2017-2021 (acuerdo de Consejo de Gobierno 7/2017). La finalidad de dicho plan es 
definir la estrategia para una internacionalización integral de la UPC en los próximos 
años, definiendo unos retos estratégicos que se materializarán en acciones concretas 
recogidas en planes de acción anual con el fin que la UPC sea una institución con 
vocación y posicionamiento internacional con un alto prestigio y reconocimiento 
externo. La Escuela comparte plenamente estos objetivos.  
 
Los acuerdos de colaboración permiten que el alumnado de la Escuela pueda realizar 
una estancia en una universidad o centro extranjero para realizar parte de sus 
estudios o el trabajo de fin de grado dentro de los diferentes programas de 
intercambio internacionales en los que la Escuela participa. La mayoría de estos 
intercambios se enmarcan dentro del programa de educación de la UE conocido como 
Erasmus+ a través de los acuerdos bilaterales de intercambio. De hecho, en la 
actualidad, todos los estudiantes de las titulaciones de la Escuela que desean 
participar en los programas de intercambio disponen de plaza. También se han 
suscrito acuerdos de intercambio con instituciones de Estados Unidos de América, 
América Latina y África. 
 
Desde hace ya muchos años, la Escuela ha firmado acuerdos de doble titulación con 
las instituciones europeas de mayor prestigio en el ámbito de la ingeniería civil.  
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Actualmente la Escuela dispone de acuerdos de doble titulación en el ámbito de la 
ingeniería civil con 11 universidades: École Nationale des Ponts et Chaussées 
(Francia), el centro de referencia a nivel europeo en el campo de la ingeniería civil; 
École Polytechnique (Francia); École Spéciale des Travaux Publics (Francia); ESITC 
Caen (Francia); École des Ingénieurs de la Ville de París (Francia); Politecnico di 
Milano (Italia); Illinois Institute of Technology (Estados Unidos); Tongji University 
(China); y el “Group des Écoles Centrales”, una alianza de 5 grandes escuelas de 
Ingeniería francesas (École Centrale de Lille, École Centrale de Lyon, École Centrale 
de Nantes, CentraleSupelec de Paris y École Centrale de Marseille) que nació en 1990 
y que comparten una misma visión de la formación de profesionales en ingeniería de 
alto nivel. Actualmente se han definido itinerarios de doble diploma con École 
Centrale de Nantes y CentraleSupelec de París. En el campo de la gestión y la 
organización de empresas la Escuela tiene firmado un acuerdo de doble titulación con 
la École des Hautes Études Commerciales (HEC París)  
 
Como complemento a los estudios de ingeniería que imparte la Escuela se han 
suscrito acuerdos que ofrecen al estudiantado la posibilidad de complementarlos con 
estudios de organización y gestión de empresas, como son el acuerdo de doble 
diploma suscrito con la École des Hautes Études Commerciales (HEC).  
 
En esta misma línea de trabajo, se está estudiando con otras instituciones de 
prestigio en nuestro ámbito de países como Reino Unido, Alemania y Suecia, el 
establecimiento de nuevos acuerdos de doble diploma o bien de intercambio con 
instituciones de los Estados Unidos de América, Rusia, Asia y América Latina.  
 
 
Programas de movilidad 
 
ERASMUS+ y KA103 
 
El programa Erasmus+ es un programa de la Unión Europea que tiene como objetivo 
fomentar la movilidad y el conocimiento en la educación superior y facilitar el acceso 
de los/as jóvenes en el mundo profesional, permitiendo que jóvenes, estudiantes y 
adultos, adquieran experiencia y conocimientos, gracias al estudio y la formación en 
el extranjero. 
 
La estancia de estudios lleva asociado el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en la universidad extranjera. 
 
Ambito: Universidades de la Unión Europea, Islandia, Noruega, Liechtenstein, 


Macedonia y Turquía. 
 
 
UPC‐EUROPA 
 
El programa UPC Europa es un programa de intercambio con universidades europeas 
que no pueden acogerse al programa Erasmus+: como la HEC, estudiantes de 2o 
año de doble diploma o países de fuera de la UE como Suiza. 
 
La estancia de estudios lleva asociado el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en la universidad extranjera. 
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AMÉRICA LATINA ‐ SMILE‐MAGALHÃES 
 
La red MAGALHÃES es un programa entre Europa, América Latina y el Caribe con el 
objetivo de fomentar la movilidad y los programas de cooperación entre las 
universidades que participan en la red. 
 
SMILE es el programa pionero dentro de la red MAGALHÃES que se ocupa de la 
movilidad de estudiantes. SMILE es el acrónimo de Student Mobility in Latin America, 
the Caribbean and Europe. El programa SMILE está inspirado en el programa de 
movilidad europeo ERASMUS y su funcionamiento es similar, pues facilita la movilidad 
de estudiantes de América Latina y el Caribe hacia Europa y de Europa hacia América 
Latina y el Caribe. 
 
En el marco de la red Smile-Magalhães, la Escuela de Caminos dispone de dos 
acuerdos con universidades latinoamericanas, donde se pueden realizar estancias de 
intercambio. 
 
La estancia de estudios lleva asociado el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en la universidad extranjera. 
 
Ámbito de la convocatoria:   Universidades de América Latina 
 
 
PROGRAMAS UPC‐USA; UPC‐CANADÁ 
 
Este programa permite hacer estancias de estudios en las universidades de Estados 
Unidos y Canadá con quienes la Escuela de Caminos tiene firmados acuerdos de 
intercambio. 
 
Ámbito de la convocatoria:  Universidades determinadas de los países 


correspondientes. 
 
 
DOBLES DIPLOMAS 
 
La Escuela de Caminos tiene establecidos acuerdos con diversas universidades que 
permiten obtener dos o tres titulaciones. En el caso de estudiantes de grado, el Grado 
en Ingeniería Civil o en Ingeniería de Obras Públicas, el Máster en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos y la titulación de la universidad de destino. En general 
estos acuerdos prevén que se hagan un mínimo de 3 cursos en la Escuela de Caminos 
y unos 2 años en la universidad de destino. Al final de este proceso se obtienen los 
títulos oficiales de ambas universidades. 
 
Acuerdos de dobles diplomas: 


 
Grado 
 
 École Centrale de Nantes 
 Centrale Supélec (antigua École Centrale Paris) 
 École des Ingénieurs de la Ville de Paris (EIVP) 
 École Nationale des Ponts et Chaussées 
 École Polytechnique 
 École Supérieur de Ingenieurs des Travaux de la Construction de Caen 


(ESITC-Caen) 
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 École Supérieure des Travaux Publics (ESTP) 
 Politecnico di Milano 
 Tongji University 


Máster 
 
 École des Hautes Études Commerciales (HEC) 
 Illinois Institute of Tecnology (IIT) 


 
 


PROGRAMA MONIER 
 
La Escuela de Caminos ha desarrollado un programa propio, el Programa Monier con 
la École des Mines de Alés (Francia) y la Bauhaus Universität de Weimar (Alemania), 
que comporta una doble movilidad en un mismo curso académico en cada una de las 
universidades socias del programa. El itinerario es cerrado: el primer cuatrimestre se 
hacen asignaturas de 4o de grado y el segundo el TFG. 
 
Los/as estudiantes que participan en este programa lo hacen en el marco del 
programa Erasmus+. 
 
Ámbito de la convocatoria:  École des Mines de Alés (Francia) y Bauhaus 


Universität de Weimar (Alemania). 
 
 
ASIA 
 
La Escuela de Caminos tiene convenios de intercambio con 5 universidades de Asia 
para cursar asignaturas y/o TFG/TFM con itinerario libre (convocatoria Mou-te de 
febrero). 
 
Otras opciones de movilidad son: 


  
 Programa UPC-Xina (convocatoria general a través del Gabinete de Relaciones 


Internacionales de la UPC para estancias de movilidad en universidades 
chinas). 
 


 Programa EuroKorea Hydroinformatics, financiado por la Unión Europea. 


Ámbito de la convocatoria:   Universidades de Asia. 
 
 
OTRAS OPCIONES DE MOVILIDAD 
 
Erasmus Mundus ELARCH 
Summer School Programs 
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Relación de Universidades con las que la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canals y Puertos de Barcelona mantiene acuerdos 
bilaterales de intercambio 
 
 


ALEMANIA Convenio 
Bauhaus-Universtiät Weimar (conveni-Monier) Monier 
Bauhaus-Universtiät Weimar (Erasmus) AB 
Brandenburgische TU Cottbus (Civil Eng) AB 
Gottfried Wilhelm Leibniz Universität Hannover AB 
Karlsruhe Institut für Technologie (KIT) AB 
Ruhr-Universität Bochum AB 
RWTH Aachen University AB 
Technische Universität Clausthal AB 
Technische Universität Darmstadt AB 
Technische Universität München (MSE) AB 
Technische Universität München (TUM) AB 
TU Dresden (F. Environmental Sciences - hydrosciences) AB 
TU Dresden (Faculty of Civil Engineering) AB 
Universität Stuttgart AB 
ARGENTINA  
Universidad Católica de Salta-UCASAL INT 
Universidad de Buenos Aires-UBA INT 
AUSTRIA  
TU Wien AB 
BELGICA  
Katolieke Universiteit Leuven AB 
Université Catholique de Louvain-la-Neuve AB 
Université de Liège AB 
Universite Libre de Bruxelles AB 
Universiteit Gent AB 
BRASIL  
Universidade de São Paulo-USP (SMILE) INT 
Universidade Federal do Rio de Janeiro-UFRJ (SMILE) INT 
BULGARIA  
University of Architecture, Civil Engineering and Geodesy-
UACEG AB 
CANADA  
École Polytechnique de Montréal INT 
COLOMBIA  
Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito INT 
COREA DEL SUR  
Incheon National University INT 
CROACIA  
University of Zagreb AB 
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CHILE  
Universidad Católica de Valparaíso-PUCV INT 
Universidad del Bio Bio INT 
CHINA  
City U of Hong Kong INT 
Shaoxing University INT 
Tianjin University INT 
Tongji University (conveni UPC intercanvi) INT/DD 
DINAMARCA  
Aalborg University AB 
Aarhus University School of Engineering AB 
Danmarks Tekniske Universitet (EC OUT + EC/EA IN) AB 
VIA University College AB 
ESLOVAQUIA  
STU Bratislava-Faculty of Civil Engineering  AB 
ESLOVENIA  
University of Ljubljana AB 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  
Illinois Institute of Technology-ITT Chicago (DD) DD 
Purdue University INT 
FINLANDIA 
Aalto University (antes Helsinki University of Technology) AB 
FRANCIA  
Centrale Supélec (Erasmus) AB 
École Centrale de Lyon AB 
École Centrale de Marseille (Erasmus) AB 
École Centrale de Nantes (Erasmus) AB/DD 
Ecole des Hautes Etudes Commerciales-HEC (DD) DD 
École des Ingénieurs de la Ville de Paris-EIVP AB/DD 
École des Mines d'Ales  Monier/AB 
École National des Ponts et Chaussées-ENPC DD/AB 
Ecole Nationale des Mines de Douai Monier 
École Nationale des Travaux Public de l'Etat-ENTPE  AB 
École Polytechnique  DD/AB 
École Spéciale des Travaux Publics-ESTP  DD/AB 
ENS Paris-Saclay (abans École Normale Supérieure de 
Cachan) AB 
ESITC Caen DD/AB 
Institut Mines Telecom Lille Douai (abans Mines de Douai) 
(Erasmus) AB/Monier 
Institut National des Sciences Appliquées-INSA Toulouse AB 
Institut National Sciences Appliquées-INSA Lyon AB 
Intitut Polytechnique de Grenoble-Grenoble INP AB 
Université de Lorraine-EMN (abans INPL) AB 
Université de Lorraine-ENSG (abans INPL) AB 
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Université de Nice-Sophia Antipolis-EC AB 
Université de Nice-Sophia Antipolis-WR AB 
Université de Pau AB 
Université Grenoble Alpes (abans Joseph Fourier-Grenoble 1 AB 
Université Lille 1-Polytech Lille AB 
Université Paul Sabatier - Toulouse III AB 
University of Toulon-SeaTech (School of Engineering) AB 
GRECIA  
TU Crete-School of Production & Engineering Management AB 
HOLANDA  
TU Delft AB 
University of Twente-Faculty of Engineering Technology AB 
HUNGRIA  
University of Budapest (Technology and Economics) AB 
INDIA  
Indian Institute of Technology Madras-IIT Madras INT 
IRLANDA  
University of Dublin-Trinity College  
ITALIA  
Politecnico di Bari AB 
Politecnico di Milano (Erasmus) AB 
Politecnico di Torino AB 
Università degli Studi di Ferrara AB 
Università degli Studi di Firenze AB 
Università degli Studi di L'Aquila AB 
Università degli Studi di Napoli Federico II AB 
Università degli Studi di Padova (Civil Engineering) AB 
Università degli Studi di Pavia AB 
Università degli Studi di Perugia AB 
Università degli Studi di Roma "La Sapienza" AB 
Università degli Studi di Salerno AB 
Università degli Studi Mediterranea di Reggio Calabria AB 
Università della Calabria AB 
JAPON  
Nagaoka Univeristy of Technology INT 
Shinshu University-SU INT 
LITUANIA  
Vilnius Gediminas Technical Univesity AB 
NORUEGA  
Oslo Metropolitan University-OsloMet (Faculty of 
Technology) AB 
PANAMA  
Universidad Tecnológica de Panamá (SMILE) INT 
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POLONIA  
Cracow University of Technology  AB 
Politechnika Gdanska AB 
Warsaw Univ of Technology- Faculty of Civil Engineering AB 
Wroclaw University of Technology AB 
PORTUGAL  
Universidade de Aveiro AB 
Universidade de Coimbra AB 
Universidade do Minho AB 
Universidade do Porto (EC) AB 
Universidade do Porto (MEA) AB 
Universidade Tecnica de Lisboa-Instituto Superior AB 
REINO UNIDO  
Cardiff University AB 
Imperial College London-ICL AB 
Nottingham Trent University AB 
Strathclyde University AB 
Swansea University (Civil) AB 
University College London-UCL AB 
University of Bristol AB 
University of Glasgow AB 
University of Newcastle (Civil) AB 
University of Sheffield (Civil Engineering) AB 
REPUBLICA CHECA  
Brno University of Technology AB 
CTU in Prague-Faculty of Civil Engineering AB 
VSB - Technical University of Ostrava AB 
RUMANIA  
Universitatea Technica de constructii Bucarestii AB 
SUECIA  
Chalmers University of Technology AB 
KTH-Kungliga Tekniska Högskolan AB 
SUIZA  
École Polytechnique Fédérale de Lausanne-EPFL SMP 
Eidgenössische Tecnische Hochshule-ETH Zürich SMP 
TAIWAN  
National Taiwan U. of Science and Technology-NTUST INT 
TURQUIA  
Middle East Technical University-METU (Civil Engineer. Dep) AB 
  
SMP: Swiss mobility programme 
AB: acuerdo Erasmus+ 
INT: convenios internacionales Escuela de Caminos (no Erasmus+) 
DD: doble diploma 
Monier: convenio Monier C
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Redes europeas 
La Escuela participa activamente en redes globales de prestigio como la EUCEET 
(European Civil Engineering Education and Training), financiada por el programa 
Sócrates de la Unión Europea, que tiene como objetivo mejorar y reforzar la calidad 
y la dimensión europea de la educación superior, a través de actuaciones para 
favorecer y fomentar la cooperación entre universidades europeas y el 
reconocimiento total de los estudios y las calificaciones académicas en todo el 
territorio europeo. 
 
Dentro de la red funcionan diversos grupos de trabajo que llevan a cabo un gran 
número de estudios de gran interés para los agentes implicados en la educación 
superior del ámbito de la ingeniería civil. Estos estudios se han difundido tanto dentro 
de la comunidad académica de la ingeniería civil como a asociaciones profesionales, 
gobiernos, empresas, centros de investigación, etc. Actualmente la red cuenta con 
más de 130 miembros de la mayoría de países europeos. 
 
Sin ir más lejos, cabe señalar que entre los días 5 y 8 de septiembre de 2018 la 
Escuela organizó el workshop EUCEET 2018: “4th International Conference on Civil 
Engineering Education” con el lema: “Challenges for the Third Millennium” 
(http://congress.cimne.com/EUCEET2018/frontal/default.asp ).  
 
También, como centro de la UPC, participa en otras redes de universidades e 
instituciones de educación superior, como  
 


 AUIP (Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado) 
 CASB (Consortium for Advanced Studies in Barcelona) 
 CESAER (Conference of European Schools for Advanced Engineering 


Education and Research)  
 CINDA (Centro Interuniversitario de Desarrollo)  
 CLUSTER (Consortium Linking Universities of Science and Technology for 


Education and Research) 
 EUA (European University Association) 
 GUNI (Global University Network for Innovation)  
 MAGALAHES 
 RedEmprendia 
 RMEI (Réseau Méditerranéen des Écoles d'Ingénieurs)  
 TELESCOPI (Red de Observatorios de Buenas Prácticas de Dirección y Gestión 


Universitaria en Latinoamérica y Europa) 
 TIME (Top Industrial Managers for Europe) 


 
Dentro del marco de estas redes se establecen intercambios entre las distintas 
universidades a través de los cuales la Escuela acoge y envía estudiantes. 
 
 
Acogida y orientación de estudiantes extranjeros 
La Escuela, en el marco de los diferentes programas internacionales recibe un gran 
número de estudiantes de otras universidades, atraídos por el prestigio de nuestra 
Escuela. En relación a los estudiantes “incoming” la Escuela organiza la “Orientation 
Week”, conjuntamente con los Servicios de Relaciones Internacionales y de Lenguas 
y Terminología de nuestra universidad y los otros dos centros docentes ubicados en 
el campus Norte junto con la Escuela”:  
 
http://www.upc.edu/sri/es/estudiantado/movilidad-estudiantes/orientation-week-
para-estudiantes-internacionales   
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Esta semana de acogida tiene lugar dos veces al año, al inicio del primer y del 
segundo cuadrimestre. El objetivo, aparte de darles la bienvenida a nuestra 
institución, es el de ofrecer una cálida acogida e integrar al estudiante extranjero a 
la Universidad y a nuestra Escuela. En este sentido la escuela organiza tres sesiones 
informativas para estos estudiantes: una dirigida al colectivo de estudiantado de 
habla inglesa, mayoritariamente el estudiantado europeo que participa en el 
programa LLP-Erasmus;, otra al colectivo de estudiantado de habla castellana, 
mayoritariamente estudiantado de intercambio procedente de universidades latino-
americanas y otra dirigida al estudiantado que realiza el trabajo de fin de grado. 
Estas sesiones están orientadas a dar respuesta a las necesidades específicas de cada 
uno de estos colectivos, tanto en el aspecto académico como en otros aspectos 
prácticos como visados y permisos de residencia por estudios, alojamiento, etc. La 
Escuela elabora documentación específica para facilitarles su integración.  
 
Nuestra universidad dispone del programa SALSA'M, programa de mentores de la 
UPC implantado en el curso 2016-2017. 
 
El objetivo del programa es ofrecer a los estudiantes internacionales que vienen a la 
UPC una ayuda personalizada que les permita integrarse académicamente, 
relacionarse con estudiantes locales y practicar lenguas. SALSA’M está coordinado 
por el SLT (Servicio de Lenguas y Terminología) y por un equipo de estudiantes 
becarios, y se organiza en colaboración con el Gabinete de Relaciones Internacionales 
y Empresa y las áreas de relaciones internacionales de los centros. 
https://www.upc.edu/slt/es/acogida/salsam/programa?set_language=es 
 
 
Sistemas de información 
Los programas de movilidad se difunden a través de la web de la Escuela y cada año 
se realizan tres jornadas de presentación, una centrada en los programas de 
intercambio y dos dedicadas a la presentación de los dobles diplomas que la Escuela 
tiene establecidos: una dirigida al estudiantado de segundo curso y otra al 
estudiantado de tercer curso, en función de los itinerarios de cada programa de doble 
diploma. Las sesiones van a cargo del director de la Escuela y/o los jefes de estudio 
de las titulaciones y la técnica de Relaciones Externas del Área Institucional de la 
Escuela y tienen como objetivo dar a conocer los distintos programas al estudiantado 
de la Escuela. En estas sesiones también se facilita información sobre los diferentes 
procedimientos administrativos que los estudiantes deben realizar para participar en 
los programas de intercambio internacional, las posibilidades de obtener ayudas o 
financiación, etc. También se organizan, a lo largo del curso, charlas informativas 
específicas de determinados programas. 
 
En cuanto a los procesos de gestión de la movilidad, los formularios, solicitudes y 
otra documentación administrativa que conllevan y que necesita el estudiante de la 
Escuela o el estudiante “incoming” se halla disponible vía web para facilitar al máximo 
la accesibilidad y la simplificación de los trámites. También, en la web de la Escuela, 
se publica puntualmente toda la información relativa a las diferentes tipologías de 
plazas ofertadas, según modalidades, y los enlaces a las diferentes universidades, 
así como toda la información que la Escuela elabora para las sesiones informativas 
que organiza para gestionar las convocatorias de movilidad. 
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La Universidad dispone de una aplicación informática, la intranet de las unidades del 
Servicio de Relaciones Internacionales, específica para la gestión de la oferta de 
plazas, la asignación y seguimiento del alumnado, que la Escuela utiliza. A nivel 
interno, la Escuela dispone de una base de datos que permite gestionar las diversas 
tipologías de acuerdos y convenios que se tienen suscritos. Asimismo, este aplicativo 
nos permite gestionar y realizar un buen seguimiento de la situación, casuística y 
documentación de los estudiantes, tanto los “incoming” como los “outgoing”, ya que, 
además de los campos necesarios para gestión, dispone de un repositorio que 
permite almacenar varios archivos por estudiante. Con el fin de agilizar los 
reconocimientos de nuestros estudiantes, se ha incorporado una funcionalidad que 
permitirá hacerlo de manera más automatizada reduciendo el tiempo de esta 
actividad.  
 
Con objeto de obtener una rápida visión global de la tipología y procedimientos de 
movilidad puede consultarse el siguiente apartado del web de la Escuela:  
https://camins.upc.edu/es/estudios/movilidad/movilidad?set_language=es 
 
 
Ayudas y préstamos 
Los estudiantes de la Escuela pueden beneficiarse de las diferentes ayudas y 
préstamos procedentes de la Unión Europea, de la Universidad, de la Generalitat de 
Catalunya, del Gobierno del Estado y de entidades financieras con convenio con la 
Universidad o cualquier otro tipo de beca o ayuda procedente de instituciones 
públicas o privadas que puntualmente se convocan y respecto a las cuales esta 
Escuela informa a los estudiantes. 
 
Dentro del amplio abanico existente pueden citarse las más usuales: 
 
 Becas de estudios Erasmus+   


Becas convocadas por el Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación (SEPIE) para los estudiantes que tienen concedida una plaza de 
movilidad dentro del programa Erasmus+. 


 
 Ayudas MOBINT  


Becas convocadas por la AGAUR dirigidas a los estudiantes de las universidades 
catalanas que participen en programas de movilidad internacional. 


 
 Becas UPC‐Santander Iberoamérica  


Becas convocadas por el Banco de Santander para hacer estancias en 
determinadas universidades que tienen firmado convenio con la entidad 
financiera. 


 
 Becas del Gobierno Alemán  


Becas convocadas por el Gobierno Alemán, a través de la DAAD (Servicio Alemán 
de Intercambio Académico), para estancias de investigación y postgrados (con la 
Fundación "La Caixa"). 


 
 Becas del Gobierno de Taiwan 


El Gobierno de Taiwan, a través de la Oficina Económica y Cultural de Taipei en 
Espanya (OECT) publica dos convocatorias de becas para estudiantes españoles: 
Beca Taiwan  (para cursar estudios de grado, máster o doctorado en Taiwan) y 
Beca Huayu  (para aprender chino-mandarin durante un año o seis meses en 
Taiwan). 
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 Becas de Excelencia Avenir  
Becas fruto de una colaboración entre la Embajada de Francia en España, las 
empresas patrocinadoras (Abertis , Alstom , Carrefour , Orange , Renault y 
Dassault Systèmes) y la asociación de amistad hispano-francesa Diálogo, para 
diversas áreas de estudios como ingeniería, administración de empresas, 
márketing o ciencias de la vida y de la salud. 


 
 Becas de Exceléncia del Gobierno de Méjico  


Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), a través de la Agencia 
Mejicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID), para 
estudiantes interesados en realizar estudios en Méjico de grado, máster y 
doctorado, así como programas de movilidad de estudiantes de grado y 
postgrado. 


 
 Becas Jasso  


Becas de la Japan Student Services Organization (JASSO) para estudiantes que 
hayan sido acceptados en una universidad japonesa para hacer una movilidad de 
hasta un año de duración. 


 
 Préstamos Alumni UPC  


El Consejo Social de la UPC es el impulsor de esta iniciativa, que se mantiene viva 
gracias a la confianza de los antiguos alumnos de la UPC, que mantienen el fondo 
de los préstamos, y al compromiso del estudiante de devolverlo en un futuro. 


 
 Préstamos Màster Erasmus+  


El programa Erasmus+ ha puesto en marcha el préstamo Máster Erasmus+, de 
la mano del programa de microcréditos MicroBank, para ayudar a estudiantes que 
quieran cursar estudios enteros de Máster en otro país de Europa, como los 
estudiantes que cursan el doble diploma en la HEC. 


 
 Ayudas para participar en cursos de inmersión en lengua inglesa organizados por la UIMP  


La Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) convoca 14.000 ayudas 
para seguir un curso de inmersión en lengua inglesa. 


 
 Ayudas para pagar la matrícula de las pruebas CLUC  


La AGAUR concede ayudas para sufragar los gastos de la matrícula en la prueba 
de acreditación a los estudiantes que inicien por primera vez estudios 
universitarios de grado, en una universidad catalana, que hayan hecho la prueba 
común de lenguas que realizan las universidades catalanas (CLUC) y que 
acrediten, por medio de ésta, la obtención del nivel B2.2 en el conocimiento de 
una tercera lengua del sistema educativo de Cataluña (inglés, francés, alemán o 
italiano), de acuerdo con el marco europeo común de referéncia para las lenguas 
(MECR). 


 
En el curso 2017-18 el 71,66% de los titulados y tituladas de grado de la escuela ha 
realizado un mínimo del 5% de los créditos teóricos en el extranjero mediante algún 
tipo de intercambio internacional. También se viene observando un aumento del 
número de estos estudiantes que obtienen una doble titulación.  
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A continuación se presenta una breve relación de indicadores del curso 2017-2018 
relativos al ámbito de la movilidad:  
 


 % de titulados de grado de la Escuela de Caminos con un mínimo de un 
cuatrimestre en el extranjero: 71,76%  
 


 % de estudiantado extranjero recibido a partir de programas de intercambio 
en la Escuela de Caminos: 8,6%  
 


 % de estudiantado que realiza una estancia en el extranjero, dentro de 
programas de intercambio de la Escuela de Caminos: 11,24% 
 


 Número de convenios de doble titulación con universidades extranjeras: 10 
 


 Número de plazas de intercambio ofertadas en universidades extranjeras: 353 
 
 
Criterios elegibilidad, créditos y reconocimiento  
 
 Estudiantes “Outgoing”  
Para la adjudicación de plazas de movilidad se tiene en cuenta el expediente 
académico de los candidatos (calificaciones y tasa de rendimiento), el nivel de 
conocimiento de idiomas y su acreditación, el currículum vitae y la motivación. 
 
Una vez el candidato es admitido por la universidad de destino, antes de su partida 
se efectúa el precompromiso de reconocimiento, que es revisado y aceptado o 
denegado por el subdirector jefe de estudios de la titulación.  
 
Una vez finalizada la estancia en la universidad extranjera, el estudiante solicita el 
reconocimiento de las materias cursadas, adjuntando el certificado de notas emitido 
por la universidad extranjera. Estas asignaturas y sus calificaciones se incorporan al 
expediente académico del alumno. El reconocimiento de créditos se realiza de 
acuerdo con la legislación universitaria vigente y las normativas académicas de 
aplicación.  
 
 Estudiantes “incoming” 
Los estudiantes extranjeros seleccionados por su universidad de origen para realizar 
una estancia de estudios en nuestra Escuela a través de los programas de 
intercambio, deben solicitar la admisión a la Escuela dentro de los plazos 
establecidos. Para la admisión se tienen en cuenta el expediente académico de los 
candidatos, conocimiento del idioma, currículum vitae y la propuesta de estudios.  
 
Dichos estudiantes deben cursar un mínimo de 18 créditos ECTS, aunque se 
recomienda cursar entre 20 y 30 créditos ECTS en la Escuela si la estancia es de un 
semestre para un mayor aprovechamiento de los recursos (becas). Para estancias 
anuales se recomienda realizar entre 40 y 60 créditos ECTS. También pueden ser 
admitidos para cursar el trabajo de fin de grado, en este caso los estudiantes deben 
defender y superar el proyecto en la Escuela.  
 
O bien la modalidad Tutorship (15 ECTS), al estudiante se le asigna un tutor para la 
realización del TFG pero la defensa del mismo se hará en la universidad de origen; al 
final del periodo de estancia, el tutor realiza un informe valorando el trabajo realizado 
por el estudiante e incorporando la cualificación al expediente. 
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Los estudiantes de doble diploma deben matricular las asignaturas según el itinerario 
definido en el acuerdo de doble diploma suscrito con la universidad socia.  
 
Una vez han finalizado el semestre o curso académico, dependiendo de la duración 
de su intercambio, se generan los certificados académicos con las cualificaciones y 
se entregan al estudiante para que pueda realizar el reconocimiento académico de 
los créditos cursados en su universidad de origen.  
 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de 
coordinación de la titulación que comprenden dos aspectos complementarios: 
 
 Una coordinación horizontal de las asignaturas que integran un bloque de 


conocimientos en un mismo curso. 
 
 Una coordinación vertical de las materias que integran el plan de estudios. 
 
Al mismo tiempo, se ha considerado una coordinación general del plan de estudios. 
 
En lo referente a las asignaturas cabe destacar la figura del coordinador/a o 
responsable de asignatura cuyas funciones abarcan desde la elaboración de la guía 
docente, la coordinación de las distintas actividades de evaluación planificadas, la 
coordinación del profesorado que imparte la asignatura y el control de la adquisición 
por parte del estudiantado de las competencias transversales y específicas 
establecidas en su asignatura. 
 
La coordinación horizontal a nivel de curso se lleva a cabo a través de la figura del 
coordinador/a de curso, cuyas funciones principales son la de garantizar por un lado 
la interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el mismo curso con 
el objeto de conseguir el desarrollo y resolución de problemas interdisciplinares, y 
por otro lado, la adquisición de competencias tanto técnicas como de carácter 
transversal por parte del alumnado, siempre teniendo en cuenta la distribución 
uniforme en la dedicación de tiempo de las distintas actividades planificadas. Dentro 
de sus funciones también están la de participar en las diferentes reuniones de 
evaluación para realizar un seguimiento de los resultados académicos del alumnado, 
investigar las causas de posibles desviaciones de los resultados académicos respecto 
de las previsiones y proponer soluciones. En caso de que sea necesario se coordinará 
con los profesores responsables de las asignaturas pertinentes. 
 
La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias específicas y genéricas de cada 
una de las materias. En caso necesario se coordinará con los coordinadores de curso. 
 
La coordinación del conjunto de materias del plan de estudios recae en el/la Jefe de 
estudios y la Comisión de Evaluación Académica. 
 
La coordinación general ha de velar por la armonización y adecuación entre los 
contenidos, objetivos de aprendizaje y competencias de las asignaturas de la 
titulación; colaborar en la supervisión del desarrollo del plan de estudios 
correspondiente y sugerir modificaciones; elaborar y presentar un informe anual del 
estado de la titulación y su proyección externa; analizar el proceso de evaluación del 
alumnado de la titulación correspondiente y, si procede, proponer las iniciativas que 
se puedan derivar; prever y organizar tareas docentes complementarias; y colaborar 
en la tutorización del alumnado de la titulación. 
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5.1.4. Permanencia y fase inicial 
La normativa de permanencia y fase inicial serán reguladas por la UPC en su 
Normativa Académica General. Entre los criterios de permanencia se establecerá un 
mínimo de créditos a superar en el año de inicio de los estudios, así como un tiempo 
máximo para superar la fase inicial. La fase inicial es el primer curso del grado. 
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5.2. Actividades formativas 
 
Para lograr el aprendizaje de las competencias específicas y genéricas, los profesores 
de las asignaturas asociadas a cada materia llevarán a cabo una serie de actividades 
formativas, dentro de las distintas metodologías docentes. Las actividades formativas 
que se prevén en el Grado en Ingeniería Ambiental son:  
 
 AF1. Recibir, comprender y sintetizar conocimientos.  


El estudiante recibirá sesiones teóricas en las que se plantearán conceptos básicos 
y fundamentales que deberá ser capaz de comprender y sintetizar para su 
posterior aplicación. 
 


 AF2. Plantear y resolver problemas.  
Igualmente, el estudiante recibirá sesiones prácticas en las que deberá utilizar 
los conceptos fundamentales de la asignatura para resolver problemas prácticos 
y reales. 
 


 AF3. Buscar referencias. Analizar el estado del conocimiento de una 
disciplina.  
El estudiante será requerido de ampliar información sobre determinados 
conocimientos, para lo que será imprescindible la búsqueda de referencias 
bibliográficas. 
 


 AF4. Realizar un trabajo individualmente.  
Algunos trabajos de carácter individual serán requeridos. Con ellos, los objetivos 
deberán ser alcanzados por cada estudiante lo que obliga, necesariamente, a un 
estudio personal. 
 


 AF5. Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo.  
El trabajo en equipo será potenciado e introducido mediante la realización, en 
ciertas asignaturas, de trabajos en grupo. Ello permite confrontar diversos puntos 
de vista, así como poner a prueba la capacidad de organización y liderazgo. 
 


 AF6. Observar, medir y comprender fenómenos reales en el laboratorio.  
Ciertas asignaturas se prestan a reforzar la comprensión de conceptos 
fundamentales mediante la experimentación y la observación de fenómenos 
reales controlados en laboratorio. Se potenciará este tipo de actividades en 
aquellas asignaturas que más se presten a ello. 
 


 AF7. Observar, medir y comprender fenómenos reales in situ (campo u 
obra).  
Uno de los aspectos claves de la ingeniería ambiental es el trabajo de campo, 
para lo que el estudiante será entrenado a observar y deberá conocer los 
principales métodos de medida. 
 


 AF8. Elaborar informes técnicos sobre casos prácticos, experimentos, 
entornos reales, análisis teóricos o numéricos. 
El alumno debe aprender a estructurar un informe técnico real, debe aprender a 
redactar de manera clara, describir el trabajo hecho, usar una metodología 
correcta y extraer las conclusiones adecuadas que respondan a los objetivos 
previamente establecidos. 
 
 
 
 
 
 C


SV
: 3


40
53


80
68


03
39


26
64


98
44


01
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







UPC -  VERIFICA  Alegaciones Junio 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 


 


31/37 


 AF9. Utilización de programas de ordenador y evaluación de los 
resultados. 
En cualquier rama de la ingeniería la modelización numérica es fundamental. Se 
ofrecerá a los estudiantes conocimientos básicos acerca de las herramientas de 
software más habituales que se utilizan en entornos profesionales. Igualmente, 
el estudiante debe conocer las limitaciones de los mismos y entender, 
críticamente, el alcance de los resultados obtenidos. 
 


 AF10. Presentación oral de trabajos realizados. 
Con esta acción formativa se pretende adquirir habilidades básicas necesarias 
para afrontar con éxito la presentación y defensa oral de trabajos académicos, 
así como de futuras actividades profesionales. 
 


 AF11. Estudiar normas y estándares y sus aplicaciones en casos reales. 
La aplicación de normativas en el ámbito de la construcción es habitual. El 
estudiante debe estar familiarizado y al día con dichas normativas y estándares 
aplicados habitualmente en el sector.  
 


 AF12. Perfeccionar la comunicación oral en inglés (síntesis, abstracción 
y argumentación). 
El inglés es la lengua franca en cualquier ámbito de la ciencia y de la técnica, por 
lo que algunas asignaturas potenciarán su uso tanto por parte del profesorado 
como por parte del propio estudiante. 
 


 AF13. Comprender las especificaciones de un proyecto y resolverlo de 
manera eficiente. 
Ello permitirá formar al estudiante con criterios y elementos necesarios para 
identificar, formular, evaluar y ejecutar alternativas defendiendo los elementos 
relevantes, evaluando la factibilidad de las mismas y su capacidad para 
ejecutarlo. 
 


 AF14. Tomar decisiones en casos prácticos. 
Es necesario enfrentar al estudiante con la disyuntiva de tomar decisiones 
técnicas. Así, los casos prácticos a los que debe enfrentarse, en aquellas 
asignaturas que se presten a ello, tendrían que introducir problemas abiertos con 
diversas posibilidades de resolución que obliguen a dicha toma de decisión.  
 


 AF15. Relacionar conocimientos de disciplinas diferentes. 
Se trata de potenciar una mezcla no-integradora de varias disciplinas en la que 
cada disciplina conserva sus métodos y suposiciones sin cambio o desarrollo de 
otras disciplinas en la relación multidisciplinar. 
 


 AF16. Desarrollar el razonamiento y espíritu crítico y defenderlo de forma 
oral o escrita. 
El pensamiento crítico es una actividad reflexiva; permite analizar lo bien 
fundado, tanto de los resultados de su propia reflexión como los de la reflexión 
ajena. Hace hincapié en el hecho de que se trata de un pensamiento totalmente 
orientado hacia la acción. Debe hacer su aparición en un contexto de resolución 
de problemas y en la interacción con otras personas, más en función de 
comprender la naturaleza de los problemas que en proponer soluciones. 
 


 AF17. Tutorías. 
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5.3. Metodologías docentes 
 
Los cambios estructurales, acaecidos durante el año 2016 en el entorno de la Escuela 
de Caminos, Canales y Puertos de Barcelona (fusión de los seis departamentos 
históricamente vinculados a la Escuela en el nuevo Departamento de Ingeniería Civil 
y Ambiental; creación de la federación de la Escuela y del Departamento dando lugar 
a la unidad UPC‐CaminsBarcelonaTECH), representa una oportunidad única para 
iniciar nuevas actuaciones estratégicas en diversas líneas, tanto en docencia como 
en investigación, transferencia o gestión, generando y aprovechando sinergias. Los 
grandes proyectos de investigación sumado a la continua y creciente transferencia 
de tecnología y la mejora en aspectos de gestión que la propia Federación permite, 
pueden complementarse con un nuevo concepto docente. Este concepto puede 
consolidarse desde la Federación como un pilar estratégico tanto para la motivación 
del profesorado y alumnado, como para la generación continua de métodos y 
contenidos de calidad docente. Además, podrá ayudar en la definición de la estructura 
de titulaciones del entorno y en aumentar la cantidad y calidad de los estudiantes 
que ingresen. 
 
Así, durante el curso 2015-2016 se llevó a cabo en la Escuela de Caminos un debate 
interno acerca de cómo debe ser dicho modelo docente. El debate fue planteado por 
seis profesores de diferentes ámbitos de la Escuela, coordinados por el propio 
Director del Departamento. 
 
El modelo docente debe responder a cómo se quiere que sea el perfil de los 
estudiantes egresados en los distintos niveles existentes en el entorno de la Escuela 
(Grados, Máster, Doctorado). Este perfil debe ser acorde con las necesidades y 
requisitos del mercado y de la sociedad actual. La figura de profesor como único 
transmisor del conocimiento, se debería convertir en la figura de profesor como guía 
para el aprendizaje utilizando el amplio acceso a la información actualmente 
existente. Eso también implica que los estudiantes, que llegan con una formación 
diferente a la de hace unos años, se involucren de forma más activa aumentando así 
mismo su autoaprendizaje. Se debe intentar promocionar actividades diversas para 
que los alumnos puedan mostrar su creatividad, el carácter en la toma de decisiones 
y su espíritu emprendedor. Es por ello que la innovación no sólo debe formar parte 
de la motivación esencial del profesorado, sino que también debe formar parte de los 
estamentos de la misma con reconocimiento explícito de los esfuerzos del 
profesorado. 
 
 
¿Cómo debería ser el modelo docente para lograr el perfil deseado de 
egresados? 
El modelo docente debe lograr rasgos diferenciadores con relación a los egresados 
de otras escuelas, para lo cual se debe intentar más implicación y participación por 
parte del alumno, por lo que se necesita una docencia más activa en general. 
 
El profesor debe ser un guía que orienta, aporta y motiva a los estudiantes. El modelo 
no debe centrarse únicamente en la transmisión del conocimiento, sino también en 
proporcionar a los estudiantes recursos para que sean ellos los que construyan su 
propio aprendizaje.  
 
Las técnicas y métodos docentes deben ser variables en función del curso. El modelo 
docente debe contener planteamientos pasivos (clásicos de la situación actual, con 
un mayor protagonismo del profesor) y planteamientos activos (con un protagonismo 
claro del alumno), de forma tal que el conjunto sume el 100% del método docente. 
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En la Figura 1 se visualiza este planteamiento, pudiéndose observar que si bien en el 
1er curso se mantiene una componente importante de planteamientos clásicos (dado 
que el número de alumnos puede ser en algunos casos más numeroso y menos 
formado), en los cursos más avanzados deben introducirse cada vez más 
componentes activas, para que, en el último curso, este planteamiento sea 
mayoritario. Es decir, en los últimos cursos deberían desarrollarse proyectos o 
trabajos con enunciados más abiertos que resuelvan problemas de ingeniería 
similares a los que se pueden encontrar en el mercado laboral. 
 


 
Figura 1. Docencia activa vs docencia pasiva a lo largo del grado. 


 
Desde 1er curso se deberían plantear problemas o trabajos relacionados con la 
ingeniería ambiental para que los alumnos perciban la aplicación práctica de lo que 
están estudiando. Este planteamiento puede variar de diferentes formas a través de 
los cursos (y las asignaturas). En cualquier caso, se debe intentar transmitir al 
estudiantado que la ingeniería les afecta en el día a día, dándole un sentido social a 
la misma y que las actuaciones se realizan en un territorio, al que consecuentemente 
hay que conocer y respetar. 
 
 
Metodología docente 
A continuación, se proponen una serie de métodos docentes y de evaluación que 
pueden incorporarse con diferentes niveles.  
 
‐ MD1. Política del caso. 


Docencia por proyectos en las asignaturas que lo permita en los últimos cursos. 
El profesor toma un papel de moderador o de conductor, pero no de expositor. 
Adaptación del modelo de Harvard en el ámbito económico al ámbito tecnológico, 
pero con flexibilidad. 
 


‐ MD2. Aprender a plantear problemas.  
Potenciar que el alumno aprenda más el porqué de las cosas y no sólo cómo 
hacerlas. Los alumnos deben aprender, no sólo a resolver problemas, sino 
también a plantearlos. Los enunciados deben ser más abiertos que los actuales y 
más orientados a seguir un protocolo establecido. 
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‐ MD3. Potenciar hablar en público. 
Defensa de posturas, con presentaciones de trabajos en diversas asignaturas y 
en distintos cursos. Potenciar el hablar en público, con preguntas de los otros 
alumnos, también puntuables. 
 


‐ MD4. Criterio de lo esperable. 
En una época con muchos medios se ha perdido el orden de magnitud esperable 
de los resultados y, consecuentemente, falta una capacidad de análisis que debe 
recuperarse o potenciarse. Deben aprender a tener órdenes de magnitud y saber 
hacer números gordos de todos los ámbitos, para poder desarrollar su espíritu 
crítico. 
 


‐ MD5. Incorporación de nuevas tecnologías. 
La sociedad ha incorporado nuevas tecnologías por lo que se deberían incorporar 
éstas en gran medida en la docencia de las asignaturas. El alumno debería tener 
un alto nivel de las técnicas más usuales y conocimientos específicos importantes 
de otras menos usuales. 
 


‐ MD6. Experiencias en el laboratorio (o virtuales) a través de modelos que 
simulen comportamientos reales. 
 


‐ MD7. Salidas de campo (algunas pueden ser en el propio campus, visitas a 
laboratorios, etc.) 
 


‐ MD8. Ejercicios prácticos desde primer curso para que vean la aplicación 
práctica de los conceptos estudiados. 
 


‐ MD9. Análisis crítico de noticias de actualidad relacionadas con el sector. 
 


‐ MD10. Fomentar trabajo en equipo. 
Incorporar más actividades que fomenten el trabajo en equipo o el aprendizaje 
conjunto. En la verificación de estas actividades se podría implicar a alumnos de 
Doctorado con becas de financiación pública. 
 


‐ MD11. Introducir flipped classroom (clase inversa), donde los estudiantes 
estudian la temática y en clase se preguntan dudas o son los propios alumnos los 
que presentan lo que han estudiado. 
 


‐ MD12. Introducir gamificaciones u otras actividades para fomentar la 
motivación. 
 


‐ MD13. Actividades de evaluación formativa. 
Incorporar actividades de evaluación formativa. Proporcionar retroalimentación al 
estudiante sobre su aprendizaje: evaluación orientada a mejorar el aprendizaje y 
no sólo orientada a la evaluación final. La evaluación debe permitir dar opciones 
de mejora al estudiante durante el proceso de aprendizaje. En esta evaluación 
puede participar el alumnado como autoevaluación y con evaluación entre 
iguales. 


 
Para poder aplicar estos métodos docentes, el profesorado puede apoyarse en los 
estudiantes de doctorado con becas de financiación pública (FI, FPI, etc.) que 
permitan la docencia, siempre que éstos quieran colaborar. 
 
 
 
 
 C


SV
: 3


40
53


80
68


03
39


26
64


98
44


01
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







UPC -  VERIFICA  Alegaciones Junio 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 


 


35/37 


Una vez implementadas las mejoras o la nueva metodología docente se debería 
realizar un plan de recogida de evidencias para analizar su evolución y ver qué se 
puede mejorar, así como preguntar a los alumnos puntos fuertes y puntos débiles de 
cada asignatura para ver cuáles pueden ser las mejoras a implementar en las 
siguientes ediciones de la misma. 
 
 
5.4. Sistemas de evaluación 
 
La evaluación es un proceso que, además de certificar que se han alcanzado los 
objetivos establecidos, da información, tanto al profesorado como al alumnado, sobre 
el proceso de aprendizaje. La evaluación requiere por tanto datos para el 
reconocimiento de lo que se está aprendiendo y criterios para valorarlos. Además, 
debe ser coherente con el enfoque metodológico y con los objetivos de aprendizaje 
definidos. Debe haber criterios de evaluación diferenciados según el tipo de actividad 
realizada. La evaluación, debe ser preferentemente formativa: el estudiante debe 
aprender a partir de la evaluación que recibe.  
 
Centrar el proceso educativo en el aprendizaje del estudiante comporta integrar 
dentro de este aprendizaje las actividades de evaluación que permiten darle una 
continua retroalimentación sobre sus logros e indicarle claramente sus dificultades.  
 
Esto significa utilizar una evaluación continua y formativa a lo largo del curso para 
orientar al estudiante en sus decisiones sobre lo que debe aprender y como 
aprenderlo. Esta evaluación también tiene una función motivadora ya que refuerza 
el esfuerzo realizado para conseguir sus sucesivas metas. 
 
Por otra parte, la evaluación continua y formativa orienta al profesorado sobre las 
fortalezas y debilidades de su actuación y permite la enseñanza de manera rápida y 
eficaz, sin tener que esperar los resultados de las pruebas finales para descubrir los 
resultados del trabajo docente sobre el grupo.  
 
Sin embargo, conviene advertir que la implementación de estrategias de evaluación 
continua y formativa debe ser prudente y realista. Puede pasar que los mejores 
propósitos de algunos profesores naufraguen de manera traumática por prácticas 
poco viables y excesivas. La evaluación debe ser integrada de manera razonable en 
las mismas actividades de enseñanza y aprendizaje y debemos ser estratégicos en 
su definición para que esta actividad no requiera ni un tiempo ni unos esfuerzos 
extraordinarios.  
 
La actividad de evaluación implica aprendizaje y hace evidente su rentabilidad 
inmediata. Una estrategia importante que se puede considerar es la elaboración 
previa de criterios de evaluación, incorporando algunos que permitan la 
autoevaluación y evaluación entre compañeros. La evaluación nunca debe implicar 
enterrar al profesorado y el estudiante bajo una montaña de papeles ni hacer sentir 
al alumno que se le está examinando continuamente. 
 
De entre las distintas estrategias evaluativas existentes, se han adecuado las 
siguientes a las enseñanzas técnicas de la Escola de Camins:  
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‐ EV1. Pruebas de duración corta para la evaluación continua 
Las pruebas de duración corta evalúan el nivel de manejo de conceptos, datos y 
elementos específicos. Miden objetivos específicos, por lo que se hace posible un 
muestreo más amplio de la materia. El alumno no se extiende en su respuesta, 
ya que se espera que éste entregue sólo los datos y la información que se le 
exige, por lo tanto, el tiempo de desarrollo también se hace menor, permitiendo 
un mayor número de preguntas y posibilitando que se incluyan contenidos más 
amplios.  


 
‐ EV2. Pruebas de respuesta larga 


Las preguntas de respuesta abierta o extensa se refieren al tipo de evaluaciones 
que esperan un desarrollo más amplio del contenido que está siendo medido. Las 
pruebas de desarrollo que utilizan las respuestas abiertas esperan evaluar el 
dominio cognoscitivo, por parte del alumno, frente a uno o varios temas en 
particular. Generalmente, este tipo de preguntas tienen buenos resultados a la 
hora de evaluar capacidades de orden superior, ya que se espera que el alumno 
realice un mayor análisis, reflexión y síntesis de lo estudiado con el fin de dar una 
respuesta completa y coherente.  


 
‐ EV3. Pruebas tipo test 


Las pruebas de respuesta fija hacen referencia a aquellas que requieren la 
selección exclusiva de una respuesta. Este tipo de evaluaciones son reconocidas 
como las pruebas de verdadero–falso, selección de alternativas, ordenamiento y 
secuencia de un contexto, asociación entre elementos, entre otras.  


 
‐ EV4. Presentaciones Orales 


Son aquellas en que se pide al alumno que defienda sus conocimientos mediante 
una exposición oral. 


 
‐ EV5. Trabajos e informes 


Consiste en el diseño y desarrollo de un trabajo o proyecto que puede entregarse 
durante o al final de la docencia de la asignatura. Este tipo de evaluación también 
puede implementarse en grupos con un número reducido de alumnos en el que 
cada uno de ellos se haga cargo de un proyecto o en grupos con un mayor número 
de alumnos que quede dividido en pequeños equipos, cada uno de los cuales se 
responsabilice de un proyecto. Este formato puede ser especialmente interesante 
para fomentar el trabajo en grupo de los alumnos. 


 
‐ EV6. Pruebas e informes de trabajo experimental 


Especialmente adecuado para laboratorios experimentales. Se le plantea al 
alumno unos objetivos que debe ser capaz de conseguir mediante la ejecución de 
determinadas actividades (programación de un software, manejo de un 
instrumental…). 


 
A modo orientativo se incluye la Tabla 10 que puede ayudar a definir la proporción 
en el reparto de los diferentes sistemas de evaluación en las diferentes materias, 
según los módulos en que se encuentren. Sin embargo, estos valores dependen 
mucho del enfoque que se pueda realizar en cada asignatura. 
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Tabla 10. Proporción del reparto de diferentes sistemas de evaluación en las diferentes 


materias según los módulos. 


 
Tipo de prueba 


Módulo 
Instrumentales 


Básicas 


Módulo 
Científico 


Tecnológicas 


Módulo 
Tecnológico 
Aplicadas 


EV1. Pruebas de duración corta 
para la evaluación continua 


70-90% 60-90% 30-90% EV2. Pruebas de respuesta larga 


EV3. Pruebas tipo test 


EV4. Presentaciones orales 


10-30% 10-40% 10-70% EV5. Trabajos e informes 


EV6. Pruebas e informes de trabajo 
experimental 
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6.2.1. Personal de Administración y Servicios 
 
La gestión del Grado en Ingeniería Ambiental estará a cargo del Jefe de Estudios de 
la titulación y del personal de administración y servicios asignado a la Escuela de 
Caminos, que se ocupa de la matrícula de los estudiantes del grado en el período 
que desarrollan en la UPC y de las tareas derivadas de ésta. 
 
La Escuela de Caminos dispone de una plantilla de personal de administración y 
servicios formada por 67 personas, cuya organización y gestión es coordinada por 
el responsable de Servicios de Gestión y de Soporte. En la tabla 6.2.1.a, se 
enumeran las siete unidades en que se organiza al personal de administración y 
servicios de la escuela. 
 
 
Tabla 6.2.1.a Áreas del personal de administración y servicios de la Escuela 


de Caminos 
 
Nombre de la Unidad  Personas 


Unidad de Soporte Institucional y Relaciones Externas  6 


Unidad de Soporte a Departamentos e Institutos  5 


Unidad de Soporte de Gestión de Estudios y Grados  10 


Unidad de Soporte de Gestión de Estudios y Doctorado  6 


Unidad de Soporte de Gestión de Investigación y Transferencia de Resultados  11 


Unidad de Recursos y Servicios  16 


Unidad de Servicios TIC  13 


TOTAL  67 
 
 
El personal de administración y servicios ofrece servicios de gestión a 
aproximadamente unos 1300 estudiantes en cada curso académico, a los 205 
profesores de la escuela y a otros profesionales externos vinculados a la docencia 
de las titulaciones que se imparten en la escuela. 
 
Además, en la actualidad es responsable de la gestión de: 
  


 5 estudios de grado (1 en inglés) 
 11 dobles titulaciones internacionales 
 11 programas de master (2 Erasmus Mundus) 
 9 programes de doctorado. 


 
La escuela ha llevado a cabo un proyecto de e-Administración con la finalidad de 
mejorar la eficacia de toda su gestión académica. 
 
En la tabla 6.2.1.b se muestra información relativa al Personal de Administración y 
Servicios (PAS) de la Escuela de Caminos, agrupado conforme a su tipo de 
contratación, funcionario o laboral, e indicando el perfil, categoría profesional y 
ámbito profesional al que corresponden. 


6.2. Otros recursos humanos en la Escuela de Caminos 


 C
SV


: 3
31


89
56


33
01


31
81


67
75


96
69


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB 
 


2/3 
 


 


Tabla 6.2.1.b Personal de administración y servicios de la Escuela de 
Caminos 


 
PAS FUNCIONARIO             


Perfil  Categoría Total  Ámbito   Vinculación 


Jefe/a de servicios de gestión y 
soporte (Jefe/a 1b nivel 1) 


A1  1 


Servicios 
Administrativos 


Funcionario 
de Carrera 


Jefes/as de Área (Jefe/a 2 nivel 2)  A1‐A2  8 


Técnico/a de gestión de 
administración nivel 2 


A2  5 


Técnico/a de gestión de 
administración nivel 3 


A2‐C1  10 


Técnico/a de soporte de 
administración nivel 2 


C1C2  27 


PAS LABORAL             


Perfil  Categoría Total  Ámbito   Vinculación 


Jefe/a Servicios Informáticos y de 
Comunicación (SIC) nivel 2 


1  1 


Servicios 
Informáticos y 
Comunicación 


Laboral 


Responsable SIC  1  2 


Técnico/a de Informática y 
Comunicación (IC) nivel 1 


1  2 


Técnico/a IC nivel 2  2  3 


Soporte en IC nivel 2  3  1 


Responsable de servicios de 
recepción 


3  1 


Recepción 
Responsable recepción (tarde)  3  1 


Auxiliares de servicios  4  5 


 
 
Cabe destacar que el personal de administración y servicios de la Escuela de 
Caminos presenta un nivel técnico elevado, lo cual representa un valor añadido de 
los servicios que ofrece de gestión y de soporte a la dirección de la escuela. 
 
En la tabla 6.2.1.c se muestra el personal asignado que da soporte a los laboratorios 
docentes y de investigación de que dispone la Escuela de Caminos. Dichos 
laboratorios tienen una doble orientación: la docencia y la investigación, y por lo 
tanto, también se encuentran integrados dentro de los departamentos. 
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Tabla 6.2.1.c Personal de administración y servicios de laboratorios y 
talleres de la Escuela de Caminos 


 
 


Laboratorio  Categoría  Total 


Laboratorio de Materiales de Construcción 
(LMC) 


Técnico/a Grupo II  2 


Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Tecnología de Estructuras 
(LTE) 


Técnico/a Grupo I  1 


Técnico/a Grupo II  3 


Técnico/a Grupo III  2 


Laboratorio de Geotécnica 
Técnico/a Grupo I  1 


Técnico/a Grupo III  2 


Laboratorio de Topografía  Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Geología  Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Ingeniería Hidráulica e 
Hidrológica 


Técnico/a Grupo I  1 


Técnico/a Grupo II  2 


Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental (LISA) 


Técnico/a Grupo II  1 


Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Ingeniería Marítima (LIM y 
LOM) 


Técnico/a Grupo I  1 


Técnico/a Grupo II  1 


Técnico/a Grupo III  1 


Laboratorio de Caminos   ‐‐  0 


Laboratorio de Análisis y Modelización del 
Transporte 


Técnico/a Grupo I  1 


Técnico/a Grupo III  1 
Laboratorio de Análisis Experimental de 
Estructuras   ‐‐  0 


Laboratorio de Cálculo Numérico (LACAN)   ‐‐  0 


Laboratorio Multimedia  Técnico/a Grupo I  1 


Laboratorio de Cálculo Científico  Técnico/a Grupo I  1 


Total    27 
 


 
Por lo descrito, y debido a que más de tres cuartas partes del personal de 
administración y servicios como el de laboratorio tienen una experiencia en este 
centro de más de 12 años, se puede afirmar que la experiencia profesional del 
personal de administración y servicios y laboratorios de la Escuela de Caminos es 
consolidada y suficiente para las actividades de gestión y soporte técnico 
relacionadas con la impartición del grado. 
 
 
6.2.2 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
No es preciso requerir más personal académico ni otros recursos adicionales a los 
ya disponibles y descritos en los apartados anteriores para la impartición del Grado 
en Ingeniería Ambiental. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto  
 
 
6.1.1 Personal académico 


 
El personal académico de la ETSECCPB participa en la docencia de las titulaciones 
que la Escuela imparte actualmente: 
 


 Títulos de Grado: 
o Grado en Ingeniería Civil 
o Grado en Ingeniería de Obras Públicas 
o Grado en Ingeniería Geológica (grado impartido conjuntamente con 


la Facultad de Ciencias de la Tierra de la Universidad de Barcelona) – 
Actualmente en fase de extinción. 


o Bachelor's Degree in Civil Engineering 
o Grado en Ciencias y Tecnologías del Mar 


 
 Títulos de Máster: 


o Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
(con atribuciones) 


o Máster Universitario en Oceanografía y Gestión del Medio Marino 
o Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 
o Máster Universitario en Ingeniería Estructural y de la Construcción 
o Máster Universitario en Ingeniería del Terreno 
o Máster Universitario en Cadena de Suministro (Supply Chain), 


Transporte y Movilidad 
o Máster Universitario en Métodos Numéricos en Ingeniería 
o Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de la Sostenibilidad 
o Erasmus Mundus Master in Hydroinformatics and Water Management 


(EuroAquae+) 
o Erasmus Mundus Master in Flood Risk Management 
o Master in Structural Analysis of Monuments and Historical 


Construction (interuniversitario internacional) 
 
Además, se imparten diferentes programas de doctorado gestionados por la Escuela 
o por algunos Departamentos, habiendo obtenido algunos de ellos la mención 
de calidad /excelencia otorgada por el Ministerio de Educación. 
 
El profesorado cuenta con una larga experiencia docente en lo que se refiere a la 
Ingeniería Ambiental, entre otros por los programas de grado y el programa de 
máster de ingeniería ambiental; así pues, la adecuación del personal con relación a 
este grado está justificada. Dicho profesorado representa aproximadamente el 20% 
de la plantilla.  
 
Asimismo, cabe destacar la valoración positiva que el alumnado refleja en las 
encuestas que realiza con carácter anual la Universidad Politécnica de Catalunya de 
evaluación de la actividad docente de las titulaciones impartidas en el centro. Dichas 
encuestas se realizan anualmente a través del Gabinete de Planificación, Evaluación 
y Calidad (GPAQ) de la Universitat Politècnica de Catalunya como mecanismo de 
garantía para la calidad interna. 
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La experiencia profesional del profesorado abarca todas las áreas de especialización 
de la ingeniería ambiental, tanto de ciencias básicas como de otras ramas de 
conocimiento, que enriquece la formación del alumnado con formación de base y 
complementaria. Además, también cuenta con un porcentaje significativo de 
profesorado asociado que tiene su actividad principal en la empresa externa y que 
transmite su experiencia profesional al estudiantado. 
 
Es por ello que la Escuela de Caminos, y la Escuela Superior de Agricultura de 
Barcelona cuentan con una plantilla de profesorado adecuado y suficiente para 
impartir el Grado en Ingeniería Ambiental. 
 
A continuación, se presenta el personal académico potencial de las Escuelas de 
Caminos y ESAB dedicado a la titulación, en términos de perfiles, clasificado por 
categoría profesional (Tabla 6.1.1.a). 


 
Tabla 6.1.1.a – Personal por categoría profesional 


 


ETSECCPB  PDI  % PDI  Doctores 
% 


Doctores 
Horas  Horas% 


AGREGADO/A  15  18,75%  15  100,00%  120  22,02% 


ASOCIADO/A  17  21,25%  8  47,06%  51  9,36% 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A (1)  3  3,75%  3  100,00%  24  4,40% 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


4  5,00%  4  100,00%  32  5,87% 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  16  20,00%  16  100,00%  128  23,49% 


COLABORADOR (2)  2  2,50%  1  50,00%  16  2,94% 


EMÉRITO/A  2  2,50%  2  100,00%  6  1,10% 


INVESTIGADOR (3)  3  3,75%  2  66,67%  24  4,40% 


LECTOR (4)  2  2,50%  2  100,00%  16  2,94% 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  16  20,00%  16  100,00%  128  23,49% 


Totales  80  100,00%  69  86,25%  545  100,00% 
 


ESAB  PDI  % PDI  Doctores 
% 


Doctores 
Horas  Horas% 


AGREGADO/A  2  33,33  2  100%  16  33,33 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


2  33,33  2  100%  16  33,33 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  1  16,67  1  100%  8  16,67 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  1  16,67  1  100%  8  16,67 


Totales  6  100  6  100%  48  100 
 
En la aplicación de verificación, puesto que no permite identificar al profesorado 
según su centro docente de adscripción, se han introducido los datos totales de 
ambos centros. 
 
También se han adaptado las categorías existentes de profesorado a las que se 
muestran en el formulario, con las siguientes correspondencias: 
 


(1) La categoría “Catedrático contratado” se corresponde con “Profesor Contratado 
Doctor” 


(2) La categoría “Colaborador” se corresponde con “Profesor Colaborador Licenciado” 
(3) La categoría “Investigador” se corresponde con “Profesor Director” 
(4) La categoría “Lector” se corresponde con “Ayudante Doctor”  
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A continuación, se muestra la dedicación del personal académico de la titulación por 
categoría profesional, así como el número de personal académico equivalente a 
tiempo completo. (Tabla 6.1.1.b). 
 
Tabla 6.1.1.b. Distribución del personal académico por categoría y 
dedicación 
 


ETSECCPB  Total  TC  TP 
Equivalencia 
PDI a TC* 


AGREGADO/A  15  15  0  15,00 


ASOCIADO/A  17  0  17  6,38 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A  3  3  0  3,00 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA  4  4  0  4,00 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  16  16  0  16,00 


COLABORADOR  2  2  0  2,00 


EMÉRITO/A  2  0  2  0,75 


INVESTIGADOR  3  3  0  3,00 


LECTOR  2  2  0  2,00 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  16  16  0  16,00 


Totales  80  61  19  68,13 


      
* (horas PDI 8*TC+3*TP)/8       


 


ESAB  Total  TC  TP 
Equivalencia 
PDI a TC* 


AGREGADO/A  2  2  0  2,00 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA  2  2  0  2,00 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  1  1  0  1,00 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  1  1  0  1,00 


Totales  6  6  0  6,00 


      
* (horas PDI 8*TC+3*TP)/8       


 
 
Según puede observarse en la tabla 6.1.1.b, más del 77% de la plantilla de personal 
académico de la titulación tiene dedicación a tiempo completo, mientras que menos 
de un 23% tiene una dedicación a tiempo parcial. 
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Tabla 6.1.1.c Representación del personal académico por categoría y 
dedicación (ETSECCPB) 
 


 
 
En la tabla número 6.1.1.d y 6.1.1.e se ha agrupado el personal académico en función 
del número de quinquenios y sexenios. El 72,7% del profesorado tienen más de 3 
quinquenios, hecho que avala la experiencia docente del profesorado. Además, el 
45,4% tiene más de 3 sexenios, lo cual muestra el reconocimiento a la actividad 
investigadora del PDI del programa. 
 
Tabla 6.1.1.d Distribución de los tramos docentes (quinquenios) y de los 
tramos de investigación (sexenios) del personal académico 
 
ETSECCPB             


Número de quinquenios del personal 
académico 


Vivo  No vivo  Total  % 


Total profesorado con un quinquenio  4  4  8  12,50 


Total profesorado con 2 y 3 quinquenios  13  1  14  21,88 


Total profesorado con 4 y 5 quinquenios  24  0  24  37,50 


Total profesorado con más de 5 quinquenios  15  3  18  28,13 


Número de sexenios del personal académico  Vivo  No vivo  Total  % 


Total profesorado con un sexenio  1  2  3  4,92 


Total profesorado con 2 y 3 sexenios  28  3  31  50,82 


Total profesorado con 4 y 5 sexenios  19  1  20  32,79 


Total profesorado con más de 5 sexenios  5  2  7  11,48 


 


15; 19%


17; 21%


3; 4%


4; 5%


16; 20%


2; 2%


2; 2%


3; 4%


2; 3%


16; 20%


AGREGADO/A


ASOCIADO/A


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA
UNIVERSITÁRIA


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD


COLABORADOR


EMÉRITO/A


INVESTIGADOR


LECTOR


TITULAR DE UNIVERSIDAD
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ESAB             


Número de quinquenios del personal 
académico 


Vivo  No vivo  Total  % 


Total profesorado con un quinquenio  6  1  7  58,33 


Total profesorado con 2 y 3 quinquenios  ‐  1  1  8,33 


Total profesorado con 4 y 5 quinquenios  ‐  2  2  16,67 


Total profesorado con más de 5 quinquenios  ‐  2  2  16,67 


Número de sexenios del personal académico  Vivo  No vivo  Total  % 


Total profesorado con un sexenio  6  2  8  61,54 


Total profesorado con 2 y 3 sexenios  ‐  3  3  23,08 


Total profesorado con 4 y 5 sexenios  ‐  ‐  0  0,00 


Total profesorado con más de 5 sexenios  ‐  2  2  15,38 


 
 
Tabla 6.1.1.e Número de quinquenios y sexenios entre el profesorado 
funcionario conjunto 
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La Universidad Politécnica de Catalunya ha definido unos indicadores que expresan 
la experiencia investigadora y profesional del profesorado: los puntos de 
investigación básicos PAR y los puntos de transferencia de resultados PATT. La mayor 
parte del profesorado de la Escuela realiza investigación de forma regular y una gran 
mayoría participa en proyectos que incluyen transferencia de tecnología. A 
continuación, en la tabla 6.1.1.f se muestran los datos relativos al curso 2017-2018 
en cuanto a producción científica. 
 
 
Tabla 6.1.1.f Producción científica media del último curso del personal 
académico por categorías  
 


ETSECCPB 


Proyectos 
Competitivos No 
Investigador 
Principal 


Proyectos 
Competitivos 
Investigador 
Principal 


Tesis 
Doctoral 


AGREGADO/A  6  9  10 


ASOCIADO/A  2  ‐  1 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A  ‐  3  3 


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA  3  1  3 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  3  13  14 


EMÉRITO/A  ‐  2  2 


INVESTIGADOR  ‐  3  3 


LECTOR/A  1  ‐  1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  6  7  10 


COLABORADOR  2  ‐  ‐ 


TITULAR ESCUELA UNIVERSITARIA  ‐  ‐  ‐ 


Totales                                                                       23  38  47 


 
 


ESAB 


Proyectos 
Competitivos No 
Investigador 
Principal 


Proyectos 
Competitivos 
Investigador 
Principal 


Tesis 
Doctoral 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  ‐  2  ‐ 
AGREGADO/A  ‐  2  ‐ 
CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA  ‐  1  ‐ 
TITULAR DE UNIVERSIDAD  ‐  - ‐ 
Totales                                                                        0  5  0 


 
 
A continuación, se muestran los datos relativos a la distribución del personal por 
categoría y departamento. 
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Tabla 6.1.1.g Distribución del personal académico por categorías y departamentos - ETSECCPB 
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AGREGADO/A    13      2   


ASOCIADO/A    16        1 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/A    2      1   


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA UNIVERSITARIA    3       1   


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD    12  1  1 2   


INVESTIGADOR    3         


EMÉRITO/A    2         


LECTOR/A    1  1      


TITULAR DE UNIVERSIDAD  2  10  2 1  1   


COLABORADOR    2         


TITULAR ESCUELA UNIVERSITARIA           


Totales                                                                           80  2  64  4  1  1  6  1  1 
 
El Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental (DECA) fue creado por la UPC en octubre de 2015 en el marco de un proceso de reestructuración de los Departamentos 
aprobado por el Claustro Universitario en diciembre de 2014. El nuevo departamento integra los siguientes departamentos o secciones:  
 
Departamento de Ingeniería Hidráulica, Marítima y Ambiental  
Departamento de Ingeniería del Terreno, Cartográfica y Geofísica  
Departamento de Infraestructura del Transporte y del Territorio  
Sección Caminos del Departamento de Ingeniería de la Construcción  
Sección Campus Nord del Departamento de Matemática Aplicada III  
Parte de la sección de Caminos del Departamento de Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería vinculada a la ETSECCPB  
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Tabla 6.1.1.g Distribución del personal académico por categorías y 
departamentos - ESAB 
 
 


ESAB 
Ingeniería 


Agroalimentaria y 
Biotecnología 


Ingeniería 
Electrónica 


AGREGADO/A  2  


CATEDRÁTICO/A DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


2  


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD    1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  1  


Totales                                                                           6  5  1 
 
 
A continuación, se muestra la titulación del personal académico implicado en el Grado 
propuesto: 
 


Titulación PDI 
Doctor en Ciencias Biológicas o Biología 5 
Doctor en Ciencias Químicas 7 
Doctor en Ciencias Ambientales 2 
Doctor en Ciencias Físicas 4 
Doctor en Ciencias Matemáticas 3 
Doctor en Ciencias del Mar 2 
Doctor en Biotecnología 1 
Doctor en Ciencias Geológicas o Geología 6 
Doctor en Economía 1 
Doctor en Ingeniería Civil 5 
Doctor en Informática 1 
Doctor en Ingeniería de Caminos, Canales y 23 
Doctor en Ingeniería de la Construcción 1 
Doctor en Ingeniería Eléctrica 1 
Doctor en Ingeniería Mecánica 1 
Doctor en Ingeniería Química 1 
Doctor en Ingeniería Agronómica 1 
Doctor en Ingeniería Industrial 7 
Doctor en Ingeniería del Mar 1 
Doctor en Recursos Naturales y Medio 1 
Ingeniero Aeronáutico 1 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 6 
Ingeniero Geológico 1 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas 1 
Ingeniero Técnico en Topografía 1 
Licenciado en Ciencias Económicas y 1 
Licenciado en Geología 1 
 86 
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Ámbitos de conocimiento del personal académico 
 
Los ámbitos de conocimiento del personal académico que hoy se encuentra vinculado 
a la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona de la UPC son: Bioquímica y 
biología molecular, Botánica, Economía, sociología y política agraria, Edafología y 
química agrícola, Ingeniería agroforestal, Física aplicada, Matemática aplicada, 
Fisiología, Genética, Producción animal, Producción vegetal y Tecnología de 
alimentos. Estos ámbitos o áreas de conocimiento cubren todas las necesidades 
docentes que se generan en el plan de estudios propuesto y son totalmente 
adecuados para cubrir la docencia de las materias correspondientes. 


 
Los ámbitos de conocimiento del PDI vinculado a la Escuela de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos de la UPC son: Geología y Edafología, Ciencias 
Ambientales, Biología, Ciencias del Mar, Física Aplicada, Matemática Aplicada y, por 
supuesto, Ingeniería de Caminos en sus áreas de Hidráulica, Geotecnia, Construcción 
y Estructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio. Estos ámbitos o áreas de 
conocimiento cubren todas las necesidades docentes que se generan en el plan de 
estudios propuesto y son totalmente adecuados para cubrir la docencia de las 
materias correspondientes.  
 
 
Líneas de investigación del personal académico 


 
Los actuales grupos de investigación de la Escuela incluyen, entre otras, las 
siguientes líneas o temas claves: 
 


‐ Bioprocesos naturales de bajo costo para tratamiento de aguas residuales y 
lodos. 


‐ Tecnologías basadas en algas para el tratamiento de aguas residuales y 
producción de biomasa. 


‐ Bioenergía a partir de residuos y aguas residuales. 
‐ Producción de biogás a partir de residuos sólidos y biomasa. 
‐ Reutilización y eficiencia del agua. 
‐ Celdas de combustible microbianas. 
‐ Eliminación de fósforo y recuperación de aguas residuales. 
‐ Evaluación del ciclo de vida y evaluación económica de productos y 


tecnologías. 
‐ Simulación numérica de bioprocesos. 
‐ Elaboración de técnicas de mejora en la gestión de explotación del patrimonio 


edificado. 
‐ Desarrollo de nuevos sistemas constructivos mediante el diseño de productos 


de bajo impacto medioambiental a partir de la utilización de materiales 
reciclados. 


‐ Propuesta de soluciones constructivas bajo criterios de eficiencia energética 
en el ciclo de vida de los edificios. 


‐ Análisis, gestión y optimización de flujos de tráfico, movilidad urbana y 
operaciones de transporte en general. 


‐ Logística urbana, transporte público (tráfico) y sistemas de transporte bajo 
demanda. 


‐ Movilidad urbana, diseño y operaciones en transporte público y aeropuertos, 
logística y gestión de tráfico y precios. 
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‐ Asentamientos y uso del suelo ante riesgos de inundación en zonas urbanas. 
‐ Transporte sólido y de sustancias no reactivas. 
‐ Geomorfología fluvial, rehabilitación de ríos y conservación y rehabilitación de 


humedales. 
‐ Comportamiento térmico e hidrodinámico de grandes masas de agua 


(embalses). 
‐ Dinámica de sedimentos y nutrientes en embalses. 
‐ Impacto de los embalses en la dinámica del río y estudio de medidas 


correctivas. 
‐ Desarrollo de metodologías para el uso de la teledetección en el estudio del 


comportamiento térmico e hidrodinámico de cuerpos de agua: definición de 
áreas de inundación, temperatura superficial de ríos y embalses, 
caracterización de la vegetación en zonas inundadas. 


‐ Seguimiento y modelado de masas de roca: mejora de las técnicas de 
monitorización, caracterización estructural y conjunto de conjuntos de masas 
rocosas, análisis de las propiedades geomecánicas y del comportamiento 
global de la masa rocosa. 


‐ Monitoreo y modelado de deslizamientos, desprendimientos de rocas y 
procesos torrenciales. 


‐ Impactos y mitigación del cambio climático: análisis de escenarios a escala 
local y regional, estrategias de mitigación. 


‐ Almacenamiento subterráneo de energía térmica de alta temperatura. 
‐ Procesos de transporte de aguas subterráneas: advección, dispersión y 


difusión. 
‐ Contaminación de suelos y aguas subterráneas o estudios sobre la calidad de 


las aguas subterráneas y la interacción agua-roca: reacciones ácido-base, 
reacciones redox, complejación, biodegradación, adsorción, intercambio 
catiónico y precipitación / disolución de minerales.  


‐ Flujo multifase (líquido y gas), incluyendo flujo de calor: aplicación tanto al 
suelo como a edificios y el secuestro de CO2 terrestre. 


‐ Fluctuación en los niveles de agua subterránea causada por cambios en los 
usos de la tierra y el agua. 


‐ Problemas de contaminación de aguas subterráneas causados por fuentes 
puntuales o no puntuales en áreas urbanas 


‐ Integración de datos para la gestión sostenible del agua urbana. 
 
Los datos detallados referentes a las actividades de investigación del personal 
académico implicado en el grado, están recogidos en el Portal de la producción 
científica de los Investigadores de la UPC: Futur http://futur.upc.edu/ 
 
Esta base de datos permite seleccionar los resultados de todo el PDI por autor, 
departamento, campus, Escuela, grupos de investigación. 
 


C
SV


: 3
40


53
61


52
34


69
61


23
05


34
83


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-06-28T23:21:50+0200

		España












UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB  


1/44  


 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
A continuación, se realiza una descripción del entorno espacial en el que se sitúa la 
Escuela de Caminos, en el Campus Norte de la Universidad Politécnica de Catalunya, 
y la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona, en el campus del Baix Llobregat, 
y se relacionan las infraestructuras existentes en éstas para la impartición del Grado 
en Ingeniería Ambiental: aulas de docencia, informáticas, laboratorios, así como 
otros recursos comunes tales como Biblioteca y centros de extensión universitaria. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES en la Escuela de Caminos (ETSECCPB) 
 
La Escuela de Caminos está ubicada en el Campus Norte de la UPC, que acoge 
además otros dos centros docentes (la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación de Barcelona y la Facultad de Informática de Barcelona), así 
como los veinte departamentos que imparten docencia en dichos estos centros, un 
gran número de centros de investigación y otros servicios universitarios. 
 
El Campus Norte es un campus universitario moderno, dinámico y bien comunicado 
organizado en base a una estructura modular compuesta de 28 edificios. En estos 
edificios existen unos espacios comunes que se comparten entre las unidades 
albergadas en el Campus. 
 
A continuación, se relacionan los espacios comunes existentes en el Campus Norte: 
seis (6) módulos de aularios docentes, aulas informáticas, laboratorios, la Biblioteca 
Rector Gabriel Ferraté, pabellón polideportivo, dispensario, oficina de movilidad 
de estudiantes, servicio de actividades sociales, residencias de estudiantes, 
aparcamientos, casal del estudiante, centro de coordinación y seguridad y la zona 
comercial que cuenta con servicios de restauración. 
 
Aproximadamente, la actividad de la Escuela de Caminos y los departamentos 
asociados se desarrolla en ocho (8) de los edificios integrados en el Campus Norte. 
Se puede obtener información detallada de todos los servicios que ofrece la Escuela 
de Caminos en: https://camins.upc.edu/es/servicios 
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En concreto, la relación de departamentos que imparten docencia en la Escuela de 
Caminos, ubicados en los Campus Norte y Sur, es la siguiente: 
 
 Departamento de Ingeniería Civil y Ambiental(DECA) 
 Departamento de Ingeniería Eléctrica 
 Departamento de Física 
 
 
7.1.1. Aulas de docencia 
 
Actualmente, las aulas que utiliza la Escuela de Caminos para la impartición de su 
docencia forman parte de seis (6) módulos del Campus Norte destinados 
exclusivamente a aularios docentes y, su uso es compartido con los otros centros 
ubicados en el Campus. 
 
Los seis (6) módulos del Campus Norte dedicados a docencia contienen 
actualmente 86 aulas docentes y 2 aulas de dibujo, con una superficie total 
construida de 147.500 m2 y una capacidad para 13.400 estudiantes (6.700 
estudiantes simultáneos en dos turnos de mañana y de tarde). 
 
La asignación de aulas a los centros se revisa cada curso académico en función 
de la tipología, equipamiento y capacidad que se requiere para la impartición de 
las titulaciones. Actualmente, la Escuela de Caminos tiene asignados, 
aproximadamente, dos (2) aularios (Aulario 1 y Aulario 2), que disponen de 24 aulas 
de diferentes tipologías con una capacidad para 2.247 estudiantes divididos en 
horarios de mañana y tarde. 
 
Todas estas aulas disponen de video proyector, pantalla de proyección, conexión 
inalámbrica a la red (wifi) y vídeo. 
 
Una de estas aulas es multifunción, pues en ella se pueden impartir clases como en 
cualquier otra aula docente, pero además cuenta con un servicio de videoconferencia 
y grabación y emisión de eventos. 
 
A continuación, se presenta una tabla con la asignación de aularios de docencia a la 
Escuela de Caminos a modo de ejemplo. 
 
 


Tabla 7.1.1.a Aularios asignados a la Escuela de Caminos (Número de aulas y sus 
capacidades) 


 


AULARIOS 


Número de 
aulas   CAPACIDAD PERSONAS 


4   144
3   132 
1   126 
2   120 
5   84 
9   40 
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Además de los aularios, la Escuela de Caminos dispone de 2 aulas propias en 
sus edificios que tienen una capacidad total de 150 personas. Estas aulas tienen 
la característica que se pueden dividir en dos, mediante paneles insonorizados, 
pudiendo disponer así 4 aulas de entre 30 y 40 personas para cada una de 
ellas. Dichas aulas también se encuentran equipadas con pantalla de proyección, 
conexión inalámbrica a la red (wifi), vídeo y retroproyector. 
 
 
7.1.2. Aulas de informática 
 
La Escuela de Caminos dispone de seis (6) aulas informáticas con un total de 178 
puestos de trabajo equipadas con medios audiovisuales (video proyector y pantalla 
de proyección) de forma que se dispone de 1 puesto de trabajo por cada 7 alumnos, 
aproximadamente. 
 
Todas las aulas disponen de los programas instalados para las actividades docentes 
de estudiantes y profesores requeridos para cada titulación. Las aulas se utilizan 
para impartir docencia, previa reserva del profesorado, y en régimen de libre 
acceso cuando no hay docencia asignada, en el horario de apertura establecido. 
Una de estas aulas dispone de un horario ampliado durante todo el año, incluyendo 
los fines de semana y es de uso exclusivo de los estudiantes para realizar sus tareas 
docentes. 
 
Todos los puestos de trabajo de las aulas informáticas disponen de conexión a  
Internet. Asimismo, también se dispone de conexiones inalámbricas en todos los 
edificios y espacios de la Escuela de Caminos accesibles a los estudiantes y resto 
de comunidad universitaria: aularios del campus, biblioteca, espacios abiertos del 
campus, etc. 
 
Se describe a continuación el número, capacidad y equipamiento asociado a las 
aulas informáticas de la Escuela de Caminos: 
 


Tabla 7.1.2.a. Aulas informáticas de la Escuela de Caminos 
 


Horario de 
apertura 


Superficie 
(m2) 


Capacidad 
personas Equipamiento 


Sala de libre 
acceso en 
horario 
extendido 
durante todo 
el año 
(incluidos 
fines de 
semana) 


38,93 37 


- 37 PC’S Compaq 
- Procesador Intel Core 2 Duo a 3.16 
  GHz 
- Memoria 4 GB de RAM 
- Disco duro 500 GB 
- Monitor TFT de 19" 
- Teclado con lector de tarjeta 


Aula abierta 
de 8 a 
20:45h. 
Acceso libre 
mientras no 
hay clases 
programadas 


80,67 21 


- 21 PC’S Compaq 
- Procesador INTEL (i5) a 3.2 GHz 
- Memoria 4 GB de RAM 
- Disco duro 500 GB 
- Monitor LED de 19" 
- Teclado con lector de tarjeta 
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Horario de 
apertura 


Superficie 
(m2) 


Capacidad 
personas Equipamiento 


Aula abierta 
de 8 a 
20:45h. 
Acceso libre 
mientras no 
hay clases 
programadas 


80,67 21 


- 21 PC’S Compaq 
- Procesador INTEL (i5) a 3.2 GHz 
- Memoria 4 GB de RAM 
- Disco duro 500 GB 
- Monitor LED de 19" 
- Teclado con lector de tarjeta 


Aula abierta 
de 8 a 
20:45h. 
Acceso libre 
mientras no 
hay clases 
programadas 


86,14 24 


- 24 PC HP Compaq 
- Procesador INTEL (Core 2 Duo) a  
   3.16 GHz 
- 4 Gb de Memoria RAM 
- Disco duro 500 Gb 
- Monitor de 19” 
- Teclado con lector de tarjeta 


Aula abierta 
de 8 a 
20:45h. 
Acceso libre 
mientras no 
hay clases 
programadas 


86,22 40 


 
- 40 PC HP Compaq 
- Procesador INTEL(i5) a 3.2 Ghz 
- 4 Gb de Memoria RAM 
- Disco duro 500 Gb 
- Monitor LED de 19” 
- Teclado con lector de tarjeta 
 


 
Aula abierta 
de 8 a 
20:45h. 
Acceso libre 
mientras no 
hay clases 
programadas 


 


86,76 35 


- 35 PC HP Compaq 
- Procesador INTEL (i5) a 3.2 GHz 
- 4 Gb de Memoria RAM 
- Disco duro 500 Gb 
- Monitor de 19” 
- Teclado con lector de tarjeta 


TOTAL 459,39 178  


 
 
Programas instalados en las aulas informáticas 
 
A continuación se relaciona el software docente actualmente instalado en los 
ordenadores de las aulas, la mayoría de dicho software se instala a petición del 
profesorado para soporte a la docencia: 
 


 7-zip (versió 16.02) 
 Abaqus Student Edition (versió 2016) 
 Adobe Flash Player (versió 26.0.0.137) 
 Adobe Reader (versió 2017.012) 
 ArcGIS Desktop (versió 10.3) 
 AutoCAD Civil 3D (with tool VBA) (versió 2014) 
 Castem (versió 2011) 
 CloudCompare (versió 2.6.2) 
 Code Bright (versió 6.1) 
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 CrystalDiffract (versió 1.4.6.1) 
 Cype (versió 2017.h) 
 DeepBurner (versió 1.9) 
 Dev-C++ (versió 4.9.9.2) 
 DIMCelsa (versió 1.01) 
 ED-Poiss (versió 2.0) 
 ED-Tridim (versió 1.05) 
 Foxit PDF Reader (versió 7.3) 
 Gemalto (versió 6.3.4) 
 Ghostscript (versió 9.19) 
 GID (versió 13.0) 
 Google Earth (versió 7.1) 
 Gw_chart (versió 1.29) 
 HEC-GeoHMS (versió 10.3) 
 HEC-GeoRAS (versió 10.3) 
 HEC-HMS (versió 4.1) 
 HEC-RAS (versió 5.0.3) 
 ISTRAM / ISPOL (versió 12.19.07.20 (2017/Julio)) 
 Java (TM) (versió 8) 
 Julia (versió 0.4.6) 
 Kratos (versió 5.0.15612) 
 LibreOffice (versió 5.1.3.2) 
 Maple (versió 2016) 
 Matlab (versió R2015b) 
 MDT (versió 7.5) 
 Mendeley (versió 1.17.10) 
 Microsoft Internet Explorer (versió 11) 
 Microsoft Office Profesional Plus (versió 2016) 
 Microsoft Project Profesional (versió 2016) 
 Microsoft Visual Studio Profesional (versió 2013) 
 MIDAS Civil 2016 (versió 2.1) 
 MIDAS FEA 2016 (versió 1.1) 
 Miramon (versió 8.0L) 
 MobaXTerm (versió 9.0) 
 Model Muse (versió 3.7.1) 
 Model Viewer (versió 1.7) 
 Mozilla Firefox (versió 54.0.1) 
 NetLogo (versió 6.0.1) 
 NodeXL (versió 2014) 
 Notepad plus (versió 7.4.2) 
 Perfil Celsa (versió 2.01) 
 Phreeqc Interactive (versió 3.3.10) 
 Processing Modflow (PMWin) (versió 8.0.44) 
 PuTTY (versió 0.67) 
 Python (Anaconda 3.4) (versió 3.5.1) 
 QGIS (with GRASS 7.0.5) (versió 2.18.0) 
 Qt-creator (Qt 5.7.0) (versió 4.0.2) 
 Quimet10 (versió 10.0.1) 
 R (versió 3.4.1) 
 Rapid Miner (versió 7.1) 
 Rocscience Software Suite (versió 1.056) 
 RStudio (versió 1.0.143) 
 SAP 2000 Ultimate Network (versió 18.2.0) 
 SAP-CSiBridge Advanced w/Rating (versió 2016) 
 SAP-ETABS Ultimate (versió 2016) 
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 SAP-SAFE P/T (versió 2014) 
 Scanner Epson perfection 350v (versió 1) 
 Skype (versió 7.33.0.105) 
 SNAP (Sentinel Toolboxes) (versió 3.0) 
 Split and Merge PDF (versió 2.0) 
 SPSS Statistics (versió 23.0) 
 TCQ 2000 (versió 5.0) 
 Topcon Tools (versió 8.2.3) 
 VisualGUM (versió 1.1) 
 VLC (versió 2.2.3) 
 WH (versió 2011) 
 Windows 10 Enterprise (versió 1607) 
 WinSCP (versió 5.7.7) 
 X2Go (versió 4.0.5.0) 


 
 
Otro equipamiento docente 
 
De acuerdo con las necesidades detectadas y para fomentar la aplicación de las TIC y 
de la innovación en los procesos docentes, la Escuela de Caminos pone a disposición 
del profesorado los siguientes servicios avanzados: 
 
Plató de grabación – MediaTIC: Es un servicio especialmente diseñado para crear 
contenidos multimedia de soporte a la docencia presencial y al autoaprendizaje, 
generalmente en forma de cápsulas de vídeo de corta duración.  
 
El servicio consiste en un espacio equipado completamente como plató de grabación. 
Permite la creación de contenidos multimedia consistentes en la integración de un 
vídeo grabado en el plató y con los recursos de presentación que el usuario requiera 
(software, presentación, escritura en pizarra electrónica…). 
 
Este plató se complementa con un servicio de grabación, producción y publicación de 
vídeo y audio de calidad también para elaborar contenidos docentes. 
 
Camins3DLAB: Servicio de soporte a la fabricación digital, prototipage e impresión 
3D en el ámbito de la ingeniería de Caminos. Este servicio permite la fabricación digital 
de prototipos a partir del diseño hecho por ordenador, la creación de piezas auxiliares 
y modelos reducidos, etc., para poder aplicarlo tanto a la docencia como a la 
investigación que se lleva a cabo en la Escuela de Caminos. Este servicio dispone de 
una impresora BCN3D SIGMA además de herramientas y soporte para el modelaje 
3D. 
 
Smartlab Camins: Plataforma para todo el colectivo docente del ámbito de Caminos 
que necesite almacenar datos provenientes de plataformas abiertas del tipo Arduino 
o Raspberry. El servicio se orienta especialmente a los diferentes laboratorios y 
asignaturas donde se desarrollan medidas experimentales que deseablemente han de 
almacenarse de manera continua. 
 
Otros: Además de los anteriores servicios especializados, también se pone a 
disposición del profesorado, bajo reserva previa, otras herramientas como sistemas 
de votación electrónica, pizarras interactivas, tablets PC, etc. para ser utilizado en 
las aulas informáticas con el fin de incrementar el uso de las TIC en la docencia. 
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7.1.3. Laboratorios 
 
La Escuela de Caminos dispone de laboratorios que están destinados a la 
investigación y a la docencia en el ámbito de la Ingeniería Civil. Estos laboratorios 
se encuentran ubicados en los departamentos que imparten docencia en la Escuela.  
 
En estos laboratorios y talleres se dispone de equipamiento especializado para la 
impartición de la docencia y para realizar los proyectos de investigación que se llevan 
a cabo en el entorno de la Escuela de Caminos. 
 
La relación de los laboratorios integrados en los Departamentos de la Escuela de 
Caminos, se muestran en la siguiente tabla: 
 


Tabla 7.1.3. Relación de laboratorios. 
 


Laboratorios 


Laboratorio de Ambiental 


Laboratorio de Cálculo Numérico (LaCàN) 


Laboratorio de Camins 


Laboratorio de Geofísica Aplicada e Ingeniería Sísmica 


Laboratorio de Hidráulica y Mecánica de Fluidos y Laboratorio del 
Grupo de Investigación FLUMEN 


Laboratorio de Hidrología Subterránea 


Laboratorio de Infraestructura Científica y Técnica Singular - 
Integrated Coastal Infrastructures for Experimentation and 
Modelling (ICTS- iCIEM) 


Laboratorio de Modelos Reducidos - Camins Makers 


Laboratorio de Morfodinámica fluvial I 


Laboratorio de Morfodinámica fluvial II 


Laboratorio de Tecnología de Estructuras y Materiales (LATEM) 


Laboratorio de Geotecnia 


 
 
A continuación, se realiza una descripción detallada de los laboratorios y 
talleres anteriormente mencionados: 
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Nombre del laboratorio: 
Ambiental 


Localización: 
D1; S01 y 106 


Personal 3 
 
Características del equipamiento: 
 
Los equipos de laboratorio están relacionados con la depuración de aguas y 
producción de biomasa. 
 
Equipos: analizador TOC, cromatógrafo de gases, cromatógrafo iónico (aniónico), 
espectrofotómetro, medidor demanda química de oxigeno (DQO), medidor 
demanda biológica de oxigeno (DBO), extracción SOXHLET, solidos, 
microbiología, Data loggers para la adquisición de datos en continuo, coagulador-
floculador Jar Test, destilador Kjeldahl. 
 
Cuenta con; medidor pH, medidor  redox, medidor de oxígeno disuelto, 
conductivímetro, incubadora refrigerada, mufla, estufas desecadora, micro 
balanzas de precisión, centrifuga, bombas peristálticas y de vacío, agitadores 
magnéticos, fotómetro, microscopio óptico, autoclave, congelador, nevera. 
 
Digestores para la producción de biogás y foto-reactores para producción de 
algas. 
 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 
- Bio-procesos naturales y tecnologías basadas en algas para el tratamiento de 


aguas residuales y producción de biomasa. 
- Producción de biogás a partir de residuos sólidos y biomasa. 
- Células de combustible microbianas. 
 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 
En los laboratorios se imparten las siguientes prácticas: 
 
- Cinética e hidráulica del reactor de flujo en pistón. 
- Cinética e hidráulica del reactor de mezcla completa. 
- Hidráulica de filtración en medio granular. 
- Filtración de mes en medio granular. 
- Tratamiento físico-químico. 
- Microbiología. 
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Nombre del laboratorio: 
Laboratorio de Cálculo Numérico 
(LaCàN) 


Localización: 
Edificio C2, 210 


Personal 4 
 
Características del equipamiento: 
 
Centro de proceso de datos (CPD) destinado al cálculo intensivo y equipados con 
conexión infiniband formado por: 
 
 Nudo master Dell PowerEdge R610 con 2 Hexa-Core E6545 i 64Gb de RAM 
 Equipos destinados para el cálculo en memoria compartida 


o 1 x Dell Power Edge R820 con 4 Octa-Core Xeon E5-4640 i 768 GB RAM  
o 3 x Dell Power Edge R630 con 2 Octa-Core Xeon E5-2667 i 64 GB RAM  
o 4 x Dell Power Edge C6100 con 2 Quad-Core Xeon con 72 GB RAM  


 Equipos destinados para el cálculo en memoria distribuida 
o 16 x Dell Power Edge C6100 con x Hexa-Core Xeon L5640 i 36 GB  
o 10 x Dell Power Edge C6100 con Quad-Core Xeon E5640 i 36 GB RAM  
o Cabina de discos EqualLogic PS6000 con una capacidad de 16TB 


 Sala equipada con 12 estaciones de trabajo  
 Equipos de conexión a red ethernet 
 
El laboratorio dispone tanto de software científico propio como de licencias de 
software comercial (Fluent, OpenFoam, Europlexus, Castem3M, ...)  
 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 
En el laboratorio se desarrollan proyectos de investigación con financiación 
pública y privada de carácter nacional e internacional, en los siguientes campos 
de la simulación numérica en ciencias aplicadas e ingeniería: 
 


1. Mecánica de sólidos computacional: grandes deformaciones, plasticidad, 
fractura, pulvimetalúrgica, .... 


2. Mecánica computacional para problemas de fluidos y ondas: problemas de 
superficie libre, interacción fluido-estructura, flujos comprensibles e 
incomprensibles, aguas poco profundas, electromagnetismo, acústica, 
propagación de contaminantes,.... 


3. Nano mecánica computacional: nano mecánica de materiales y sistemas 
biológicos, materiales ferroeléctricos, ... 


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 
En el laboratorio se realizan las siguientes actividades de carácter docente 
 


 Tesis doctorales de los programas de doctorado donde participa el grupo 
de investigación 


 Trabajos finales de máster 
 Trabajos finales de grado 
 Confección de material docente para asignaturas de grado y máster 
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Nombre del laboratorio:  
CAMINS 


Localización: 
B1, planta S1 


Personal 4 
 
Características del equipamiento: 
 
Fabricación de Mezclas Bituminosas: 


- Equipos de fabricación de mezclas bituminosas: tamizadora mecánica, 
columna de tamices manual, estufas, balanzas electrónicas, equipos de 
amasado, etc. 


- Compactador por impacto equipo Marshall automatizada e insonorizada 
- Compactador vibratorio (placas) 
- Compactador de rodillo 
- Compactador giratorio 
- Baños 
- Termómetro infrarrojo 


 
Ensayo de Mezclas Bituminosas: 


- Prensas dinámicas servo-hidráulicas MTS (2) con cámaras termostáticas 
- Prensa multi-ensayo 
- Compresor de gran capacidad 
- Equipo de ensayo de pista de laboratorio 
- Ensayo de fatiga de 4 puntos 
- Modulo dinámico 
- Máquina de Los Ángeles 
- Ensayos propios laboratorio caminos: UCL, BTD, LCB, Fénix, EBADE 


 
Ensayo Ligantes y Másticos Bituminosos: 


- Equipos de recuperación de betún (evaporador rotatorio) 
- Penetración, punto de reblandecimiento, … 
- Ensayo de envejecimiento: RTFOT, PAV 
- Reómetro de cizallamiento dinámico (DSR) 


 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Proyectos I+D 
- Convenios de Transferencia de Tecnología 
- Colaboraciones con otras Universidades 
- Estancias de personal investigador 


 
Líneas de investigación: 
 


- Desarrollo de nuevos ensayos para la caracterización mecánica de 
materiales asfálticos para firmes de carreteras 


- Desarrollo de métodos más eficientes para evaluar el fallo por fatiga de las 
mezclas bituminosas y determinar su vida de servicio 


- Adaptación de las mezclas bituminosas a los condicionantes conientales: 
reducción de temperatura de fabricación y extendido, reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, reciclado de mezclas 
envejecidas, residuos y subproductos industriales, durabilidad 


- Análisis del efecto de las condiciones de fabricación en las propiedades 
mecánicas de las mezclas recicladas para optimizar las técnicas de reciclado


- Diseño integrado de mezclas para capas finas y ultrafinas para construcción 
y conservación de pavimentos 


- Pavimentos perpetuos 
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Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Tesis Doctorales 
- Tesinas de Máster 
- Tesinas 
- TFG 
- Prácticas de Mezclas Bituminosas en asignaturas de Grado (Materiales de 


Construcción) 
 


 
 
 
Nombre del laboratorio: 
Geofísica Aplicada e Ingeniería 
Sísmica 


Localización: 
Edificio D2, 002 


Personal 2 
 
Características del equipamiento: 
 


- Acelerómetros de diferentes rangos frecuenciales y dinámicos. 
- Sismógrafos de diferentes rangos frecuenciales y dinámicos. 
- Equipo de tomografía de la resistividad del suelo para inducción eléctrica. 
- Equipo de conductividad del suelo. 
- Gravímetro. 
- Georadar de subsuelo y estructures con antenas de diferente frecuencia 


central. 
- Analizadores de espectros. 


 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Análisis geofísico de las características de suelos. 
- Análisis geofísico de les características de estructuras. 
- Análisis de vibraciones de estructuras. 
- Control de vibraciones. 


 
Las actividades de investigación se llevan a cabo es en proyectos nacionales e 
internacionales, asesoría con administraciones, asesoría a empresas y tesis 
doctorales. 
 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Prácticas docentes de las diferentes técnicas geofísicas aplicadas al suelo 
en diferentes grados y masters. 


- Prácticas docentes de las diferentes técnicas geofísicas aplicadas a 
estructuras en diferentes grados y masters. 


- Prácticas docentes de estudios experimentales de vibraciones de 
estructuras en diferentes grado y masters. 


- Trabajos de grado y master. 
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Nombre del laboratorio:  
Laboratorios de Hidráulica y 
Mecánica de Fluidos del DECA. 
Laboratorio del Grupo de 
Investigación FLUMEN 


Localización:  
 
Módulo D1 y Módulo B0 


Personal 3 
 
Características del equipamiento: 
 
Módulo D1: 
Este laboratorio ocupa una superficie de 500 m2 y en él se realizan actividades 
docentes en las instalaciones (plataforma de áridos, plataforma elevada, etc.) 
existentes. 
 
Equipamiento: 
Los equipos de trabajo más significativos con los que cuenta son los siguientes: 
Plataforma de áridos, Plataforma doble pendiente, Plataforma elevada, Canal de 
pendiente variable, Bomba centrífuga  GIEM (250 l/s), Bomba centrífuga  IDEAL  
(90 l/s), Bomba centrífuga IDEAL (60 l/s), Bomba centrífuga GRUNDFOS(80 l/s) 
(hay 2), sierra de cinta, Taladros portátiles (varios), Radiales portátiles (varias), 
Pulidoras VIRUTEX (varias), Cepillo VIRUTEX, Equipo de soldadura eléctrica 
INVERTER 160S, andamios, etc. 
 
Módulo B0: 
Este laboratorio ocupa una superficie de 1825 m2 y en él se construyen modelos 
bajo iniciativa de transferencia de tecnología con la empresa privada o la 
administración pública, con la incorporación de estos a prácticas docentes que 
desarrollan los alumnos de las titulaciones de la Escuela de Caminos. 
 
Equipamiento: 
Bombas centrífugas: ABB AC 616 -023D 811 (300 l/s; 8 bares), AEG 225 SV4 (200 
l/s; 8 bares), AEG 180 MR4 (100 l/s; 8 bares), Tornillo de Arquímedes, 
hormigoneras, Máquinas portátiles: taladros, Radiales, Pulidora de banda, cepillo 
eléctrico VIRUTEX, HILTI TE 15, Kango 950 TX, cepillo UNIVERSAL, sierra de cinta 
ARTEGUILL, Soldadura eléctrica INVERTER 160S, taladro IMAPORT, Trituradora de 
disco VIRUTEX. 
 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Proyectos nacionales y europeos 
- Asesoría a todas las administraciones. 
- Tesis doctorales del programa de doctorado de ingeniería civil 
- Se construyen modelos bajo iniciativa de transferencia de tecnología con 


la empresa privada o la administración pública, con la incorporación de 
estos a prácticas docentes que desarrollan los alumnos de las tres 
titulaciones de la Escuela de Caminos. 


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Trabajos finales de Grado y Masters. 
- Prácticas docentes a las titulaciones de Grado y Master  
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Nombre del laboratorio:  
Hidrología Subterránea 
 


Localización: 
Edificio D2, 2a planta 


Personal 7 
 
Características del equipamiento: 
 


- Herramientas básicas para analizar los parámetros hidroquímicos del 
agua.  


- Columnas y tanques experimentales para estudiar los procesos de 
transporte reactivo 


- Sonda multiparamétrica electroquímica (Hydrolab) 
- Transductores (presión, temperatura y conductividad, CTD) 
- pH, redox, temperatura, conductividad, O2 y electrodos selectivos iones.  
- 4 fluorímetros (GGNU-FL) 
- Camioneta para la realización de pruebas de bombeo y trazadores con 


ocho bombas sumergibles de aguas subterráneas (Grundfos MP1, SP4-9, 
SQE2-55; Metapurger; SS-huracán); diferentes medidas de empacadores 
recuperables 


- Equipos de registro geofísico, un pulso de calor medidor de flujo y el 
cabrestante MGXII (Muntanya Sopris) 


 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 
Estudio de procesos en el subsuelo incluyendo: 
 


- Problemas de bioclogging en la recarga artificial 
- Transporte de contaminantes en medio poroso  
- Inducción de flujo caótico en medio poroso 
- Degradación de contaminantes emergentes 
- Dinámica costera y problemas de intrusión marina 
- Geotermia y flujo de calor 


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Trabajos final de carrera de grado y máster. 
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Nombre del laboratorio:  
 
Infraestructura Científica y 
Técnica Singular - Integrated 
Coastal Infrastructures for 
Experimentation and Modelling 
(ICTS- iCIEM) 


Localización: 
 
Campus Nord Módulo D1 y otras 
localizaciones externas 


Personal 10 
 
Características del equipamiento: 
 


- Canal de oleaje de gran escala 
- Canal de oleaje de pequeña escala 
- Canal de oleaje demostrativo 
- Piscina de ensayos 
- Pantalán de investigación 
- Parque instrumental 
- Taller mecánico 
- Taller electrónico 
- Maquinaria para la manipulación y movimiento de materiales 
- Laboratorio granulométrico 


 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Proyectes nacionales y europeos 
- Participación en redes nacionales e internacionales de instalaciones de 


investigación 
- Convenios con instituciones y empresas públicas y privadas 
 


 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Prácticas de Grado 
- Trabajos finales de Grado y de Máster de diversas escuelas UPC 
- Tesis Doctorales 
- Trabajos de Investigación de Bachillerato 
- Prácticas programa ERASMUS+ y en otras modalidades de intercambio de 


estudiantes  
 


 
Otras actividades que se llevan a cabo: 
 


- Visitas guiadas a les instalaciones 
- Participación en les Jornadas de Puertas Abiertas de la Escuela, UPC, etc. 
- Talleres de promoción de estudios de la Escuela de Caminos para 


estudiantes de Secundaria y Bachillerato 
- Actividades y actos institucionales del LIM, la Escuela de Caminos y de la 


UPC 
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Nombre del laboratorio: 
 
Laboratorio de Modelos Reducidos 
Camins Makers 


Localización: 
 
Edificio C1 


Personal 3 
 
Características del equipamiento: 
 


- Mesas de trabajo con herramientas básicas de construcción de modelos y 
mesas y sillas de soporte docente a asignaturas. 


- Utillaje metálico diverso. 
- Electrónica (Placas Arduino, Sensores, Cables, Resistencias, Fungible 


electrónico). 
- Sistema de adquisición de datos HBM de precisión para calibración de 


modelos (Spider + Catman Easy). 
- Impresora 3D en colaboración con la Escuela y CaminsTech 
- Ordenadores reciclados cedidos por CaminsTech con conexión LAN 


internet 
- Soldador de cables 
- Máquina Universal y plataforma rígida de trabajo.  
 


 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Uso y explotación de herramientas de fabricación digital tales como 
Impresión 3D, Corte Láser, Electrónica como Maquinaria y Software Libre 
para el análisis experimental de estructuras.  


- Desarrollo de circuitos para sensorizar modelos reducidos. 
- Desarrollo de plataformas de adquisición y visualización de datos 


conjuntamente con CaminsTech para usos diversos en laboratorios de los 
diferentes entornos de la Escuela (SmartLab).  


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Uso y explotación de herramientas de fabricación digital tales como 
Impresión 3D, Corte Láser, Electrónica con Maquinaria y Software Libre 
para el desarrollo de herramientas docentes que permiten llevar el 
laboratorio al aula: 


 
o Desarrollo de circuitos per sensorizar modelos reducidos 
o Desarrollo de aplicaciones de software per visualizar resultados 
o Desarrollo de aplicaciones móviles integradas con sensores.   


 
- Desarrollo de talleres de fabricación digital para asignaturas de la Escuela 


o para Escuelas fuera de la UPC. Participación activa en actividades de 
promoción de los diferentes grados de la Escuela de Caminos 


 
- Desarrollo de experimentos en diversos ámbitos docentes de la Escuela 


(estructuras, hidráulica, estadística, transportes) mediante herramientas 
de manufactura digital. 
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Nombre del laboratorio: 
 
LABORATORIO DE 
MORFODINÁMICA FLUVIAL I 


Localización:  
 
Módulo D1 


Personal 1 
 
Características del equipamiento: 
 


- ZANJA de arena, con 9 m de longitud y 2.52 m de anchura, caudal 
máximo 100 l/s.  


- Canal Alta Pendiente (CAP): 
- Canal de 9.5 m de longitud, de 0º hasta 30º de pendiente. De 250 cm3/s 


hasta 50 l/s de control de caudal líquido automatizado por ordenador, y 
hasta 1 Kg/s de caudal sólido con cuatro puntos de control de diámetro de 
sedimento. 


- Canal fijo de alta pendiente (3m de longitud), inicio de debris.  
- Cámara de toma de imágenes de alta velocidad, para detectar movimiento 


de lámina de agua, sedimentos, turbulencia.  
- Cámaras digitales (2 Cannon) 
- Cámaras Gopro (2 camareas) 
- Laser de 2W (verde nm)  
- Sistema detección de fuerzas movimiento 3d (Fx,Fy,Fz, M) 
- Sistema de bombeo de hasta 170 l/s.  


 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Estudios de Erosión local en diversos elementos de un cauce. 
- Ondas de Impulso 
- Debris flow characteristics 
- Paneles sumergidos 
- Características del inicio del movimiento.  


 
 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Actualmente solo tesinas, tesis doctorales y proyectos de postgrado 
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Nombre del laboratorio: 
 
LABORATORIO DE 
MORFODINAMICA FLUVIAL II 


Localización:  
 
AGROPOLIS 


Personal 1 
 
Características del equipamiento: 
 
DUNES: Canal bifurcación de 9m de longitud y 60 cm de ancho, con capacidad 
para 20l/s. Con dosificación controlada de sedimentos mediante tolva.  
 
DELTA: Plataforma de 3x4 m para el estudio de formación de deltas de ríos.  
 
El CUBO: Canal de 14 metros de longitud de 1x1 de sección trasversal. Con 
capacidad para 370 l/s 
 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Fenómeno de bifurcación en cauces.  
- Paneles sumergidos contra el efecto Bulle.  
- Estabilidad de lechos de alta pendiente,  
- Erosión en pilas de puente en alta pendiente. 


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 
Actualmente solo tesinas, tesis doctorales y proyectos de postgrado sólo en el 
CUBO y DUNES. 
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Nombre del laboratorio: 
Laboratorio de Tecnología de 
Estructuras y Materiales (LATEM) 


Localización: 
Edificio C1, P0, PS1 i PS2 
Edificio B1, P0 i PS1 


Personal 8 
 
Características del equipamiento: 
 
Edificio C1: máquinas de ensayo dinámicas de 500 kN i 1000 kN; máquina de 
ensayos para aplicaciones estáticas de 4,5MN, 3 MN, 200 kN i 10 kN; actuadores 
pseudo-dinámicos de 100/650 kN, 350/250 kN i 250/165 kN; losa de ensayos para 
realización de ensayos estructurales; centralitas de presión de 700 bar; equipos de 
adquisición de datos para aplicaciones estáticas y dinámicas; cámaras de control 
ambiental; medios para la fabricación de hormigón y mortero (mezcladores y 
central de hormigón); equipos para ensayos de hormigón y mortero fresco; 
viscosímetro para hormigón y morteros; carretones elevadores de horcas; puente 
grúa; vehículo, pulidoras, fresas, tornos. 
 
Edificio B1: Equipamiento para estudios de lixiviación; HPLC; equipamiento para 
ensayos químicos; máquina de ensayos para aplicaciones estáticas de 3 MN i 200 
kN; baño para curado acelerado; equipo proctor; trituradora; mezcladores para 
fabricación de hormigón y mortero; equipo para ensayo de penetración de agua, 
equipos ópticos (microscopio y lupa); zona para obtención de lámina fina; equipos 
para ensayos de hormigón y mortero fresco. 
 
 
Principales actividades de investigación que se llevan a cabo: 
 


- Análisis y diseño de estructuras de hormigón. 
- Ingeniería y construcción de puentes. 
- Construcciones arquitectónicas y de mampostería. 
- Estructures metálicas compuestas. 
- Tecnología del hormigón, materiales y estructures. 
- Durabilidad. 
- Reutilización de residuos en la construcción. 


 
 
Principales actividades docentes que se llevan a cabo: 
 


- Prácticas de química (Civil y Obras Públicas) 
- Prácticas de materiales (Civil, Obras Públicas y Geológica) 
- Tesinas de grado 
- Tesis de máster 
- Doctorado. 
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Nombre del laboratorio: 
Laboratorio de Geotecnia 


Localización: 
Edificio D2 
 


Personal 18 
 
Situado en el Edificio D2 (Primera planta) del Campus Norte de la UPC, el 
Laboratorio de Geotecnia forma parte de la Sección de Ingeniería del Terreno, 
Cartográfica y Geofísica del DECA. Las actividades que se desarrollan en el 
laboratorio responden a dos de las funciones básicas de la universidad: docencia e 
investigación. Dado que los medios materiales y humanos del laboratorio son 
limitados, cualquiera de estas actividades puede necesitar de todos sus recursos. 
Con frecuencia, la realización de ensayos asociados a convenios firmados entre el 
DECA y otras entidades públicas o privadas obliga a la adquisición de nuevos 
equipamientos y / o la puesta a punto de nuevos procedimientos de ensayo. 
 
 
Características del equipamiento: 
 


- Pequeño material de laboratorio para realizar granulometrías, 
determinación de límites de Atterberg, peso específico de partículas, 
determinación de material orgánico, etc. 


- Porosímetro de mercurio (Autopore IV) 
- Porosímetro de adsorción de gas (ASAP 2000). 
- Psicrómetro de transistores (SMI) doce canales 
- Psicrómetro de termopares (Wescor) (ocho sondas) 
- 2 equipos de membrana de presión convencionales (Soil Moisture) 
- 2 equipos de membrana de presión 
- Equipo de ensayo de cilindros huecos 
- Equipo de ensayos universal servohidráulica 
- 12 celulares convencionales 
- 2 palancas con relación una y veinte (carga máxima 4 T) 
- 2 celulares Rowe convencionales (diámetros de 76 mm y 256 mm) 
- 3 celulares tipo Rowe para materiales expansivos 
- 4 celular para ensayos de agregados de sal a altas tensiones 
- 6 celular edométricas con control de succión mediante traslación de ejes 
- 1 equipo edométrico con control de succión mediante la técnica osmótica 


(diseño  conjunto Imperial College-UPC) 
- 1 célula edométrico con control de succión mediante humedad relativa 


(CEDEX) 
- 2 celulares edométricas con control de succión y temperatura (hasta 


80ºC) 
- 1 equipo para determinación del potencial de hinchamiento tipo Lambe 
- 6 celular Isocor por determinación de la curva de retención y de la presión 


de inflado 
- 2 edómetros por material granular con humedad relativa del aire 


controlada, diámetro de 600 mm 
- 2 equipos de corte directo convencionales 
- 2 equipos de corte anular (WF) 
- 1 equipo de corte directo de gran tamaño (muestras hasta de 300 x 300 


mm) (WF) 
- 1 equipo de corte portátil para juntas en testigos de roca (Hoek) 
- 1 equipo de corte con control de succión por traslación de ejes (CEDEX) 
- Prensa convencional de 5 T para ensayos triaxiales (WF) 
- Prensa hidráulica de 50 T 
- Prensa hidráulica de 120 T 
- 2 marcos de carga con pistones neumáticos, carga hasta 2 T 
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- 5 celulares triaxiales convencionales de diversos diámetros, hasta 
muestras de 100 mm (WF) 


- 1 equipo triaxial cíclico con sistema de carga neumático (ismos) 
- 1 equipo triaxial tipo "stress paths" (WF) 
- 1 equipo triaxial automatizado, carga dinámica hasta una frecuencia de 2 


Hz (GDS) 
- 2 equipos triaxiales con control de succión mediante traslación de ejes 
- 1 equipo triaxial con control de succión y temperatura, hasta 80ºC 
- 1 equipo triaxial para ensayar materiales de tamaño grava con humedad 


relativa controlada, diámetro de la muestra 500 mm 
- Equipos relacionados con el estudio de barreras 
- 1 equipo de flujo de calor en muestras confinadas de agregados de sal 
- 1 equipo de flujo de calor en muestras no confinadas de arcillas 


expansivas con humedad constante 
- 1 equipo para la medida de la dilatación térmica de muestras de suelos y 


roca 
- Columnas para ensayos de infiltración en condiciones confinadas 
- 1 columna para ensayos de flujo simultáneo de agua y de calor en 


condiciones confinadas y con medida de presiones de inflado 
- 1 columna resonante del tipo Stockoe (ismos) 
- 1 equipo de medida directa de la resistencia a tracción de suelos 
- 1 equipo para el estudio de la formación de fisuras en ambiente de 


humedad relativa controlada 
- 1 columna instrumentada para estudiar el proceso de infiltración y 


evaporación en condiciones de humedad relativa y temperatura 
controladas 


- 1 plataforma de inclinación para obtener el ángulo de rozamiento entre 
bloques de roca 


- 1 equipo para la realización de ensayos de durabilidad ante ciclos de 
humectación-secado en rocas blandas 
 


Para la realización automática de las medidas durante los ensayos, además de los 
sensores más convencionales, se dispone de un número elevado de equipos de 
medida de diversos tipos, muchos de ellos empleados en técnicas de medida 
desarrolladas en el propio laboratorio: 
 
Transductores de desplazamiento tipo LVDT con diferentes rangos de medida. 
Otros sistemas de medida local disponibles en el laboratorio son los transductores 
de efecto Hall y las galgas extensométricas pegadas a pequeños flejes metálicos. 
 
Para la medida del cambio de volumen en suelos no saturados se han puesto a 
punto diversas técnicas como la utilización de medidores de distancia mediante 
láser, medida directa de cambios de diámetro mediante pequeños LVDT y medidas 
globales mediante dobles cámaras y flotadores. 
 
Para la medida de flujos de agua se ha desarrollado un sistema propio con una 
doble bureta y la utilización de transductores diferenciales de presión. 
 
Para la medida de la succión y del contenido de agua se utilizan sensores de 
humedad relativa capacitivos, psicrómetros, tensiómetros, sondas TDR, medidores 
de la conductividad térmica y sensores dieléctricos. 
 
Todos estos transductores están conectados a sistemas de adquisición de datos 
controlados por ordenadores personales. Se dispone de doce sistemas de este tipo 
con varias prestaciones. 
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Algunos de los trabajos de investigación que se llevan a cabo en la actualidad 
son: 
 


- Comportamiento termo-hidro-mecánico de arcillas naturales saturadas y 
no saturadas 


- Degradación hidro-mecánica de rocas blandas. Técnicas de rastreo de la 
degradación 


- Migración de gas, presión de penetración del gas y trayectorias 
preferenciales en medios con baja permeabilidad 


- Comportamiento hidro-mecánico de suelos compactados y escolleras. 
Aplicación a la construcción de presas de tierra y terraplenes 


- Efectos de alta salinidad en el comportamiento de arcillas activas 
parcialmente saturadas 


- Aspectos microestructurales al comportamiento de suelos no saturados 
- Retención de LNAPL en suelos parcialmente saturados 
- Estabilización microbiológica de suelos compactados 


 
Otra tarea muy importante que llevamos a cabo en el Laboratorio de Geotecnia es 
la construcción de equipamiento especial (celdas triaxiales, edométricas e 
isocóricas con control de succión) por otras universidades de todo el mundo, tales 
como: 
 


- Universidad de Brasilia: celdas edométricas 
- Universidad de Warsaw: celdas edométricas 
- Universidad de Palermo: celdas edométricas y dispositivos auxiliares 
- Universidad de Ancona: celdas edométricas (sistemas de carga mecánica y 


neumática) 
- Universidad de Weimar: celdas edométricas e isocóricas y dispositivos 


auxiliares 
- Universidad de Bochum: celdas isocóricas 
- Universidad de Torino: celda edométrico, celda tomográfica, celda triaxial 


totalmente instrumentada y dispositivos auxiliares 
- Universidad de Roma: celda edométrico y dispositivos auxiliares 
- Universidad de Lisboa: celda edométrico y dispositivos auxiliares 
- GRS (Alemania): celdas isocóricas 
- Universidad de México: celda edométrico y dispositivos auxiliares 
- Universidad de Shangai: celda edométrico 
- College Station (EEUU): celda edométrico y dispositivos auxiliares 
- Universidad de Newcastle (Australia): celdas edométricas y dispositivos 


auxiliares 
- Universidad de Queensland (Australia): celda edométrico de gran diámetro 


y alta presión 
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7.1.4. Equipamientos especiales 
 
Laboratorio Multimedia 
 
El laboratorio multimedia se encuentra ubicado en la primera planta del edificio 
B2 del Campus Norte. Se trata de un laboratorio especializado que funciona como 
un centro de producción y experimentación en el ámbito audiovisual y multimedia. 
Para ello, está equipado con ordenadores de gama alta y periféricos de altas 
prestaciones en el ámbito para la generación de material digital y audiovisual, así 
como su posterior procesado para ser utilizado tanto en la docencia presencial como 
virtual. 
 
En general, el laboratorio permite la edición de video, escaneo de documentos, 
impresión digital en gran formato y color, digitalización de planos, entre otras 
prestaciones. 
 
 
Sala de tribunales 
 
Esta Sala se destina para la realización de lecturas de tesina, trabajos finales de 
carrera y tesis doctorales. Este espacio tiene una capacidad para 56 personas para 
realizar lecturas de tesina, trabajos finales de carrera y tesis doctorales. 
 
El equipamiento instalado en la sala se detalla a continuación: 
 


- ordenador para presentaciones 
- video proyector 
- pantalla de proyección 
- equipo de videoconferencia formado por: 


o equipo Polycom VSX7000e (multipunto) con cámara robotizada. 
o visual Concert VSX 
o cámara robotizada Sony EVI D70P 
o pantalla LCD Mitsubishi panorámica 42” 
o 2 Micrófonos de sobremesa 
o 2 Micrófonos inalámbricos  


 
Los servicios que se ofrecen son: 
 
Presentaciones y conferencias: la sala dispone de un atril, donde está instalado el 
ordenador de presentaciones, además de una mesa de tribunales con espacio para 
6 personas, con todas las conexiones y facilidades para llevar a cabo los eventos 
programados en la sala. 
 
Videoconferencias y Multiconferencias por red IP: el equipo de videoconferencia 
de esta sala está basado en IP (H.323) y permite la realización de 
videoconferencias con hasta 4 puntos mediante una conexión IP de hasta 2 Mbps. 
Así mismo, mediante el sistema VisualConcert permite en envío de presentaciones 
en calidad óptima. 
 
 
Sala de actos 
 
Esta Sala se destina para la realización de actos de diferente índole, pero 
principalmente acoge los actos institucionales del centro. Este espacio tiene 
capacidad para 167 personas. 
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El equipamiento instalado en la sala es el que se detalla a continuación: 
 


- ordenador para presentaciones 
- video proyector de alta luminosidad 
- pantalla de proyección retráctil 
- pantalla LCD de 52” 
- sistema de videoconferencia Polycom VSX8000 
- 4 cámaras robotizadas Sony EVI-D70P 
- micrófonos (tanto de sobremesa como inalámbricos) 
- Cabina de control y producción equipada con: 


o mesa de sonido 
o reproductor DVD-VHS 
o sistema de grabación de video 
o sistema de control y mezcla  
o equipo transformador de vídeo analógico a digital  


 
Los servicios que se ofrecen son: 
 
Presentaciones y conferencias: la sala dispone de un atril y de una mesa presidencial 
con capacidad para 7 personas. El ordenador situado en dicha mesa dispone de 
todas las conexiones y facilidades para llevar a cabo los eventos programados en la 
sala. Además, la sala dispone de presentador inalámbrico que puede ser manejado 
tanto desde el atril como desde la mesa presidencial para facilitar las presentaciones. 
 
También es posible realizar, desde la sala de control, la proyección de vídeos con 
diferentes formatos. 
 
Sistema de grabación y publicación de eventos: con los equipos instalados en la sala 
y en la cabina de control se realiza la edición y grabación en formato digital de los 
eventos que se realizan en la sala, de esta forma se dispone de material gráfico 
que permite ampliar el repositorio de videos de la Escuela de Caminos para su 
publicación en Internet o la generación de algún producto relacionado. 
 
Asimismo, en caso de que solamente sea necesaria la grabación del sonido es 
posible realizarlo mediante software de grabación Audacity. 
 
 
Sala de reuniones 
 
Esta Sala se destina para la realización de diferentes tipos reuniones 
(institucionales, de trabajo, etc.) y presentaciones para un número pequeño de 
personas. Este espacio tiene capacidad para 12 personas. 
 
El equipamiento instalado en la sala es el siguiente: 
 


- pizarra interactiva 
- video proyector de proximidad 
-  sistema de conexionado integrado en la mesa de reuniones  


 
Los servicios que se ofrecen son: 
 
Presentaciones y reuniones: la sala permite la utilización de pizarra interactiva como 
herramienta de soporte a los actos que acoge. 
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Sala de conferencias 
 
Esta Sala es espacio polivalente ya que permite adaptar su estructura para reutilizarla 
según diferentes tipos de eventos. Este espacio tiene capacidad para 35 personas. 
 
El equipamiento instalado en la sala es el siguiente: 
 


- pizarra interactiva 
- video proyector 
- botonera de control del video proyector 
- ordenador 


 
Los servicios que se ofrecen son: 
 


- Presentaciones 
- Conferencias 
- Reuniones 


 
 
Servicios de valor añadido 
 
Adicionalmente, la Escuela de Caminos ofrece los siguientes servicios de valor 
añadido a la comunidad del centro: 
 
Equipo de cálculo científico 
 
La Escuela de Caminos siempre ha apostado por una investigación de calidad en 
el ámbito de la ingeniería civil. Por ello, se ha dotado de un servicio de cálculo 
intensivo que pone a disposición tanto de la investigación que se realiza en el ámbito 
de la Escuela de Caminos como en la asociada a los últimos cursos de docencia. 
 
El servicio está formado por un clúster de alto rendimiento que consiste en: 
 
 Un servidor de acceso: donde se conectan los usuarios y envían sus simulaciones 


(trabajos), pero realmente estas se ejecutan en los nodos de computación. 
 Cinco nodos de computación Dell PowerEdge R630 con las siguientes 


características: 
o 2 procesadores de 12 cores Intel Xeon E5-2650L v3 (1,8GHz, 12N/24S, 


9.60GT/s y 65W). 
o 30 MB de memoria caché por procesador. 
o 256 GB de memoria RAM. 
o 450 GB de espacio de disco local para archivos temporales 


 
Los nodos de computación son los que ejecutan los trabajos y permanecerán en 
funcionamiento mientras haya trabajos en ejecución, sin embargo, cuando un nodo 
está inactivo durante 30 minutos se apagará por ahorro energético. 
 
Se trata pues, de un entorno multitarea y multiusuario configurado con el sistema 
operativo Linux CentOS, que utiliza el gestor de trabajos de software libre SLURM. 
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Canal Camins 
 
La Escuela de Caminos dispone de un sistema de difusión y visualización de 
información de interés que se genera a nivel de centro basado en pantallas LCD de 
gran formato. Estas pantallas se han instalado en los puntos estratégicos y de 
mayor afluencia de los edificios de la Escuela de Caminos. El conjunto de 
información que se transmite en este sistema es de naturaleza diversa y recoge 
tanto información institucional como docente. 
 
 
Media Camins 
 
La Escuela de Caminos dispone de un sistema de publicación y difusión de videos 
creados en el entorno de la Escuela. El portal contiene videos docentes, 
institucionales, etc. Además de este portal, la Escuela también dispone de un canal 
de YouTube. 
 
 
Quioscos y gestión de turnos 
 
Dentro de los servicios de e-administración en el ámbito de los servicios académicos, 
la Escuela de Caminos dispone de un sistema de quioscos con el objetivo de 
proporcionar a los estudiantes un acceso permanente a los servicios de gestión 
académica en régimen de autoservicio y horario extendido. Asimismo, cabe 
mencionar que estos quioscos se combinan con un sistema de gestión de turnos en 
horario presencial de la secretaría del centro, con la finalidad de canalizar la 
atención al estudiantado en función de la tipología de trámite que solicitan, 
asignando a especialistas académicos en secretaría según esta tipología, con el 
objetivo de mejorar la calidad de la atención prestada y disminuyendo también el 
tiempo de espera de turno. El turno se puede consultar mediante el sistema Canal 
Camins y el teléfono móvil. 
 
 
7.1.5. Servicios técnicos y de gestión de la Escuela de Caminos 
 
Los servicios que ofrece la Escuela de Caminos están organizados de acuerdo 
con el mapa de procesos del centro y las directrices establecidas por el equipo 
directivo a través de la planificación estratégica. 
 
A continuación, se detalla la estructura de gestión de la Escuela de Caminos (que 
está organizada en diferentes áreas funcionales), así como los principales servicios 
y procesos correspondientes a cada una de ellas: 
 
Área de Gestión Académica 
 
El Área de Gestión Académica da los siguientes servicios a la dirección del centro en 
cuanto a: planificación académica, organización de la docencia, elaboración de 
estudios académicos y análisis estadístico, asesoramiento en normativas 
académicas y gestión de planes de estudios, apoyo a la metodología docente y a 
la calidad de la docencia, elaboración de normativas académicas, encargo 
académico y evaluación de la docencia. Asimismo, planifica, coordina y gestiona 
los procesos de acceso, matrícula, evaluación, becas, solicitudes, información en 
la web, gestión del expediente, titulación, y homologación de títulos y atención al 
estudiando del centro. 
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Esta área también da servicio a los órganos de gobierno de la escuela y a todo el 
profesorado que imparte docencia en las titulaciones ofertadas por la Escuela de 
Caminos: grados, másteres oficiales (de los cuales 2 con atribuciones), másteres 
Erasmus Mundus y doctorado. El área dispone de una canal de comunicación al cual 
se da respuesta inmediata: area.academica.camins@upc.edu 
 
Actualmente el Área de Gestión Académica se estructura en tres unidades: 
 


 Servicio de atención al estudiantado 
 Servicio de gestión de proyectos y programación académica 
 Servicio de gestión de expedientes académicos 


 
 
Área de Soporte Institucional 
 
El Área de Soporte Institucional da los siguientes servicios a la dirección del 
centro en cuanto a: política de información y comunicación, planificación 
estratégica, promoción del centro, relaciones externas, actos académicos y de 
protocolo del centro y funcionamiento de los órganos del centro. También da soporte 
al estudiantado y al profesorado en materia de: movilidad internacional, movilidad 
estatal, bolsa de trabajo, convenios de cooperación educativa, convenios marco con 
empresas, convenios con instituciones. 
 
 
Área de Recursos y Servicios 
 
El Área de Recursos y Servicios proporciona al profesorado y a la dirección del 
centro: Planificación económica, información personal, información documental, 
ejecución y control de presupuesto, gestión de tesorería, adquisiciones, proyectos 
específicos, administración de personal, apoyo administrativo general, gestión de los 
servicios y espacios, intervención inmediata y proyectos de informatización. 
 
Actualmente el Área de Recursos y Servicios se estructura en dos unidades: 
 
 Unidad de Personal y Servicios: Información personal, información 


documental, administración de personal, apoyo administrativo general, gestión 
de los servicios y espacios, intervención inmediata, proyectos de informatización, 
etc. 


 Unidad de Recursos Económicos: Planificación económica, ejecución y control 
del presupuesto, gestión de tesorería, adquisiciones, proyectos específicos, etc. 


 
 
Área de Servicios TIC 
 
El Área de Servicios TIC administra y gestiona los servicios y recursos TIC de la 
Escuela de Caminos para dar soporte a los procesos de dirección, gestión y docencia 
del centro. 
 
Actualmente el Área de Servicios TIC se estructura en las siguientes unidades: 
 
 Unidad de Servicios Técnicos: gestiona los sistemas informáticos y de 


comunicaciones para la docencia y a la gestión de la escuela. 
 Unidad Multimedia: ofrece apoyo a la elaboración del material docente (apuntes, 


libros, etc.), el uso de las TIC y las herramientas multimedia a los profesores de 
la escuela con el fin de facilitar la incorporación de elementos de innovación a sus 
asignaturas. 
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 Área de Operación: unidad común a las dos unidades anteriores que se 


encarga de ofrecer atención técnica y de soporte general sobre los servicios 
prestados 


 
 
CDDECMA 
 
El CDDECMA es el Centro de Documentación y Debate de Ingeniería Civil y Medio 
Ambiente y proporciona servicio a los estudiantes de tercer ciclo, investigadores 
y profesorado de la Escuela. 
 
 
Conserjería 
 
Desde la conserjería se gestionan los servicios siguientes: atención personal y 
telefónica general, accesos a los edificios y espacios, gestión de los tablones de 
anuncios, correspondencia y paquetería interna/externa, revisión del estado general 
de los espacios y equipamientos audiovisuales, mensajería, emergencias y atención 
inmediata, entre otros. 
 
 
7.1.6. Otros servicios 
 
Servicio de Restauración 
 
La Escuela de Caminos dispone de servicio de cafetería-restaurante, ubicado en la 
planta baja del edificio B-2, es un servicio gestionado en régimen de concesión de 
servicios por una empresa externa y sometido a un régimen de precios máximos 
que la Universidad fija cada curso, para los productos de consumo más básicos y 
habituales. La cafetería- restaurante permanece abierta del 1 de septiembre al 31 de 
julio. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES en la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona 
(ESAB) 
 
La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona dispone de un edificio de nueva 
construcción equipado con las más modernas instalaciones. Éste fue construido en 
2005 siguiendo la normativa vigente y los estándares propios de la Universidad 
Politécnica de Catalunya en referencia a sostenibilidad, gestión de igualdades y 
discapacidad. En este sentido, el edificio cumple con las prescripciones del Pla 
ambiental del Campus del Baix Llobregat y con la Ley 20/1991, de 25 de noviembre, 
de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas de la 
Generalitat de Catalunya. 
 
El edificio está formado por dos bloques paralelos, orientados este-oeste: el situado 
al sur contiene los despachos del PDI distribuidos en dos plantas y el de la cara norte 
incluye las aulas y los laboratorios distribuidos en una planta sótano, la planta baja y 
tres plantas piso. 
 
La relación de los diferentes espacios disponibles con dedicación exclusiva a la 
docencia y especificada por tipos de actividades es la siguiente: 
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Sot S1 20          119,98


Sot S2 
Planta transformadora 


alimentos 20          72,29
Pb 001 Sala de grado 30 Silla apoyo s s 1 s 52,15
Pb 002 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21
Pb 003 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21
P1 A14 Teoría 56 Mesa grande S s 1 s 75,84
P1 A15 Teoría 62 Mesa grande S s 1 s 75,84
P1 A16 Teoría 40 Mesa grande S s 1 s 57,85
P1 AD17 Dibujo 24 Mesa grande S s 1 s 63,48
P1 AD18 CAD 24 Mesa grande S s 12 s 63,48
P1 AI10 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,4
P1 AI11 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 63,33
P1 AI12 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,1
P1 AI13 Informática 24 Mesa grande s s 24 s 58,1
P1 LQ1 Lab. Química y edafología 20          95,52
P1 LQ2 Lab. Química y edafología 20          95,52
P1 LQ3 Lab. Química y edafología 20          75,84
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P1 LQ4 Lab. Química y edafología 10          36,48
P1 LQ5 Lab. Química y edafología 10          38,39
P2 A21 Teoría 80 Banco corrido S s 1 s 75,84
P2 A22 Teoría 80 Banco corrido S s 1 s 75,84
P2 A23 Teoría 32 Mesa grande S s 1 s 37,56
P2 A24 Teoría 48 Banco corrido S s 1 s 57,85


P2 A25 Práctica 30
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,83


P2 A26 Práctica 30
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,83


P2 A27 Práctica 30
Mesa 


pequeña S s 1 s 42,21


P2 A20 Práctica 29
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,57
P2 G202 Práctica 24 Mesa grande S s 12 s 82,53
P2 G203 Práctica 10 Mesa grande S s 10 s 48,4
P2 GJiP Práctica 24 Mesa grande S s 1 s 63,32
P2 LF1 Lab. de física 30          80,71
P2 LPA1 Lab. Producción animal 10          38,4
P2 LPA2 Lab. Producción animal 20          94,56


P2 LBM1 
Lab. Biotec. y 
microbiología. 20          95,52


P2 LBM2 Lab. Biotec. Microbiología. 10          36,48


P2 LTA1 
Lab. Tecnología de 


alimentos 20          76,8


P2 LTA1 
Lab. Tecnología de 


alimentos 10          36,06
P3 A30 Teoría 80 Banco corrido s s 1 s 75,84
P3 A31 Teoría 80 Banco corrido s s 1 s 75,84


P3 A32 Práctica 32
Mesa 


pequeña s s 1 s 37,56
P3 A33 Práctica 48 Banco corrido s s 1 s 57,85
P3 LPV1 Lab. producción Vegetal 10          38,4
P3 LPV2 Lab. producción Vegetal 20          94,56
P3 LB1 Lab. de biología 20          95,52
P3 LB2 Lab. de biología 10          37,42
P3 LB3 Lab. de biología 20   s       74,83


                
TOTALES  1393          2920,14
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Teoría 558           608,3
Práctica 257           457,1
Laboratorio 320           1333,28
Prácticas específicas 258           521,46
 
El equipamiento de los diversos laboratorios permite la realización de casi todo tipo 
de análisis relacionado con la temática propia del laboratorio. En este sentido, los 
laboratorios se encuentran especializados en temáticas y disponen del siguiente 
equipamiento: 
 
Los laboratorios de docencia están dimensionados para una capacidad de 20-25 
estudiantes según el tipo de prácticas que se lleven a cabo. Todos están equipados 
con una instalación centralizada de gases (CO2, N, O, vacío,...), agua des ionizada y 
AFS y ACS. El mobiliario consta de poyatas con un espacio útil de unos 80 cm por 
estudiante, armarios y archivadores de material y diversas picas sanitarias. Disponen 
de pizarra y de un carrito de proyección de video para realizar presentaciones. 
 
En cuanto al material fungible específico, cada laboratorio cuenta con material 
instrumental adecuado (vasos de precipitado, probetas, buretas, ...) y reactivos. La 
gestión de este material para cada práctica está en manos de los técnicos de 
laboratorio y cuentan con un presupuesto anual para la reposición. 
 
Por otro lado, cada laboratorio dispone de un equipamiento básico y otro de específico 
según al área al que pertenece: 
 


 Equipo básico de los laboratorios de análisis: Bandejas calefactoras, agitadores 
mecánicos y magnéticos, PH-metros, básculas, neveras, congeladores. 


 
 Equipo básico de laboratorios mecánicos: Agitadores y básculas 


Equipamiento específico: 
Micro y microanálisis química: Centrifugadora, Equipo de filtración de 
membrana, Bascula de infrarrojos, Baño termostático de 6 compartimentos, 
Mufla, Baño roto vapor, Equipo de digestión para metales pesados de 20 tubos. 
 


 Biología y producción agrícola: Espectrofotómetro, Bandeja de electroforesis, 
Transiluminador, Incubadoras de CO2 , Cámara Flujo laminar, Microscopios, 
Lupas, Microscopio Invertido, Autoclave, Lector de placas, Congelador de -85ºC, 
Centrifugadora de sobremesa, Centrifugadora Eppendorf, Vortex, Vortex Genue, 
Granetario, Mixer, Micro-triturador, Estufa de cultivo, trituradores, Tamizadora. 
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 Área de suelos y edafología: Tensiómetros T4, Kit Refill T5, Infield 7, Mini USB 


TL8, Aparatos de Boodt, Baños de arena, Conductímetro, Tensiómetros de 
transducción, Autoclave, Calefactor, Cámara microscopio-lupa, Cámara de flujo 
Telstar, Cámara de flujo Captair, Centrifugadora Orto Alresa, Ultra  centrífuga, 
Cubeta de electroforesis, Microondas, Motor homogeneizador, Datalogger, Sondas 
de temperatura y humedad ambiental. 


 
 Área de Física y mecánica: Prensa multiensayo de 250kN, Prensa manual de 20kN, 


Estufa desecadora, Amasadora de morteros, Mesa de sacudidas, Dispositivos para 
rotura a compresión y flexión, Armario de curado, Refrigerador de agua para 
control termostático, Compresor de aire, Compactadora, Mesa de vibración, 
Permeámetro de Guelf, Mortero de Ágata para micro trituración, Tamizadora, 
Infiltrómetro de doble anillo, Multímetros digitales, Tablas de conexión, 
Luxómetros. 


 
 Área de tratamiento de alimentos: Cocina industrial a gas, aparatos de cocción 


diversos (hornos, microondas, al vapor, olla industrial), liofilizador, aparato de 
crioconcentración, aparatos diversos de manipulación alimentaria (cortadoras, 
trituradoras, esterilizadores). 


 
 Área de caracterización de alimentos: La ESAB cuenta con una de las salas de cata 


profesional mejor equipada de Catalunya, con cabinas individuales equipadas con 
correctores de iluminación, pica individual y cocina anexa. 


 
Por otro lado, y teniendo en cuenta que en la ESAB se trabaja con material biológico, 
se dispone de un conjunto de 10 cámaras de conservación, refrigeración y congelación 
con una superficie total de más de 150 m2. Una de ellas se dedica a la germinación 
in vitro y dispone de iluminación especial ultravioleta. 
 
Por otro lado, la ESAB dispone de dos parcelas para realizar las prácticas de campo: 
 
La primera de ellas estará destinada a las prácticas relativas a los estudios de Grado 
y está situada inmediatamente detrás de la ESAB y está en funcionamiento desde el 
curso 2008-2009. La parcela mide 8100 m2 y está dividida en diversas subparcelas 
según las necesidades de las diferentes asignaturas. Incluye una instalación de riego 
por aspersión y se dispone de maquinaria agrícola para su manutención. Junto al 
edificio principal existe también un invernadero de prácticas de una superficie de 400 
m2. 
 
La segunda parcela que constituye por ella misma un subcentro de investigación 
inaugurado bajo el nombre de Agrópolis, está destinada a investigación, algunas 
prácticas de los estudios de máster y algunos trabajos finales de carrera. 
 
Esta parcela está situada en el término municipal de Viladecans, a unos 5 Km de la 
ESAB. La parcela se divide en dos subunidades divididas por el paseo de acceso. En 
total se dispone de 2 Ha de terreno con el siguiente equipamiento: 
 
 Un edificio de servicios de unos 500 m2, en funcionamiento desde el curso 2009-


2010. Contiene servicios de vestuario, aulas, laboratorios de campo y cámaras de 
conservación. 


 Un invernadero de cubierta plástica de 900 m2 
 Un invernadero de cubierta de vidrio de 500 m2  
 Una nave de mecanización agraria de 200 m2  
 Un depósito enterrado de riego de 200 m3 
 
   


C
SV


: 3
31


89
60


85
74


48
00


75
65


87
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB  


32/44  


 
Servicios del centro 
 
Respecto a la apuesta de la UPC por los recursos TIC, la ESAB dispone de una red de 
cableado independiente de alta velocidad para el acceso a Internet de las plataformas 
fijas tanto de despachos como de aulas. Ello garantiza una mayor velocidad de acceso 
a la red y menores interferencias. A esta red fija se sobrepone una red inalámbrica 
Wifi para el acceso desde portátiles propios y privados. 
 
Para fomentar el uso de los ordenadores portátiles en el estudiantado, la ESAB dispone 
de un carro de portátiles móvil con 24 unidades para utilizar en cualquier punto del 
edificio o su entorno inmediato (Campo de prácticas e invernadero). Al mismo tiempo, 
durante el curso 2008-2009 entrará en funcionamiento un carro de proyección portátil 
que incluye un ordenador con conexión wifi y un proyector de video. De este modo se 
puede organizar una sesión de proyección y trabajo en cualquier punto del centro. 
Algunas aulas están dotadas con punto de acceso a la red inalámbrica en su interior 
y con enchufes para poder alargar el funcionamiento de los portátiles. 
 
Para la comunicación con los estudiantes, la UPC ha fomentado el uso de una 
Plataforma ATENEA que se ha impuesto como entorno virtual de docencia de la 
Universidad. Podemos decir que Atenea ha sido diseñado partir de las aportaciones 
del profesorado y de las unidades básicas (centros docentes, departamentos e 
institutos universitarios de investigación), con el objetivo de dar soporte a la 
adaptación de los estudios de la UPC a las directrices del Espacio Europeo de Educación 
Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando como base tecnológica la plataforma 
de software abierto de Moodle. 
 
 
Recursos disponibles en el campus donde se halla la ESAB 
 
El Campus del Baix Llobregat contiene dos centros educativos: Escuela de Ingeniería 
de Telecomunicaciones y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC) y Escuela Superior de 
Agricultura de Barcelona (ESAB), un edificio de servicios del Campus UPC-Baix 
Llobregat y está proyectada una residencia de estudiantes. 
 
El edificio de servicios es un bloque rectangular de planta sótano y 3 plantas piso. En 
él se albergan los siguientes servicios: 
 


 Unidad Transversal de Gestión (UTG): incluye los servicios de gestión del 
Campus e incluye, desde la Oficina de Gestión Académica hasta la delegación 
en el Campus del Centro de Transferencia de Tecnología. 


 Espacios de las entidades de representación de los Estudiantes: Sindicato de 
Estudiantes y Delegación de Estudiantes. 


 Servicio de Cafetería y Restaurante con salones privados. 
 Servicio de Reprografía con atención al cliente y autoservicio. 
 Biblioteca de Campus integrada en la red de bibliotecas de la Universidad 


Politécnica de Catalunya y, como tal, con total disponibilidad del fondo de 
publicaciones de la Universidad. 


 
 
Conclusión 
 
Según lo descrito en los apartados anteriores se pone de manifiesto que se dispone 
de los recursos necesarios para la implantación de la titulación de Grado en Ingeniería 
Ambiental. 
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LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa activamente en 
organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como como LIBER (Ligue des 
Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European Research 
Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
 
 
Recursos de información 
 
 Colecciones bibliográficas 


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan soporte a las 
diferentes áreas temáticas de la titulación.  


 
 Colecciones digitales  


Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e 
investigadores de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales 
docentes, eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un 
repositorio de exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones 
patrimoniales de la Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de 
producción propia de la Universidad. 
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Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  


 
 Servicio de catálogo 


El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar los 
documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la UPC 
(libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Cataluña (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de las 
bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de 
otras instituciones. 


 
 Servicio de préstamo 


El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período establecido 
de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 


 
 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 


Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de la 
UPC. 
 
También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.)  


 
 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  


A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder a 
los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad.  


 
 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 


El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc.  


 
 Acceso wi-fi 


Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 


 
 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 


los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  


C
SV


: 3
31


89
60


85
74


48
00


75
65


87
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB  


35/44  


 
 Soporte a la publicación 


Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el 
uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la 
herramienta de planificación del tiempo en  la elaboración de trabajos académicos 
Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 


 
 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 


El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la comunidad 
universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos de autor, 
especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su disposición a 
través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, facilita la 
tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos 
documentos de interés para la docencia y la investigación universitaria. 


 
 Servicio de información bibliográfica y especializada 


El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, y 
también resuelven otras peticiones de información generales.  


 
 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 


El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua.  


 
 La Factoría de Recursos Docentes 


La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC y en el portal UPC 
OpenCourseWare. 


 
 CanalBIB 


Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 
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Principales datos del SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 
 
Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 
 
 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 


presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 
 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 


bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 


 
 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 


desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política  referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 
 
Indicadores cualitativos 
 
 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 


necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 


 
 


                                                            
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla‐gestio‐i‐desenvolupament‐colleccio 
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 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 


actualidad y/o validez. 
 
 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 


conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 
 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 
 
 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 


guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


 
 
Colecciones especializadas 
 
 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 


bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 


 
 
Colecciones de revistas 
 
 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 


documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora 
con las bibliotecas del CBUC. 
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Colecciones digitales y otro material multimedia  
 
 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 


electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 
que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 


 
 
Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 
 
La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 
colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 
Informes de cierre 
 
 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 


biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos.  


 
 
CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
31


89
60


85
74


48
00


75
65


87
30


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC -  VERIFICA  Marzo 2019 
Grado en Ingeniería Ambiental – ETSECCPB/ESAB  


39/44  


 
Prácticas curriculares 
 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo 
largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de 
estudios ni del expediente académico.  
 
El plan de estudios de Grado en Ingeniería Ambiental que se propone no contempla 
prácticas externas curriculares, no obstante, se incluye este apartado como 
información general de servicios ofrecidos por la escuela  
 
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 
 
La Universidad Politécnica de Cataluña es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso 
se han realizado los 1º y 2º planes de igualdad de oportunidades, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212 / 2012 del 
Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC, con 
las duraciones siguientes, respectivamente: 2007-2011 y se 2.013 a 2015). A lo largo 
de estos años se han llevado a cabo actuaciones amparadas en los planes y en la 
normativa vigente. 
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los 
resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre 
las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e 
investigadoras en las universidades politécnicas en general y en concreto a la UPC. 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, 1 de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de 
la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. Las líneas de 
trabajo concretas que se incluyen en este plan son para el periodo 2016-2018, por 
lo que pasado este tiempo se puedan valorar y reorientar, si procede, de cara al 
bienio 2019-2020. 
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Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 


 Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
 Aprovechar el talento de las mujeres. 
 Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
 Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, 
especialmente en TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


 Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 


• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más allá 
de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, y 
que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 


 
 
Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. Sus 10 líneas 
pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos que requieren 
una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha mencionado, se han 
elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de universidades 
tecnológicas europeas, 2 de la que la UPC es miembro. En cambio, los tres proyectos 
clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período limitado de 
tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido priorizados 
durante la elaboración de la estrategia. 
 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 
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2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoring de mujeres 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 


 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género 


Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación 
relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 
 


10. Seguimiento y medición del impacto 
Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
 


Más información en:  
 
Universitat Politècnica de Catalunya. III Pla d’Igualtat de gènere. Disponible en  
https://igualtat.upc.edu/ca/pla/pla 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Diseño y 
Tecnología para todos. Disponible en 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
https://alumni.upc.edu/es 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Portal del programa Igualtat. Disponible en: 
http://www.upc.edu/igualtat/pla-digualtat 
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PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad 
Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permite la 
interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo colaborativo 
 Entrega de trabajos individuales o de grupo 
 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
 Integración de aplicaciones y recursos externos 
 Calendario global 
 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades. 


Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
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Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos 
de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista 
y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan 
de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias de UPC. 
Estas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros 
sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos 
en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
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Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la UPC 
(AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 
 
A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
No se requieren ni recursos materiales ni servicios adicionales a los ya descritos. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
 
Debido a que el Grado en Ingeniería Ambiental es un grado de nueva creación, no se 
dispone en la Escuela de datos históricos referentes al mismo que permitan hacer 
una estimación de dichas tasas. Por este motivo, se utilizará la información referente 
a las titulaciones de Grado actualmente impartidas en la Escuela. 
 
 
Tasa de graduación  
 
Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 
de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 
Fórmula 
 
 


Graduados en “d” o en “d + 1” (de los matriculados en “c”)
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”


 


 
 
Los valores para las titulaciones actuales de la ETSECCPB en los últimos cursos (ver 
la Tabla 8.1) varían entre 3.8 % (valor mínimo en el caso de ingeniería geológica y 
52.7 % (valor máximo en el caso de ingeniería de obras públicas). De cualquier 
modo, puede observarse que la tasa de graduación en el grado de ingeniería 
geológica muestra un comportamiento muy anómalo respecto los otros dos. El valor 
mínimo en el caso del grado en ingeniería de obras públicas, asciende hasta 20.2%. 
 
La tasa de graduación actual está condicionada por los siguientes motivos: 
 


1. El Trabajo de Fin de Estudios no se finaliza en el plazo previsto, alargándose 
en el tiempo.  


2. La mayoría de los estudiantes permanecen en la Fase Inicial el doble del 
tiempo previsto. 


3. El porcentaje de créditos matriculados sobre los teóricos oscila entre el 50 y 
60%. 


 
 
Tabla 8.1. Evolución de la tasa de graduación para las distintas titulaciones 


 
 


 Tasa de graduación* 
 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 


Ing. Civil 39.9% 50.3% 42.7% 36.4% 
Ing. Obras Públicas 32.2% 52.7% 28.9% 20.2% 
Ing. Geológica 3.8% 12% 7.7% 10.3% 


 
* Año de referencia de la cohorte de entrada. 
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Tasa de abandono 
 
Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni ese año ni en el anterior. 
 
Fórmula 
 


Nº de estudiantes no matriculados en los últimos 2 cursos “t” y “t + 1”
Nº de estudiantes matriculados en el curso t − n + 1


 


 
Siendo n la duración en años del plan de estudios 
 
Los valores para las titulaciones actuales de la ETSECCPB en los cuatro últimos 
cursos, ver la Tabla 8.2, varían entre 20.3% (valor mínimo en el grado de ingeniería 
civil) y 73.1% (valor máximo en el grado de ingeniería geológica). De nuevo, se 
aprecia que el comportamiento del grado en ingeniería geológica muestra una clara 
disfunción respecto los otros dos que se mueven entre los 20.3 citados y los 44.9% 
como valor máximo en el grado de ingeniería de obras públicas. 
 
La tasa de abandono actual está muy relacionada con las desvinculaciones en fase 
inicial, pero también existe un número considerable de “abandonos” posteriores a la 
fase inicial (en concreto, en periodos de gran demanda de profesionales).  
 
A la vista de los datos, una reducción de 50 estudiantes en la entrada de las 
titulaciones de civil y de obras públicas implicaría un decremento de la tasa de 
abandono en, aproximadamente, unos 15 puntos. 
 
 
Tabla 8.2. Evolución de la tasa de abandono para las distintas titulaciones 


 
 


 Tasa de abandono* 
 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 


Ing. Civil 20.3% 27.2% 32.2% 42.7% 
Ing. Obras Públicas 22.4% 30.9% 40.3% 44.9% 
Ing. Geológica 73.1 64% 64.1% 58.6% 


 
* Año de referencia de la cohorte de entrada. 


 
 
Tasa de eficiencia  
 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Fórmula: 
 


Créditos teóricos del plan de estudios x Número de graduados
Total créditos realmente matriculados por los graduados
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Los valores para las titulaciones actuales de la ETSECCPB en los últimos cursos (ver 
la Tabla 8.3) varían entre 81.2% (valor mínimo en el grado de ingeniería geológica) 
y 99.8% (valor máximo en el grado de ingeniería civil). 
 
Una tasa de eficiencia del 75% implica que los estudiantes, en media, repiten una 
tercera parte de los créditos establecidos en el plan de estudios. Una tasa de 
eficiencia del 80% es equivalente a repetir un cuarto de los créditos del plan de 
estudios. 
 
 


Tabla 8.3 Evolución de la tasa de eficiencia para las distintas titulaciones 
 
 


 Tasa de eficiencia* 
 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18 


Ing. Civil 99.8% 93.9% 90.4% 89.8% 89.3% 
Ing. Obras Públicas 95.8% 91.7% 87.4% 86.4% 83.4% 
Ing. Geológica   89.5% 90.5% 84.6% 81.2% 


 
* Año de referencia de la cohorte de entrada. 


 
 
En base a los datos históricos mostrados y teniendo en cuenta las medidas que se 
llevarán a cabo, se estiman los siguientes valores para el curso de implantación del 
Grado en Ingeniería Ambiental: 
 


Tasa de graduación:  50% 
Tasa de abandono:  25% 
Tasa de eficiencia:  85%  


 
 
Los resultados del centro están condicionados por la existencia de la fase inicial en el 
sentido de que si se realiza el cálculo sin incluir dicha fase inicial estos indicadores 
resultan superiores. 
 
Cabe decir que se ha mejorado la tasa de abandono estimada en relación a las 
titulaciones de referencia, teniendo en cuenta la especificidad de la titulación, que 
entendemos que atraerá estudiantes muy enfocados en la temática y por tanto con 
una motivación por los estudios de mayor calado. Nuestro objetivo es llegar a la cifra 
del 20% una vez implantada la titulación y con la aplicación de alguna medida 
correctora a lo largo de la implantación, como tutorías, refuerzos, etc., si fuese 
necesaria. 
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